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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 28 de junio de 2000, por la que se
regulan y convocan las ayudas públicas a Entidades
y Grupos de Corresponsales Juveniles en materia de
juventud para el año 2000.

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencia
exclusiva en materia de promoción de actividades y servicios
para la juventud, en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.30
de su Estatuto de Autonomía, que, asimismo, establece, en
el artículo 12, apartado 3, que la Comunidad Autónoma ejer-
cerá sus poderes para la consecución de una serie de objetivos
básicos, entre los que se encuentra el fomento de la calidad
de vida y la superación de los desequilibrios económicos, socia-
les y culturales.

El Instituto Andaluz de la Juventud, como Organismo
Autónomo de carácter administrativo adscrito a la Consejería
de la Presidencia, tiene encomendadas, según lo establecido
en la Disposición Adicional Primera de la Ley 9/1996, de
26 de diciembre, por la que se aprueban Medidas Fiscales
en materia de Hacienda Pública, Contratación Administrativa,
Patrimonio, Función Pública y Asistencia Jurídica a Entidades
de Derecho Público, entre otras funciones, las de fomento
de la participación, promoción, información y formación en
materia de juventud, así como la colaboración con otras Admi-
nistraciones Públicas y Entidades en el ámbito territorial de
nuestra Comunidad Autónoma.

El Decreto 83/1999, de 6 de abril, sobre iniciativas de
futuro para jóvenes andaluces, establece, en su artículo 4.1
que para promover la participación activa de los jóvenes en
la sociedad se incentivará la creación y funcionamiento de
asociaciones juveniles, mediante la información, el asesora-
miento, la formación y la concesión de ayudas y subvenciones.

Por ello, y considerando que a través de las Entidades
y Grupos de Corresponsales Juveniles se encuentran cauces
más apropiados para que tales funciones puedan realizarse
de forma eficaz y a la vez propicien una verdadera vertebración
social y democrática, es por lo que se considera conveniente
regular un marco específico de ayudas y colaboración con
las citadas Entidades y Grupos, que les permita materializar
sus proyectos e incentivar sus posibilidades, de manera que
puedan ofrecer a la juventud andaluza actividades y servicios
diversos, asumiendo con la Administración su programación
y gestión.

En este sentido, la Ley 16/1999, de 28 de diciembre,
del Presupuesto de la Comunidad de Andalucía para el año
2000, contempla programas de ayudas y subvenciones des-
tinadas a promover y fomentar actividades para la juventud
y a incentivar y estimular la participación en actividades gene-
radas por los jóvenes. Asimismo, el artículo 107 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía dispone que estos programas de ayudas y sub-
venciones se ejecutarán con arreglo a los principios de publi-
cidad, libre concurrencia y objetividad, debiendo aprobarse
por los Consejeros correspondientes, en defecto de regulación
específica, las oportunas bases reguladoras de la concesión.

Por todo lo expuesto, en uso de las facultades conferidas
por el artículo 107 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y a propuesta del
Instituto Andaluz de la Juventud, he tenido a bien disponer:

Artículo 1. Objeto.
1.º Las normas contenidas en la presente Orden cons-

tituyen el marco de actuación y régimen jurídico aplicable

a la concesión de ayudas públicas en materia de juventud
para Entidades y Grupos de Corresponsales Juveniles en el
ejercicio 2000.

2.º Serán objeto de ayudas los programas y actuaciones
dirigidos a la juventud que vengan desarrollándose o estén
previstos desarrollarse en el ejercicio 2000, por Entidades y
Grupos de Corresponsales Juveniles, dentro del ámbito terri-
torial de Andalucía.

3.º Las subvenciones se podrán solicitar para:

1. El fomento, promoción y desarrollo de servicios y pro-
gramas dirigidos a jóvenes, en relación a las siguientes áreas:

a) Empleo juvenil.
b) Conservación, protección y defensa del Medio Ambiente.
c) Solidaridad y cooperación al desarrollo.
d) Ayuda social.
e) Actividades socioculturales y deportivas.
f) Información Juvenil.

2. Para gastos de funcionamiento de la Entidad Juvenil.

4.º Quedan excluidos de la presente convocatoria:

a) Programas formativos previstos en los Planes de ense-
ñanza vigentes.

b) Las actividades propias de los clubes deportivos y de
alta competición.

c) Los programas o actividades a desarrollar por Entidades
y Organismos de carácter público.

d) Aquellos programas o actividades expresamente con-
templados en otras convocatorias específicas de concesión de
ayudas.

Artículo 2. Carácter y financiación de las ayudas.
Las ayudas tendrán carácter de subvención y su finan-

ciación se efectuará con cargo a los créditos presupuestarios
que para el Instituto Andaluz de la Juventud figuran en el
presupuesto de gastos de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para 2000.

Artículo 3. Solicitantes.
1.º Podrán solicitar estas ayudas las Entidades y Grupos

que se indican a continuación:

a) Asociaciones Juveniles o Federaciones constituidas por
éstas, así como secciones juveniles de Entidades u Organi-
zaciones legalmente constituidas.

b) Grupos de corresponsales juveniles debidamente acre-
ditados mediante certificación del Centro Provincial de Docu-
mentación e Información Juvenil que corresponda.

c) Cualquier otra Entidad que, debidamente acreditada,
presente un proyecto de intervención con jóvenes referido a
cualquiera de las áreas a las que se refiere el 1.3.º 1 de
esta Orden.

2.º Las Entidades recogidas en el apartado 1.º a) de este
artículo deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener carácter voluntario y sin ánimo de lucro.
b) Estar legalmente constituida y registrada en Andalucía.
c) Conforme a sus Estatutos, tener como objeto básico

o fundamental el desarrollo de actividades en alguna de las
áreas a que se refiere el artículo 1.3.º 1 de esta Orden.

d) Estar constituida por un número de miembros no inferior
a 80, en el caso de asociaciones de ámbito regional; y de
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30 para aquéllas de ámbito local o provincial; en todo caso,
al menos, el 50% de los miembros deben ser jóvenes empa-
dronados en un municipio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, con un mínimo de un año de antelación a la fecha
de presentación de la solicitud.

Las Entidades contempladas en el apartado 1.º c) de este
artículo deberán reunir los requisitos exigidos en los aparta-
dos b) y c) anteriormente citados.

Los Grupos de corresponsales juveniles a que se refiere
el apartado 1.º b) de este artículo deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Que la constitución del Grupo tenga carácter voluntario
y sin ánimo de lucro.

b) Que los componentes del Grupo se encuentren debi-
damente acreditados como Corresponsales Juveniles por el
Centro Provincial de Documentación e Información Juvenil que
corresponda.

c) Que las actividades propuestas por el Grupo se encuen-
tren avaladas por el Centro de Información Juvenil con el que
colaboren.

3.º Las Entidades y Grupos solicitantes deberán mantener
los requisitos exigidos en el apartado anterior durante todo
el período de realización del servicio o programa subvencio-
nado. En el supuesto de que la ayuda se conceda para gastos
de funcionamiento de la Entidad Juvenil, ésta deberá cumplir
los requisitos exigidos, al menos, durante todo el ejercicio para
el que se solicita la ayuda.

4.º Exclusiones:

a) Las solicitudes presentadas por Entidades de ámbito
superior a la provincia excluirán las de sus miembros por
separado.

b) Los integrantes de Asociaciones Juveniles, Federacio-
nes, Secciones Juveniles de Entidades u Organizaciones, o
de cualquiera de las Entidades a las que se refiere este artículo,
en su apartado 1.º a) y c), sólo podrán presentar solicitudes
de ayudas a través de la Entidad de la que sean miembros.

Artículo 4. Solicitudes, lugar y plazo de presentación.
1.º Las solicitudes de ayuda serán formuladas conforme

a los modelos que figuran en los Anexos 1 ó 2 de la presente
Orden, según se trate de Entidades o Grupos de Correspon-
sales, debiendo presentarse una solicitud por cada proyecto
para el que se demande la ayuda.

2.º Las solicitudes deberán acompañarse de la documen-
tación que se indica en el artículo 5 de la presente convocatoria.

3.º Dichas solicitudes podrán presentarse en la Dirección
Provincial del Instituto Andaluz de la Juventud que corresponda
(ver Directorio que figura en el Anexo 5 a esta Orden), según
el domicilio de la persona o Entidad solicitante, así como en
el Registro General del Instituto Andaluz de la Juventud
(C/ Muñoz Olivé, 1-3.ª planta, Sevilla, 41001). Asimismo,
se podrán presentar en los lugares y por los medios indicados
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

4.º El plazo de presentación de las solicitudes será de
30 días, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Artículo 5. Documentación que debe acompañar a la
solicitud.

Las solicitudes de ayuda deberán presentarse conforme
al modelo que figura como Anexo 1 ó 2 de esta Orden, según
se trate de Entidades o Grupos de Corresponsales Juveniles,
acompañadas de la siguiente documentación:

1.º Documentación a presentar con carácter general:

a) Certificación expedida por la persona u órgano com-
petente, según los Estatutos o normas de funcionamiento de
la Entidad o Grupo, acreditativa de la representación que osten-
ta la persona física que suscribe la solicitud y fotocopia del
DNI y NIF.

b) Proyecto/s del/de los programa/s o actuaciones a rea-
lizar, conforme al modelo que figura como Anexo 3.

c) Declaración responsable firmada por el representante
de la Entidad o Grupo de que no ha recaído sobre los mismos
resolución administrativa o judicial firme de reintegro, o, en
su caso, acreditación de su ingreso, conforme al modelo que
figura como Anexo 4.

2.º En caso de tratarse de Asociaciones Juveniles, Fede-
raciones, secciones juveniles de Entidades u Organizaciones
legalmente constituidas, o cualquiera de las Entidades con-
templadas en el artículo 3.1.º c), se adjuntará además:

a) Fotocopia del CIF de la Entidad y de sus Estatutos.
b) Certificación, en su caso, del número de socios, con

indicación de cuántos se encuentran empadronados en un
municipio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, al menos,
con un año de antelación a la fecha de presentación de la
solicitud, y direcciones de las sedes de las que disponen en
Andalucía.

c) En el supuesto de solicitarse ayudas para gastos de
funcionamiento de la Entidad Juvenil, presupuesto detallado
de los gastos que por este concepto se solicitan.

3.º En caso de Grupos de Corresponsales Juveniles:

a) Relación de miembros que componen el grupo, acom-
pañada de fotocopia de sus DNI, con indicación de la edad
de cada uno y de la persona que lo representa, la cual será
suscrita por todos ellos.

b) Certificación del responsable del Centro de Información
Juvenil con el que colaboren, avalando la realización de las
actividades propuestas.

c) Certificación del Centro Provincial de Documentación
e Información Juvenil que corresponda, acreditando a los peti-
cionarios como Corresponsales Juveniles.

Toda la documentación será original o fotocopia debi-
damente compulsada, de acuerdo con la normativa vigente
en la materia.

En los casos en que la documentación exigida ya se
encuentre en poder del Instituto Andaluz de la Juventud, no
será necesaria su remisión, bastando para ello declaración
responsable del solicitante en la que se haga constar que la
documentación obra en poder del mismo y que no ha expe-
rimentado ningún cambio a la fecha de la solicitud.

Artículo 6. Subsanación de errores.
1.º Si la solicitud no se acompañase de la documentación

requerida o la presentada adoleciera de algún defecto, el Ins-
tituto Andaluz de la Juventud requerirá al interesado para que,
en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos con indicación de que, si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa Reso-
lución que deberá ser dictada en los términos previstos en
el artículo 42 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2.º Para una mejor valoración de las solicitudes de sub-
vención, el Instituto Andaluz de la Juventud podrá solicitar
una ampliación de la información relativa al proyecto o bien
recabar la presencia del solicitante y/o informe de expertos.



BOJA núm. 77Página núm. 10.408 Sevilla, 6 de julio 2000

Artículo 7. Criterios de concesión de las subvenciones.
La concesión de las ayudas se atendrá a criterios objetivos,

efectuándose una valoración conjunta de los mismos, y tenien-
do siempre como límite las disponibilidades presupuestarias
para el año 2000.

1.º Criterios generales:

a) Proyectos que contribuyan a fortalecer iniciativas de
organización protagonizadas por jóvenes, y que faciliten la
comunicación y el intercambio entre grupos de jóvenes.

b) Proyectos que contribuyan a facilitar cauces de expre-
sión y comunicación que desarrollen fórmulas alternativas de
participación juvenil.

c) Proyectos que ayuden a promover entre los jóvenes
andaluces valores de solidaridad respecto a la diversidad, co-
operación, democracia y participación en la vida de la comu-
nidad, y cuya metodología sea favorecedora de los mismos.

d) Proyectos que incluyan actividades formativas (cursos,
seminarios, jornadas, encuentros...) sobre valores en torno a
solidaridad, interculturalidad, igualdad, etc.

e) Carácter participativo y abierto de las actuaciones, valo-
rándose especialmente el que con ellas se beneficie el mayor
número de jóvenes, debiendo estar sus destinatarios clara-
mente identificados.

f) Proyectos que en su desarrollo abarquen un mayor
ámbito geográfico.

g) Proyectos en los que participen en la gestión, finan-
ciación o realización del mismo otros agentes sociales o la
propia entidad solicitante.

h) Proyectos que especifiquen, de forma cualitativa en
relación a los propios contenidos de los mismos, el número
de personas que de forma voluntaria participan.

i) Proyectos que constituyan acciones informativas o de
asesoramiento.

2.º Criterios técnicos:

a) La mayor o mejor adecuación del proyecto al objeto
previsto en el artículo 1 de la presente Orden.

b) Valoración de la naturaleza, viabilidad e interés de los
proyectos presentados para su realización.

c) Eficacia y rentabilidad social de la iniciativa propuesta.
d) Especificación de la población beneficiaria por las accio-

nes previstas.
e) Eficacia económica de la iniciativa, entendiendo por

tal el porcentaje económico que se destina al fin último de
la misma o a los objetivos concretos.

f) Solvencia de la Entidad en base a las actividades
desarrolladas así como número de jóvenes que formen parte
de la misma.

g) Precisión de métodos y técnicas para el seguimiento
y la evaluación de las acciones propuestas en el proyecto.

Artículo 8. Comisiones de Evaluación de proyectos.
Una vez presentados los proyectos/solicitudes de subven-

ción, por el Instituto Andaluz de la Juventud se procederá
a la evaluación de los mismos. Para ello, se constituirán Comi-
siones de Evaluación de proyectos con la composición y el
ámbito de actuación que a continuación se relaciona. Dicha
evaluación atenderá a los criterios relacionados en el artículo
anterior, y será efectuada por su respectiva Comisión eva-
luadora constituida al efecto y compuesta por:

Para las Entidades recogidas en el artículo 3.1.º a) de
esta Orden, de ámbito superior a la provincia:

- Dos representantes del Instituto Andaluz de la Juventud.
- Dos representantes del Consejo de la Juventud de

Andalucía.

Para las Entidades recogidas en el artículo 3.1.º a) ante-
riormente citado de ámbito provincial y Grupos de Corres-

ponsales Juveniles a los que se refiere el artículo 3.1.º b)
de esta Orden:

- Dos representantes de los Servicios Centrales del Ins-
tituto Andaluz de la Juventud.

- Un representante por cada Dirección Provincial del Ins-
tituto Andaluz de la Juventud.

- Dos representantes del Consejo de la Juventud de
Andalucía.

Para las Entidades a que se refiere el artículo 3.1.º c)
de esta Orden, cuyos programas o actuaciones sean de ámbito
superior a la provincia:

- Dos representantes del Instituto Andaluz de la Juventud.

Para las Entidades a que se refiere el artículo 3.1.º c)
anteriormente citado, cuyos programas o actuaciones sean de
ámbito provincial:

- Dos representantes de los Servicios Centrales del Ins-
tituto Andaluz de la Juventud.

- Un representante por cada Dirección Provincial del Ins-
tituto Andaluz de la Juventud.

Dichas Comisiones elevarán en el plazo máximo de dos
meses desde su constitución, un informe técnico de valoración
al Director General del Instituto Andaluz de la Juventud para
su posterior resolución.

Artículo 9. Resolución.
1.º Por delegación, el Director General del Instituto Anda-

luz de la Juventud, teniendo en cuenta los créditos que para
dichas ayudas figuran en el Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, resolverá motivadamente lo que pro-
ceda respecto a la concesión o denegación de la subvención
solicitada, previo el informe correspondiente, y cuantos estime
oportunos. La resolución de concesión contendrá, entre otros
extremos, claramente definidos los servicios y programas sub-
vencionados, así como el porcentaje de subvención concedida
si se trata de gastos de funcionamiento.

2.º El plazo máximo para resolver y notificar sobre las
solicitudes formuladas será de cuatro meses contados a partir
de la fecha de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes, pudiendo entenderse desestimadas si vencido dicho
plazo no ha recaído resolución expresa.

3.º No se podrá resolver la concesión de subvenciones
a beneficiarios sobre los que haya recaído resolución admi-
nistrativa o judicial firme de reintegro, hasta que sea acreditado
su ingreso, y no se podrá proponer el pago de ayudas a bene-
ficiarios que no hayan justificado adecuadamente subvencio-
nes concedidas con anterioridad con cargo al mismo programa
presupuestario.

Artículo 10. Cuantía.
1.º El importe de las subvenciones no podrá ser, en ningún

caso, de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con
subvenciones o ayudas de ésta u otras Administraciones Públi-
cas o de otras Entidades públicas o privadas, nacionales o
internacionales, supere el coste del/de los proyecto/s a desarro-
llar por el beneficiario.

2.º En el caso de que proceda la concesión de la ayuda,
su cuantía se determinará en función de las disponibilidades
presupuestarias.

3.º En ningún caso las ayudas concedidas para gastos
de funcionamiento de la Entidad Juvenil podrán ser de una
cuantía superior al 25% del importe solicitado, de conformidad
con el presupuesto presentado.

Artículo 11. Obligaciones generales de los beneficiarios.
1.º Tendrán la condición de beneficiario de la subvención

el destinatario de los fondos públicos que haya de realizar
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la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuen-
tre en la situación que legitima su concesión.

2.º Son obligaciones del mismo:

a) Realizar el proyecto que fundamenta la concesión de
la subvención, debiendo iniciarse la ejecución del mismo en
el plazo máximo de un mes contado a partir de la fecha de
la transferencia bancaria del pago total o parcial de la sub-
vención concedida, y en todo caso, en el año 2000.

b) Presentar una memoria final en el plazo máximo de
tres meses contados desde la finalización del proyecto. Dicha
memoria deberá contener, al menos, un informe técnico que
refleje el grado de consecución de los objetivos previstos, las
actividades desarrolladas, el calendario de actuación, el colec-
tivo beneficiario del proyecto, la evaluación interna, el lugar
donde se han desarrollado y sugerencias y propuestas de
continuidad.

c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación,
a efectuar por el órgano concedente, en su caso, y a las de
control financiero que correspondan a la Intervención General,
y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas
y Cámara de Cuentas de Andalucía, facilitando cuanta infor-
mación fuera requerida.

d) Comunicar de inmediato y por escrito al órgano con-
cedente, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas
para la misma finalidad procedente de cualquier Administra-
ción o Entidad pública o privada, nacional o internacional.
En tal caso, el Instituto Andaluz de la Juventud resolverá lo
procedente.

e) En caso de que el proyecto programado no llegara
a celebrarse o se modificase en lo relativo al presupuesto,
finalidad, tiempo y lugar de celebración o cualquier otro aspec-
to, comunicar de inmediato y por escrito tal hecho al órgano
concedente.

f) Hacer constar en toda información o publicidad que
la actividad está subvencionada por el Instituto Andaluz de
la Juventud.

g) Acreditar, previamente al cobro de la subvención o
ayuda, que se encuentra al corriente de sus obligaciones fis-
cales con la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
que no es deudor de la misma por cualquier otro ingreso de
Derecho Público.

Artículo 12. Publicidad.
Las subvenciones que se concedan se publicarán en el

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en los casos y con
los requisitos establecidos en la legislación vigente, y se expon-
drán en los tablones de anuncios de la Consejería de la Pre-
sidencia y de las Direcciones Provinciales del Instituto Andaluz
de la Juventud, sin perjuicio de su notificación a los inte-
resados.

Artículo 13. Alteración de condiciones.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención podrá dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión, y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones y ayudas a que se refiere el ar-
tículo 10.1.º, en el caso de que se supere el coste del proyecto
a desarrollar por el beneficiario.

Artículo 14. Forma y secuencia del pago de la subvención.
1.º El pago de la subvención se efectuará mediante trans-

ferencia bancaria a la cuenta que al efecto haya señalado
el beneficiario en la solicitud de subvención. En el caso de
Grupos de Corresponsales Juveniles beneficiarios de las ayu-
das, la titularidad de dicha cuenta debe obrar a nombre de
su representante.

2.º El abono de la subvención se realizará de la siguiente
forma:

a) Se pagará el 100% de la subvención si se trata de
subvenciones cuyo importe sea igual o inferior a 1.000.000

de ptas. Igualmente, se abonará dicho 100% si se justifica
previamente al pago el importe total de la subvención.

b) En el caso de subvenciones de importe superior a
1.000.000 de ptas., se pagará el 75% de la subvención si
se justifica posteriormente al pago el empleo de la subvención,
procediéndose al abono del 25% restante una vez justificado
el importe del previo pago.

3.º El importe definitivo de la subvención se liquidará
aplicando al coste de la actividad o inversión efectivamente
realizada por el beneficiario, según justificación, el porcentaje
de financiación de la Junta de Andalucía, definido en la reso-
lución de concesión.

Artículo 15. Justificación de las subvenciones.
1.º Los beneficiarios de las subvenciones, de conformidad

con lo establecido en el artículo 108.f) de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, quedan obligados a presentar la justificación documental
de los gastos efectuados con cargo a la subvención recibida,
en el plazo de tres meses a contar desde el pago de la misma.

2.º La justificación se realizará mediante la aportación
de originales de las facturas, numeradas y ordenadas por cada
uno de los conceptos subvencionados con los siguientes
requisitos:

a) Las facturas deben emitirse a nombre de la Entidad
beneficiaria de la subvención con indicación de su CIF, o del
responsable del grupo con indicación del NIF.

b) Han de constar los datos de identificación de quien
expide la factura (número, serie, nombre o razón social, CIF
o NIF y domicilio).

c) Descripción clara de la prestación del servicio o
suministro.

d) Desglose del IVA y/o retenciones del IRPF.
e) Fecha y firma de quien la emite.

Asimismo, el Presidente, Director o máximo responsable
de la Entidad o representante del Grupo, en su caso, presentará
una certificación en la que se haga constar que las facturas
justificativas corresponden efectivamente a pagos realizados
y derivados de la finalidad para la que fue concedida la sub-
vención y que éstas no han sido presentadas ante otras Admi-
nistraciones Públicas como justificantes de ayudas concedidas
por aquéllas.

3.º Asimismo, una vez recibido el importe total de la sub-
vención, deberán presentar una memoria explicativa y eva-
luativa del empleo dado a la misma, de acuerdo con lo expre-
sado en el artículo 11.2.º b). Dicha memoria se presentará
ante el órgano concedente en el plazo máximo de tres meses,
contados a partir de la finalización de las actuaciones sub-
vencionadas.

Artículo 16. Reintegro.
1.º Procederá el reintegro, total o parcial, de las cantidades

percibidas y la exigencia del interés de demora desde el
momento del pago de la subvención en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.
b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-

ridas para ello.
c) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-

vención fue concedida.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los

beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención.
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de com-

probación por parte de la Consejería de la Presidencia o las
de control financiero encomendadas por la normativa vigente
a la Intervención General de la Junta de Andalucía y las pre-
vistas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara
de Cuentas de Andalucía.
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2.º Igualmente, procederá el reintegro del exceso de sub-
vención concedida sobre el coste de la actividad desarrollada,
o del exceso del porcentaje de subvención en el caso de ayudas
concedidas para gastos de funcionamiento de la Entidad
Juvenil.

Artículo 17. Infracciones y sanciones.
Las infracciones administrativas cometidas en materia de

subvenciones y ayudas públicas se sancionarán según lo esta-
blecido en el artículo 116 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía conforme
a lo previsto en el Texto Refundido de la Ley General Pre-
supuestaria, aprobada mediante Real Decreto Legislati-
vo 1091/1988, de 23 de septiembre.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Habilitación para ejecución.
Se faculta al Director General del Instituto Andaluz de

la Juventud para adoptar las medidas necesarias para el
desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de junio de 2000

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia
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ANEXO 3

P R O Y E C T O

PROGRAMAS O ACTUACIONES A DESARROLLAR

(El/los proyecto/s del/de los programa/s o actuación/es
que se presenta/n ha/n de tener una extensión máxima de
15 folios mecanografiados a doble espacio, y deberá adaptarse
al siguiente guion):

1. Nombre del proyecto.
(El nombre debe ser claro y breve, dando una idea precisa

de sus principales objetivos y contenidos.)
2. Destinatarios a los que se dirige.
(Especificar a qué grupo, sector, tipo de jóvenes se dirigen

las acciones: Características, número, ámbitos en los que se
desenvuelven, etc.)

3. Principales necesidades a las que pretende responder.
(Aquéllas propias de los jóvenes destinatarios o relacio-

nados con ellos, que se han priorizado -por distintas razones- a
partir del conocimiento de la realidad.)

4. Objetivos que se pretenden alcanzar en el año 2000.
(Relacionados con las necesidades señaladas en el punto

anterior. Formulados en términos claros -fácilmente compren-
sibles-, realistas -que se puedan alcanzar durante este año-,
evaluables -que se puedan observar y «medir»-.)

5. Ambito donde se desarrollará el programa.
(Señalar en qué territorios, ámbitos, espacios, lugares,

etc. se llevará a cabo el programa.)
6. Acciones, actividades que se llevarán a cabo.
(De todo tipo -derivadas: De los objetivos; de la coor-

dinación interna y externa para desarrollarlos, de las nece-

sidades de «mantenimiento» del programa-. Agrupadas,
secuencialmente, por pasos o fases.)

7. Distribución de recursos.
(Señalar qué diferentes recursos, de todo tipo, utilizará

el programa y cómo se distribuirán en las diferentes fases
o tipos de acciones a realizar.)

- Recursos humanos (desarrollo, coordinación y dirección
de las actividades previstas y descripción de perfiles profe-
sionales para llevarlas a cabo).

- Recursos materiales para el desarrollo del programa
(material fungible).

- Recursos para el gasto de luz, teléfono...
- Mantenimiento (referidos a la realización de progra-

mas).
8. Calendario.
- Tiempo que abarcará la duración total del proyecto.
- Fecha de comienzo y fin de cada actividad.
- Fechas de comienzo y fin de cada fase.
9. Difusión del programa.
(Señalar cómo se llevará a cabo la difusión e información

de las actuaciones previstas.)
10. Evaluación del programa.
(Señalar en qué momentos, con qué criterios, métodos

y herramientas, se realizará la evaluación del programa).
11. Presupuesto y financiación del proyecto.
(Resumen presupuestario.)
- Cantidad exacta que se solicita ptas.
- Cantidad que aporta la entidad ptas.
- Cantidad aportada por otras instituciones ptas.
(indicar cuál/es).
12. Responsable técnico del proyecto.
(Nombre, número de teléfono y fax de contacto.)
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ORDEN de 28 de junio de 2000, por la que se
regulan y convocan las ayudas públicas a Entidades
Locales de la Comunidad Autónoma de Andalucía en
materia de juventud para el año 2000.

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencia
exclusiva en materia de promoción de actividades y servicios
para la juventud, en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.30
de su Estatuto de Autonomía, que, asimismo, establece, en
el artículo 12, apartado 3, que la Comunidad Autónoma ejer-
cerá sus poderes para la consecución de una serie de objetivos
básicos, entre los que se encuentran el fomento de la calidad
de vida y la superación de los desequilibrios económicos, socia-
les y culturales.

El Instituto Andaluz de la Juventud, como Organismo
Autónomo de carácter administrativo adscrito a la Consejería
de la Presidencia, tiene encomendadas, según lo establecido
en la Disposición Adicional Primera de la Ley 9/1996, de
26 de diciembre, por la que se aprueban Medidas Fiscales
en materia de Hacienda Pública, Contratación Administrativa,
Patrimonio, Función Pública y Asistencia Jurídica a Entidades
de Derecho Público, entre otras funciones, las de planificación,
programación, organización, seguimiento y evaluación de las
actuaciones en materia de juventud impulsadas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, así como la colaboración
con otras Administraciones Públicas y Entidades en el ámbito
territorial de nuestra Comunidad Autónoma.

El Decreto 83/1999, de 6 de abril, sobre iniciativas de
futuro para jóvenes andaluces, establece en su artículo 28
que la Junta de Andalucía colaborará con los Ayuntamientos
en la apertura de espacios y equipamientos públicos, así como
la programación y desarrollo de actividades.

Por ello, y considerando que son las Entidades Locales
la Administración más cercana al ciudadano y por tanto a
los jóvenes, es necesario posibilitar a las mismas los cauces
e instrumentos que hagan posible la realización de programas
y actuaciones que faciliten la promoción, integración y par-
ticipación de la juventud.

En este sentido, la Ley 16/1999, de 28 de diciembre,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el año 2000, contempla programas de ayudas y sub-
venciones destinadas a promover y fomentar actividades para
la juventud y a incentivar y estimular la participación en acti-
vidades generadas por los jóvenes. Asimismo, el artículo 107
de la Ley General de la Hacienda Pública dispone que estos
programas de ayudas y subvenciones se ejecutarán con arreglo
a los principios de publicidad, libre concurrencia y objetividad,

debiendo aprobarse por los Consejeros correspondientes, en
defecto de regulación específica, las oportunas bases regu-
ladoras de la concesión.

Por todo lo expuesto, en uso de las facultades conferidas
por el artículo 107 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y a propuesta del
Instituto Andaluz de la Juventud, he tenido a bien disponer.

Artículo 1. Objeto.
1.º Las normas contenidas en la presente Orden cons-

tituyen el marco de actuación y régimen jurídico aplicable
a la concesión de ayudas públicas en materia de juventud
para Entidades Locales de la Comunidad Autónoma Andaluza
en el ejercicio 2000.

2.º Serán objeto de ayudas los programas y actuaciones
dirigidos a la juventud que vengan desarrollándose o estén
previstos desarrollarse en el ejercicio 2000, por Ayuntamien-
tos, Mancomunidades de Municipios, Diputaciones Provincia-
les, y cualquier otro tipo de Entidad Local contemplado en
la legislación vigente en la materia, dentro del ámbito territorial
de Andalucía.

3.º Las subvenciones se podrán solicitar para:

1. El fomento, promoción y desarrollo de servicios y pro-
gramas dirigidos a jóvenes en relación a:

a) Actividades y eventos deportivos de masas.
b) Actividades culturales y creativas.
c) Protección del Medio Ambiente.
d) Ocio y tiempo libre.
e) Asesoramiento técnico y/o desarrollo de actividades en

el marco del Pacto por la Noche.

2. La adecuación y mejora de infraestructuras para jóve-
nes, cuyo titular sea la Entidad Local, y equipamiento de las
mismas.

3. La apertura de espacios y equipamientos públicos de
juventud, en el marco del Pacto por la Noche.

4.º Quedan excluidos de la presente convocatoria:

a) Programas formativos previstos en los Planes de ense-
ñanza vigentes.

b) Cursos específicos impartidos por otros Organismos
públicos.

c) Aquellos programas o actividades expresamente con-
templados en otras convocatorias específicas de concesión de
ayudas.

Artículo 2. Carácter y financiación de las ayudas.
Las ayudas tendrán carácter de subvención y su finan-

ciación se efectuará con cargo a los créditos presupuestarios
que para el Instituto Andaluz de la Juventud figuran en el
presupuesto de gastos de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para el año 2000.

Artículo 3. Solicitantes.
1.º Estas ayudas podrán ser solicitadas por las Entidades

Locales a las que se refiere el artículo 1.2.º, que vengan
desarrollando programas o actuaciones en dicho sentido o ten-
gan previsto iniciarlos dentro del ejercicio económico para el
que se pide la subvención, siempre que figure consignado
en su presupuesto al menos el 50% de la cuantía total del
importe del proyecto para el que se solicita la subvención.

2.º No obstante lo anterior, las subvenciones a que se
hace referencia en el artículo 1. 3.º 1.e) y 1.3.º 3, sólo podrán
solicitarse por Entidades Locales de más de 50.000 habitantes,
financiándose por este Instituto hasta el 20% de la cantidad
consignada por la propia Entidad Local en su presupuesto
para este tipo de programas o actuaciones.
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Artículo 4. Solicitudes, lugar y plazo de presentación.
1.º Las solicitudes de ayuda serán formuladas conforme

al modelo que figura en el Anexo 1 de la presente Orden,
debiendo presentarse una solicitud por cada proyecto para
el que se demande la ayuda.

2.º Las solicitudes deberán acompañarse de la documen-
tación que se indica en el artículo 5 de la presente convocatoria.

3.º Dichas solicitudes podrán presentarse en la Dirección
Provincial del Instituto Andaluz de la Juventud de la provincia
que corresponda (ver Directorio que figura en Anexo 3 a esta
Orden), según el domicilio de la Entidad Local solicitante, así
como en el Registro General del Instituto Andaluz de la Juven-
tud (C/ Muñoz Olivé, 1, 3.ª planta, Sevilla, 41001). Asimismo,
se podrán presentar en los lugares y por los medios indicados
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

4.º El plazo de presentación de las solicitudes será de
30 días, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Artículo 5. Documentación que debe acompañar a la
solicitud.

1.º Las solicitudes de ayuda deberán presentarse con-
forme al modelo que figura como Anexo 1 de esta Orden,
suscrito por quien ostente la representación legal de la Entidad
Local, o quien tenga concedido poder suficiente para ello,
acompañadas de la siguiente documentación:

a) Fotocopia del CIF de la Entidad.
b) Certificación acreditativa de la condición que ostenta

la persona física que suscribe la solicitud.
c) Certificación acreditativa del acuerdo adoptado por el

órgano competente de la Entidad Local que autorice la petición.
d) Certificado de la existencia de consignación presupues-

taria para la realización del/de los proyecto/s para el/los que
solicita/n la subvención, siendo el importe mínimo exigido de,
al menos, el 50% del coste total del/de los proyecto/s a desarro-
llar, o el 80% en los programas a que hace referencia el
artículo 3, párrafo 2.º, de la presente Orden.

e) Declaración responsable firmada por el representante
de la Entidad Local de que no ha recaído sobre la misma
resolución administrativa o judicial firme de reintegro o, en
su caso, acreditación de su ingreso.

f) Proyecto/s del/de los programa/s o actuaciones a
desarrollar, que habrán de ser necesariamente evaluables, con-
forme al modelo que figura en el Anexo 2.

2.º Toda documentación será original o fotocopia debi-
damente compulsada, de acuerdo con la normativa vigente
en la materia.

3.º En los casos en que la documentación ya se encuentre
en poder del Instituto Andaluz de la Juventud, no será necesaria
su remisión, bastando para ello declaración responsable del/de
la solicitante en la que se haga constar que la documentación
obra en poder del mismo y que no ha experimentado ningún
cambio a la fecha de la solicitud.

Artículo 6. Subsanación de errores.
1.º Si la solicitud no se acompañase de la documentación

requerida o la presentada adoleciera de algún defecto, el Ins-
tituto Andaluz de la Juventud requerirá al interesado para que
en un plazo de diez días subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos con indicación de que, si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa reso-
lución que deberá ser dictada en los términos previstos en
el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2.º Para una mejor valoración de las solicitudes de sub-
vención, el Instituto Andaluz de la Juventud podrá solicitar
una ampliación de la información relativa al proyecto o bien
recabar la presencia del solicitante y/o informe de expertos.

Artículo 7. Criterios de concesión de las subvenciones.
La concesión de las ayudas se atendrá a los siguientes

criterios objetivos, efectuándose una valoración conjunta de
los mismos, y teniendo siempre como límite las disponibi-
lidades presupuestarias para el año 2000.

1.º Criterios Generales:

a) Proyectos que contribuyan a mejorar el conocimiento
de la realidad plural de la juventud andaluza.

b) Proyectos que ayuden a promover entre la juventud
valores de solidaridad respecto a la diversidad, cooperación,
democracia y participación en la vida de la comunidad.

c) Carácter participativo y abierto de las actuaciones, valo-
rándose especialmente que con ellas se beneficie un mayor
número de jóvenes, considerándose prioritarias aquéllas des-
tinadas a jóvenes que se encuentren en situación de mar-
ginación.

d) Proyectos que, en su desarrollo, abarquen un ámbito
geográfico que comprenda varios municipios.

e) Proyectos en los que se impliquen a otros sectores
sociales.

f) Proyectos que contribuyan a fortalecer iniciativas de
organización protagonizadas por jóvenes y que faciliten la
comunicación y el intercambio entre grupos de jóvenes.

g) Proyectos que cuenten para su realización con un mayor
número de personas que, de forma voluntaria, participen en
el mismo.

h) Proyectos que contribuyan a que se creen y desarrollen
fórmulas alternativas para articular la opinión y participación
social de los jóvenes.

i) Proyectos que promuevan la formación de los jóvenes
en valores de solidaridad, interculturalidad y educación para
la paz.

j) Proyectos en los que participen de forma activa los
Centros de Información Juvenil reconocidos.

k) Financiación por parte del solicitante superior a la míni-
ma exigida en el artículo 3 de la presente Orden.

2.º Criterios técnicos:

a) Identificación precisa del problema o la necesidad que
el proyecto pretende abordar en un territorio concreto.

b) Clara formulación en la determinación y enunciación
de los objetivos del proyecto, en términos de resultados espe-
rados y cuantificados.

c) Adecuación cualitativa y cuantitativa del presupuesto
y de los recursos humanos proyectados para el desarrollo de
las acciones previstas.

d) Iniciativas que se planteen con perspectivas de
continuidad.

Artículo 8. Comisión de Evaluación de proyectos.
Una vez presentados los proyectos/solicitudes de subven-

ción, por el Instituto Andaluz de la Juventud se procederá
a la evaluación de los mismos. Dicha evaluación atenderá
a los criterios relacionados en el artículo anterior, y será efec-
tuada por una Comisión evaluadora constituida al efecto y
compuesta por:

- Dos representantes de los Servicios Centrales del Ins-
tituto Andaluz de la Juventud.

- Un representante de cada Dirección Provincial del Ins-
tituto Andaluz de la Juventud.

- Un representante de la Comisión de Juventud de la
Federación Andaluza de Municipios y Provincias.
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Dicha Comisión elevará, en el plazo máximo de dos meses
desde su constitución, un informe técnico de valoración al
Director General del Instituto Andaluz de la Juventud para
su posterior resolución.

Artículo 9. Resolución.
1.º Por delegación, el Director General del Instituto Anda-

luz de la Juventud, teniendo en cuenta los créditos que para
dichas ayudas figuran en el Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, resolverá motivadamente lo que pro-
ceda respecto a la concesión o denegación de la subvención
solicitada, previo el informe correspondiente, y cuantos estime
oportunos.

2.º El plazo máximo para resolver y notificar sobre las
solicitudes formuladas será de cuatro meses contados a partir
de la fecha de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes, pudiendo entenderse desestimadas si vencido dicho
plazo no ha recaído resolución expresa.

3.º No se podrá resolver la concesión de subvenciones
a beneficiarios sobre los que haya recaído resolución admi-
nistrativa o judicial firme de reintegro, hasta que sea acreditado
su ingreso, y no se podrá proponer el pago de ayudas a bene-
ficiarios que no hayan justificado adecuadamente subvencio-
nes concedidas con anterioridad con cargo al mismo programa
presupuestario.

Artículo 10. Cuantía.
1.º El importe de las subvenciones no podrá ser, en ningún

caso, de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con
subvenciones o ayudas de ésta u otras Administraciones Públi-
cas o de otras Entidades públicas o privadas, nacionales o
internacionales, supere el coste del/de los proyectos a desarro-
llar por el beneficiario.

2.º En el caso de que proceda la concesión de la ayuda,
su cuantía se determinará en función de las disponibilidades
presupuestarias, pero sin que en ningún caso pueda ser supe-
rior al 50% del presupuesto total del/de los proyectos a desarro-
llar, o del 20% en los proyectos a que hacen referencia los
artículos 1.3.º 1.e) y 1.3.º 3 de esta Orden.

Artículo 11. Obligaciones generales de los beneficiarios.
1.º Tendrá la condición de beneficiario de la subvención

el destinatario de los fondos públicos que haya de realizar
la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuen-
tre en la situación que legitima su concesión.

2.º Son obligaciones de los beneficiarios:

a) Realizar el proyecto que fundamenta la concesión de
la subvención, debiendo iniciarse la ejecución del mismo en
el plazo máximo de un mes contado a partir de la fecha de
la transferencia bancaria del pago total o parcial de la sub-
vención concedida y, en todo caso, en el año 2000.

b) Presentar una memoria final en el plazo máximo de
tres meses contados desde la finalización del proyecto. Dicha
memoria deberá contener, al menos, un informe técnico que
refleje el grado de consecución de los objetivos previstos, las
actividades desarrolladas, el lugar donde se han desarrollado,
el calendario de actuación, el colectivo beneficiario del pro-
yecto, la evaluación interna y, sugerencias y propuestas de
continuidad.

c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación,
a efectuar por el órgano concedente, en su caso, y a las de
control financiero que correspondan a la Intervención General,
y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas
y Cámara de Cuentas de Andalucía.

d) Comunicar de inmediato y por escrito al órgano con-
cedente, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas
para la misma finalidad procedente de cualquier Administra-
ción o Entidad pública o privada, nacional o internacional.
En tal caso, el Instituto Andaluz de la Juventud resolverá lo
procedente.

e) En el caso de que el proyecto programado no llegara
a celebrarse o se modificase en lo relativo al presupuesto,
finalidad, tiempo y lugar de celebración o de cualquier otro
aspecto, comunicar de inmediato y por escrito tal hecho al
órgano concedente.

f) Hacer constar en toda información o publicidad, que
la actividad está subvencionada por el Instituto Andaluz de
la Juventud de la Junta de Andalucía.

g) Obligación de justificar la subvención concedida en
los términos previstos en el artículo 15 de la presente Orden.

Artículo 12. Publicidad.
Las subvenciones que se concedan se publicarán en el

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en los casos y con
los requisitos establecidos en la legislación vigente, y se expon-
drán en los tablones de anuncios de la Consejería de la Pre-
sidencia y de las Direcciones Provinciales del Instituto Andaluz
de la Juventud, sin perjuicio de que por el Instituto Andaluz
de la Juventud se notifique a todos los solicitantes la resolución
recaída en su caso, que deberá ser motivada.

Artículo 13. Alteración de condiciones.
Toda alteración de las condiciones técnicas tenidas en

cuenta para la concesión de la subvención podrá dar lugar
a la modificación de la resolución de concesión y, en todo
caso, la obtención concurrente de subvenciones y ayudas a
las que se refiere el artículo 10, en el caso de que se supere
el coste del proyecto a desarrollar por el beneficiario.

Artículo 14. Forma y secuencia del pago de la subvención.
1.º El pago de la subvención se efectuará mediante trans-

ferencia bancaria a la cuenta que al efecto haya señalado
el beneficiario en la solicitud de subvención. En todo caso,
la titularidad de dicha cuenta debe obrar a nombre de la Entidad
beneficiaria de la ayuda.

2.º El abono de la subvención se realizará de la siguiente
forma:

a) Se pagará el 100% de la subvención si se trata de
subvenciones cuyo importe sea igual o inferior a 1.000.000
de ptas. Igualmente, se abonará dicho 100% si se justifica
previamente al pago el importe total de la subvención.

b) En el caso de subvenciones de importe superior a
1.000.000 de ptas., se pagará el 75% de la subvención si
se justifica posteriormente al pago el empleo de la subvención,
procediéndose al abono del 25% restante una vez justificado
el importe del previo pago.

3.º El importe definitivo de la subvención se liquidará
aplicando al coste de la actividad o inversión efectivamente
realizada por el beneficiario, según justificación, el porcentaje
de financiación de la Junta de Andalucía, definido en la reso-
lución de concesión.

Artículo 15. Justificación de las subvenciones.
1.º Los beneficiarios de las subvenciones, de conformidad

con lo establecido en el artículo 108.f) de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, quedan obligados a presentar la justificación documental
de los gastos efectuados con cargo a la subvención recibida,
en el plazo de tres meses a contar desde el pago de la misma.

Las ayudas se justificarán mediante certificación de haber
sido registradas en la contabilidad de la Entidad Local el impor-
te de la trasferencia, con expresión del asiento contable prac-
ticado, así como, una vez percibida la totalidad de la sub-
vención, certificación del Secretario-Interventor o Interventor
de la Corporación Local, según proceda, justificativa de que
el importe de la subvención ha sido aplicado a su destino,
detallando los conceptos e importes en los que se ha aplicado,
de conformidad con lo establecido en el artículo 108.f) de
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la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

2.º Asimismo, una vez percibido el importe total de la
subvención, deberán presentar una memoria explicativa y eva-
luativa del empleo dado a la misma, de acuerdo a lo expresado
en el artículo 11.2.º b). Dicha memoria se presentará ante
el órgano concedente en el plazo máximo de tres meses, con-
tados a partir de la finalización de las actuaciones sub-
vencionadas.

Artículo 16. Reintegro.
1.º Procederá el reintegro, total o parcial, de las cantidades

percibidas y la exigencia del interés de demora desde el
momento del pago de la subvención, en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.
b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-

ridas para ello.
c) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-

vención fue concedida.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los

beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención.
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de com-

probación por parte de la Consejería de la Presidencia, o las
de control financiero encomendadas por la normativa vigente
a la Intervención General de la Junta de Andalucía y las pre-
vistas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara
de Cuentas de Andalucía.

2.º En el supuesto contemplado en el artículo 10, pro-
cederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste del pro-
yecto desarrollado.

Artículo 17. Infracciones y sanciones.
Las infracciones administrativas cometidas en materia de

subvenciones y ayudas públicas se sancionarán según lo esta-
blecido en el artículo 116 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, conforme
a lo previsto en el Texto Refundido de la Ley General Pre-
supuestaria, aprobada mediante Real Decreto Legislativo
1091/1988, de 23 de septiembre.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Habilitación para ejecución.
Se faculta al Director General del Instituto Andaluz de

la Juventud para adoptar las medidas necesarias para el
desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de junio de 2000

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia
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ANEXO 2

P R O Y E C T O

PROGRAMAS O ACTUACIONES A DESARROLLAR

(El proyecto del programa o actuación que se presenta
ha de tener una extensión máxima de 15 folios mecanogra-
fiados a doble espacio, y deberá adaptarse al siguiente guion):

1. Nombre del proyecto.
(El nombre debe ser claro y breve, dando una idea precisa

de sus principales objetivos y contenidos.)
2. Destinatarios a los que se dirige.
(Especificar a qué grupo, sector, tipo de jóvenes se dirigen

las acciones: Características, número, ámbitos en los que se
desenvuelven, etc.)

3. Principales necesidades a las que pretende responder.
(Aquéllas propias de los jóvenes destinatarios o relacio-

nados con ellos, que se han priorizado -por distintas razonesa
partir del conocimiento de la realidad.)

4. Objetivos que se pretenden alcanzar en el año 2000,
en términos de resultados esperados.

(Relacionados con las necesidades señaladas en el punto
anterior. Formulados en términos claros -fácilmente compren-
sibles-, realistas -que se puedan alcanzar durante este año-,
evaluables -que se puedan observar y «medir»-.)

5. Ambito donde se desarrollará el programa.
(Señalar en qué territorios, ámbitos, espacios, lugares,

etc... se llevará a cabo el programa.)
6. Acciones, actividades que se llevarán a cabo.
(De todo tipo -derivadas: de los objetivos; de la coor-

dinación interna y externa para desarrollarlos, de las nece-
sidades de «mantenimiento» del programa-. Agrupadas,
secuencialmente, por pasos o fases.)

7. Distribucion de recursos (señalar qué diferentes recur-
sos, de todo tipo, utilizará el programa y cómo se distribuirán
en las diferentes fases o tipos de acciones a realizar).

- Recursos humanos (desarrollo, coordinación y dirección
de las actividades previstas y descripción de perfiles profe-
sionales para llevarlas a cabo).

- Recursos materiales para el desarrollo del programa
(material fungible).

- Recursos para gastos de funcionamiento (luz, telé-
fono...)

- Recursos económicos.
8. Calendario.
- Tiempo que abarcará la duración total del proyecto.
- Fecha de comienzo y fin de cada actividad.
- Fechas de comienzo y fin de cada fase.
9. Difusión del programa (señalar cómo se llevará a cabo

la difusión e información de las actuaciones previstas).
10. Evaluación del programa (señalar en qué momentos,

con qué criterios, métodos y herramientas, se realizará la eva-
luación del programa).

11. Presupuesto y financiación del proyecto.
(Resumen presupuestario.)
- Cantidad exacta que se solicita �������������������������� ptas.
- Cantidad que aporta la entidad �������������������������� ptas.
- Cantidad aportada por otras instituciones ������������ ptas.
(indicar cuáles).
12. Responsable técnico del proyecto.
(Nombre, número de teléfono y fax de contacto.)

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 1 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de la Producción Agraria, por la que se
fijan las bases para el cálculo de las subvenciones máxi-
mas que podrán percibir las Agrupaciones de Defensa
Sanitaria en el ámbito Ganadero para el período com-
prendido entre el 1 de octubre de 1999 y el 30 de
septiembre de 2000.

La Orden de 26 de diciembre de 1997, por la que se
regulan las ayudas a las Agrupaciones de Defensa Sanitaria
en el ámbito Ganadero, indica que las ayudas se concederán,
en función de las disponibilidades presupuestarias, atendiendo
en primer lugar a los programas sanitarios de carácter obli-
gatorio, y se aplicarán los siguientes criterios de valoración:

- El desarrollo satisfactorio de las actuaciones en ante-
riores años, la consecución de los objetivos propuestos y la
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evolución en el número de explotaciones calificadas satis-
factoriamente.

- El número de explotaciones y el censo de animales
integrados en las Agrupaciones de Defensa Sanitaria en el
ámbito Ganadero (ADSG en adelante).

- La extensión y el ámbito geográfico de la ADSG.

Dicha Orden, en la redacción dada por la Orden de 30
de julio de 1999, establece que el Delegado Provincial de
Agricultura y Pesa competente según el ámbito territorial de
la ADSG resolverá, por delegación del Consejero de Agricultura
y Pesca, sobre las solicitudes recibidas y sobre la cuantía de
las subvenciones. Con objeto de garantizar la homogeneidad
en la concesión de las ayudas, la Dirección General de la
Producción Agraria podrá determinar, mediante Resolución
que será publicada en Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
la cuantía máxima de las ayudas para cada una de las
actuaciones.

En su virtud, y en ejercicio de las competencias conferidas,

R E S U E L V O

Primero. Fijar la cuantía máxima de las ayudas que podrán
recibir las Agrupaciones de Defensa Sanitaria en el ámbito
Ganadero de Andalucía (ADSG en adelante), según los siguien-
tes conceptos:

A. Para el programa sanitario de carácter obligatorio:

1. Los costes unitarios máximos que podrán subvencionar
serán:

a) Gastos de personal veterinario y material para la reco-
gida de muestras:

- 510 pesetas por intradermotuberculinización en bovino
extensivo.

- 360 pesetas por intradermotuberculinización en bovino
intensivo.

- 90 pesetas por extracción de sangre para calificación
de explotaciones (que incluye tanto los gastos en personal
veterinario para la ejecución como los del material de extracción
y toma de muestras).

- 50 pesetas por aplicación de vacuna Rev-1.

b) Gastos en vacunas obligatorias:

- 50 pesetas por aplicación de vacuna frente a la Enfer-
medad de Aujeszky, que incluye la aplicación y el coste del
producto.

2. Adicionalmente a lo indicado en el apartado anterior,
las ADSG podrán recibir una cantidad de hasta 2.500 pesetas
por explotación de rumiantes.

3. En todo caso, las ADSG no podrán recibir más de
500 pesetas por reproductor porcino por los conceptos indi-
cados como epígrafes a) y b) del punto anterior.

4. El importe de la subvención por los gastos por las
operaciones de sacrificio y destrucción higiénica de cadáveres
estará limitado en función de las disponibilidades presu-
puestarias.

B. Para el programa sanitario de carácter voluntario:

Las ADSG podrán recibir, atendiendo a su censo ganadero,
hasta un máximo de:

- 300 pesetas por animal bovino en régimen extensivo.
- 500 pesetas por animal bovino en régimen intensivo.
- 50 pesetas por reproductor ovino o caprino.
- 500 pesetas por reproductor porcino.

Segundo. En el caso de que se incrementaran las dis-
ponibilidades presupuestarias, se podrá proceder a la revisión
del importe concedido, respetando, en todo caso, las cuantías
máximas de las subvenciones previstas en la presente Reso-
lución.

Sevilla, 1 de junio de 2000.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 21 de junio de 2000, por la que se
regula el procedimiento para la financiación, a través
de convocatoria pública, de proyectos de investigación
y planes de formación investigadora en Ciencias de
la Salud, en el ámbito de los Centros, servicios y esta-
blecimientos sanitarios dependientes de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 6 de este mismo número

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 25 de mayo de 2000, de la
Dirección General de Instituciones del Patrimonio His-
tórico, por la que se convocan subvenciones a Archivos
de Corporaciones Locales para el año 2000.

La Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos, señala que
es obligación y competencia de la Junta de Andalucía, la con-
servación y defensa del Patrimonio Documental Andaluz, con-
templando de modo expreso en su artículo 14.4, entre los
beneficiarios aplicables a los propietarios de archivos, la con-
cesión de subvenciones que permitan el cumplimiento de las
condiciones mínimas establecidas para la conservación y cus-
todia de sus fondos documentales. A tal efecto, por Orden
de 27 de mayo de 1999 (BOJA núm. 77, de 6.7.99), se
reguló el procedimiento para la concesión de subvenciones
a Archivos de Corporaciones Locales.

Por todo ello, en el marco de las funciones atribuidas
a esta Consejería en materia de bienes culturales y para la
conservación, protección y difusión del Patrimonio Documental
existente en Archivos, la Consejería de Cultura como conti-
nuación a la política de subvenciones realizada en ejercicios
anteriores, considera de interés la concesión de subvenciones
a Corporaciones Locales para el equipamiento adecuado de
sus Archivos.

La Orden de 27 de mayo de 1999, delegó en su artícu-
lo 13 la competencia de convocatoria para la concesión de
subvenciones en el titular de la Dirección General de Insti-
tuciones del Patrimonio Histórico.

Por todo lo expuesto, y en uso de las facultades que
tengo conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Se convoca la concesión de subvenciones a las
Corporaciones Locales titulares de Archivos para el año 2000,
de acuerdo con las siguientes bases:

1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en
el Anexo I y se dirigirán a la Excma. Sra. Consejera de Cultura
y se presentarán en los Registros de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Cultura correspondiente a la loca-
lidad donde radique el Archivo o por cualquiera de los cauces
previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Si alguna
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hubiera sido presentada en otro organismo distinto de las Dele-
gaciones correspondientes, éstos las remitirán a dichas Dele-
gaciones Provinciales.

2. En lo referente al procedimiento, obligaciones y demás
extremos, así como documentación para la concesión, se estará
a lo dispuesto en la Orden de 27 de mayo de 1999 (BOJA
núm. 77, de 6.7.99), por la que se regula el procedimiento
para la concesión de subvenciones a Archivos de Corpora-
ciones Locales.

3. Para el año 2000, se convocan subvenciones por
importe de 50.000.000 de ptas., que se imputarán a la apli-
cación presupuestaria 01.19.00.03.00.762.00.35 C.6 e irán
destinadas fundamentalmente a inversiones en equipamientos.

4. No podrá proponerse el pago de subvenciones a bene-
ficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma las sub-
venciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo
programa presupuestario.

5. No podrá resolverse la concesión de subvenciones a
beneficiarios sobre los que haya recaído resolución adminis-
trativa o judicial firme de reintegro hasta que sea acreditado
su ingreso.

6. Los beneficiarios de estas subvenciones estarán obli-
gados a hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la
misma está subvencionada por la Consejería de Cultura de
la Junta de Andalucía.

Segundo. La presente Resolución producirá efectos desde
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de mayo de 2000.- La Directora General,
M.ª del Mar Villafranca Jiménez.

ANEXO I

SOLICITUD DE SUBVENCION

El/la solicitante ......................................................
con NIF ....................................... en representación del
Ente Local ..................., con CIF .................................. y
domicilio en ............, calle .........................................,
núm. . . . . . . . . . . . , C .P. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , p rov inc ia
.............................., teléf. ...................., fax ..................,
datos bancarios .......................................................

E X P O N E

Que de conformidad con lo dispuesto en la Orden de
27 de mayo de 1999, (BOJA núm. 77, de 6.7.99), de la
Consejería de Cultura por la que se regula el procedimiento
para la concesión de subvenciones a Archivos de Corpora-
ciones Locales.

Acompaña a esta solicitud con la documentación reque-
rida en dicha Orden, en su artículo 3.

Por lo que

S O L I C I T A

Le sea concedida una subvención de ......................
ptas., para:

- Equipamiento de Archivos.
- Infraestructura.
- Otras inversiones.

......................, a ....... de ............. de 2000.

Fdo.:

Excma. Sra. Consejera de Cultura. Delegación Provincial de
la Consejería de Cultura en ...................... (Provincia).

ANEXO II

MODELO DE ACEPTACION

Don/doña ........................................................, con
NIF ........................, y domicilio en ...............................,
calle .............................................., núm. ....................,
teléf. ..............

E X P O N E

Que habiéndose concedido por Resolución de fecha
............................., una subvención de .........................
ptas. para ..................................

Acepta dicha subvención y se compromete al cumplimien-
to de todas las obligaciones recogidas en la Orden de 27 de
mayo de 1999 (BOJA núm. 77, de 6.7.99), por la que se
regula el procedimiento para la concesión de subvenciones
a Archivos de Corporaciones Locales y en la normativa que
resulte de aplicación.

En .................., a ....... de ............. de 2000.

Excma. Sra. Consejera de Cultura.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

DECRETO 242/2000, de 23 de mayo, por el que
se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos
Naturales de la Reserva Natural Albufera de Adra.

El artículo 45.1 de la Constitución española proclama
que «todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente
adecuado para el desarrollo de la persona, así como el deber
de conservarlo».

En su apartado segundo, el citado artículo impone a los
poderes públicos la obligación de velar por «la utilización racio-
nal de todos los recursos naturales con el fin de proteger y
mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar el medio
ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad colec-
tiva».

Nuestro Estatuto de Autonomía en su artículo 15.1.7 otor-
ga a la Comunidad Autónoma de Andalucía competencias de
desarrollo legislativo y ejecución en materia de medio ambien-
te, mientras que el artículo 13.7 le atribuye competencias
exclusivas sobre los espacios naturales protegidos, sin perjuicio
de lo dispuesto en el número 23, apartado 1, del artícu-
lo 149 de la Constitución.

La planificación ambiental constituye un mecanismo de
probada eficacia para la protección de los recursos naturales.
El Plan de Ordenación de los Recursos Naturales se sitúa
en la cúspide de los instrumentos de planificación que actúan
sobre un determinado espacio natural, siendo su función la
de adecuar la gestión de los recursos naturales a los principios
de mantenimiento de los procesos ecológicos esenciales y de
los sistemas vitales básicos, de preservación de la diversidad
genética, de utilización ordenada de los recursos y de pre-
servación de la biodiversidad. Su regulación se contiene en
el Título II de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación
de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres,
y en los artículos 1.2 y 18 de la Ley 2/1989, de 18 de julio
de 1989, por la que se aprueba el Inventario de Espacios
Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas
adicionales para su protección.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley
2/1989, de 18 de julio, corresponde al Consejo de Gobierno,
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a propuesta de la Consejería de Medio Ambiente, acordar la
elaboración de los PORN y aprobarlos definitivamente.

Es precisamente el artículo 5.2 de la Ley 2/1989, de
18 de julio, la que llevó a cabo la declaración como Reserva
Natural de la Albufera de Adra. Cumple ahora, en virtud de
lo dispuesto en el artículo 15.2 de la Ley 4/1989, de 27
de marzo, en relación con la disposición adicional primera
de la Ley 2/1989, de 18 de julio, llevar a cabo la aprobación
del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de dicho
espacio natural.

La Albufera de Adra constituye un enclave húmedo, de
aguas moderadamente salobres, situado en un entorno semi-
árido fuertemente alterado por la agricultura intensiva. El espa-
cio alberga un conjunto de comunidades animales y vegetales
de elevado interés. Por su situación, cumple un destacado
papel en el paso migratorio de las aves hacia las zonas de
invernada o de regreso hacia las áreas de reproducción. El
interés faunístico del espacio es muy alto.

El Plan de Ordenación de los Recursos Naturales se estruc-
tura de forma que los objetivos y contenido mínimo de dichos
Planes exigidos por los apartados tercero y cuarto del artícu-
lo 4 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, se presentan de
una forma clara, contribuyendo así a respetar el principio de
seguridad jurídica y a un mejor conocimiento por parte del
destinatario de la norma.

El Plan se distribuye en seis apartados, dedicados a la
introducción, marco legal, caracterización y diagnóstico del
espacio, establecimiento de los objetivos de ordenación, uso
y gestión, normas de ordenación, uso y gestión y cartografía
de la Reserva Natural.

La Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Terri-
torio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, reconoce a
los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales la con-
sideración de Planes con Incidencia en la Ordenación del Terri-
torio. No obstante ello, la Disposición Transitoria Primera esta-
blece que no será de aplicación lo dispuesto en los artícu-
los 17, 18 y 29 de la citada Ley a los Planes de Ordenación
de los Recursos Naturales que afecten a espacios incluidos
en la Ley 2/1989, de 18 de julio.

De acuerdo con el procedimiento establecido en el artícu-
lo 6 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, y en el Acuerdo
de Consejo de Gobierno de 20 de febrero de 1996, sobre
formulación de determinados Planes de Ordenación de los
Recursos Naturales en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de la Reserva
Natural Albufera de Adra ha sido elaborado por la Consejería
de Medio Ambiente, informado por el Comité de Acciones para
el Desarrollo Sostenible, sometido a los trámites de audiencia
de los interesados, información pública y consulta de los agen-
tes sociales y de las asociaciones que persiguen el logro de
los principios marcados en el artículo 2 de la Ley 4/1989,
de 27 de marzo, oído el Ayuntamiento de Adra y cumplidos
los demás trámites previstos en la legislación aplicable, ha
sido elevado a Consejo de Gobierno para su aprobación
definitiva.

En su virtud, de conformidad con la legislación vigente,
a propuesta de la Consejería de Medio Ambiente y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión de 23 de
mayo de 2000,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
Se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Natu-

rales de la Reserva Natural Albufera de Adra, que figura como
Anexo del presente Decreto.

Artículo 2. Vigencia.
El Plan tendrá una vigencia de ocho años, susceptible

de ser prorrogada por un plazo no superior a cuatro años
mediante Orden de la Consejería de Medio Ambiente.

Artículo 3. Plan de Gestión.
El Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de la

Reserva Natural Albufera de Adra tendrá la consideración de
Plan de Gestión a los efectos de lo establecido en el artícu-
lo 6.1 del Real Decreto 1997/95, de 7 de diciembre, por
el que se establecen medidas para contribuir a garantizar la
biodiversidad mediante la conservación de los hábitats natu-
rales y de la fauna y flora silvestres.

Disposición Final Primera. Desarrollo del Decreto.
Se autoriza al Consejero de Medio Ambiente para dictar

cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo y eje-
cución de lo previsto en el presente Decreto y en su Anexo.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor a los veinte días de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de mayo de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

A N E X O

PLAN DE ORDENACION DE LOS RECURSOS NATURALES
DE LA RESERVA NATURAL ALBUFERA DE ADRA

I N D I C E

1. Presentación.
1.1. Finalidad.
1.2. Ambito del Plan.
1.2.1. Delimitación.
1.2.2. Superficie.
1.3. Contenido y estructura.

2. Marco legal.
2.1. Contexto jurídico del Plan de Ordenación de los

Recursos Naturales.
2.1.1. La Legislación de la Unión Europea y el Derecho

Internacional.
2.1.2. La Legislación Estatal.
2.1.3. La Legislación Autonómica.
2.2. Alcance del Plan de Ordenación de los Recursos

Naturales.
2.2.1. En relación con el Planeamiento Territorial y

Urbanístico.
2.2.2. En relación con las normas e instrumentos de Pla-

nificación Sectorial.
2.2.3. En relación con otros instrumentos de planificación

en el medio natural.
2.2.4. En relación con la Propiedad Privada.
2.2.4.1. Limitaciones en suelo no urbanizable.
2.2.4.2. Limitaciones en suelo urbano y urbanizable.
2.3. Régimen jurídico de las Reservas Naturales.

3. Caracterización y diagnóstico.
3.1. Caracterización física y biótica.
3.1.1. Geología y Geomorfología.
3.1.1.1. Situación geológica.
3.1.1.2. Litoestratigrafía.
3.1.1.3. Geomorfología. Historia geológica y neotectónica.
3.1.2. Clima.
3.1.2.1. Temperaturas.
3.1.2.2. Pluviometría.
3.1.2.3. Vientos.
3.1.3. Hidrología e Hidrogeología.
3.1.3.1. Hidrología superficial.



BOJA núm. 77Sevilla, 6 de julio 2000 Página núm. 10.425

3.1.3.2. Hidrogeología.
3.1.3.3. Régimen hídrico de las albuferas.
3.1.3.4. Caracterización de las aguas de las albuferas.
3.1.4. Edafología.
3.1.5. Flora y Vegetación Natural.
3.1.5.1. Vegetación potencial.
3.1.5.2. Vegetación actual.
3.1.6. Fauna Silvestre.
3.1.6.1. Unidades faunísticas.
3.2. Caracterización socioeconómica y territorial.
3.2.1. Marco Territorial.
3.2.2. Demografía.
3.2.3. Infraestructuras Territoriales.
3.2.4. Actividades Económicas.
3.2.5. Usos y aprovechamientos.
3.2.6. Afecciones Jurídico-Administrativas.
3.2.6.1. Planeamiento urbanístico.
3.2.6.2. Régimen de propiedad.
3.3. Diagnóstico.
3.3.1. Valores del espacio.
3.3.2. Principales impactos sobre el medio natural.
3.3.3. Propuesta de modificación de límites.

4. Objetivos de ordenación, uso y gestión.

5. Normas de ordenación, uso y gestión.
Título I. Disposiciones preliminares.
Título II. De la ordenación del uso y gestión de los recursos

naturales y las actividades ligadas al medio natural.

Capítulo I. De los recursos geológicos y edáficos.
Capítulo II. De los recursos hídricos.
Capítulo III. De la flora, la vegetación natural y sus

aprovechamientos.
Capítulo IV. De la fauna silvestre.
Capítulo V. De la actividad agrícola y ganadera.
Capítulo VI. Del uso público.
Capítulo VII. De la investigación.

Título III. De otros planes y actuaciones sectoriales.

Capítulo I. De las actuaciones urbanísticas y territoriales.
Capítulo II. De otras actividades e infraestructuras.
Capítulo III. De la prevención ambiental.

Título IV. De la administración y gestión del espacio.

Capítulo I. De la administración y gestión.
Capítulo II. Del régimen de autorizaciones.

6. Cartografía.

1. PRESENTACION

1.1. Finalidad.
El presente Plan, que tiene por finalidad la ordenación

del uso y la gestión de los recursos naturales de la Reserva
Natural Albufera de Adra, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 1.2 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, y en
los artículos 4 a 8 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de
Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna
Silvestres, en el Acuerdo de 30 de enero de 1990, por el
que se autoriza a la Agencia de Medio Ambiente (actual Con-
sejería de Medio Ambiente, de acuerdo con lo dispuesto en
la Disposición Adicional Séptima de la Ley 8/1996, de 26
de diciembre) a elaborar los Planes de Ordenación de los Recur-
sos Naturales de los Espacios Naturales Protegidos de Anda-
lucía y en el Acuerdo de 20 de febrero de 1996, de Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía, sobre formulación de
determinados Planes de Ordenación de Recursos Naturales
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

1.2. Ambito del Plan.
El ámbito territorial del presente Plan es la Reserva Natural

Albufera de Adra y su Zona Periférica de Protección. La Reserva
Natural Albufera de Adra fue declarada por la Ley 2/1989,
de 18 de julio (artículo 5.2).

1.2.1. Delimitación.
Los límites de la Reserva Natural Albufera de Adra y su

Zona Periférica de Protección son los establecidos en el Anexo I
de la Ley 2/1989, de 18 de julio, y se describen a continuación:

a) Límite de la Reserva Natural. Comprende las albuferas
Honda y Nueva y el perímetro de vegetación hidrófila del entor-
no. Como consecuencia de la actualización catastral del tér-
mino municipal de Adra (1999) los límites quedan definidos
de la siguiente forma: Polígono 36, Hoja 2.ª, parcela 90039,
y polígono 35, hoja 1.ª, parcela 90018, del Registro Catastral
del término municipal de Adra.

b) Límite de la Zona Periférica de Protección. Al objeto
de una mayor precisión, los límites se describen sobre el Mapa
Topográfico de Andalucía, E 1:10.000 del Instituto Cartográ-
fico de Andalucía, Hojas 1057 (3-2) y 1057 (3-3), ambas
de fecha de revisión marzo de 1991, de la siguiente forma:

- Norte. Carretera Nacional 340, desde el kilómetro
66,750 (intersección con el barranco de la Estanquera) hasta
el kilómetro 68,100 (intersección con el camino de Mateo).

- Este. Camino de Mateo, desde la N-340 hasta el camino
que separa la línea invernaderos de la playa de las Cañadas.

- Sur. Camino que separa la línea de invernaderos de
la playa de las Cañadas, desde el camino de Mateo hasta
el camino de las Batatas.

- Oeste. Desde el punto anterior en línea recta hasta su
intersección con el camino que conduce al barranco de la
Estanquera; sigue dicho camino hasta el citado barranco, por
el cual continúa hasta el punto inicial.

1.2.2. Superficie.
La superficie aproximada de la Reserva Natural y su Zona

Periférica de Protección, medidas sobre el Mapa Topográfico
de Andalucía, escala 1:10.000, del Instituto Cartográfico de
Andalucía, Hoja 1057 (3-2) y 1057 (3-3), ambas de fecha
de revisión marzo de 1991, es la que se indica a continuación:

- Reserva Natural: 47 ha.
Albufera Honda: 15 ha.
Albufera Nueva: 32 ha.
- Zona Periférica de Protección: 84 ha.

1.3. Contenido y estructura.
El presente Plan de Ordenación de los Recursos Naturales

de la Reserva Natural Albufera de Adra se ajusta en contenido
a lo establecido en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, en su
artículo 4, apartado cuarto, y en el punto cuarto del Acuerdo
de 20 de febrero de 1996, de Consejo de Gobierno, sobre
formulación de determinados Planes de Ordenación de Recur-
sos Naturales en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en
la medida que los citados Planes contienen, cuando se ela-
boran para Reservas Naturales, las medidas referidas al uso
y gestión del espacio.

Los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales, de
acuerdo con lo dispuesto en el citado artículo 4, apartado
cuarto, tienen, como mínimo, el siguiente contenido:

a) Delimitación del ámbito territorial objeto de ordenación
y descripción e interpretación de sus características físicas y
biológicas.

b) Definición del estado de conservación de los recursos
naturales, los ecosistemas y los paisajes que integran el ámbito
territorial en cuestión, formulando un diagnóstico del mismo
y una previsión de su evolución futura.
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c) Determinación de las limitaciones generales y espe-
cíficas que respecto de los usos y actividades hayan de esta-
blecerse en función de la conservación de los espacios y espe-
cies a proteger, con especificación de las distintas zonas en
su caso.

d) Aplicación, en su caso, de alguno de los regímenes
de protección establecidos en los Títulos III y IV.

e) Concreción de aquellas actividades, obras o instala-
ciones públicas o privadas a las que deba aplicárseles el régi-
men de evaluación previsto en el Real Decreto Legislativo
1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental.

f) Establecimiento de criterios de referencia orientadores
en la formulación y ejecución de las diversas políticas sec-
toriales que inciden en el ámbito territorial a que se refiere
el apartado 4.3.e).

El presente Plan se estructura en los siguientes apartados:

1. Presentación.
2. Marco Legal.
3. Caracterización y Diagnóstico.
4. Objetivos de ordenación, uso y gestión.
5. Normas de ordenación, uso y gestión.
6. Cartografía.

2. MARCO LEGAL

2.1. Contexto jurídico del Plan de Ordenación de Recursos
Naturales.

2.1.1. La Legislación de la Unión Europea y el Derecho
Internacional.

A pesar de la indudable importancia de las iniciativas
legislativas adoptadas en materia ambiental por la Comunidad
en los años setenta y ochenta, no es hasta el Acta Unica
Europea cuando el medio ambiente figura en el Tratado de
Roma. El Tratado de Maastrich (ratificado por España el 29
de diciembre de 1992, previa autorización otorgada por la
Ley Orgánica 10/1992, de 28 de diciembre) completó lo dis-
puesto por el Acta Unica, añadiendo a los cuatro principios
de actuación que se formularon en el Acta (prevención, correc-
ción en la fuente, quien contamina paga y de subsidiariedad)
los de cautela y desarrollo sostenible, convirtiendo el medio
ambiente en auténtica política común.

La protección de la naturaleza ha recibido una atención
muy especial por parte de los legisladores comunitarios. De
ello constituyen buena prueba las Directivas del Consejo
79/409/CEE, de 2 de abril, relativa a la conservación de las
aves silvestres, y la 92/43/CEE, de 21 de mayo de 1992,
relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la
flora y fauna silvestres.

El alcance global de los problemas ambientales ha deter-
minado el auge de convenios y tratados internacionales para
la resolución de los mismos. Merecen destacarse el Convenio
relativo a humedales de importancia internacional, especial-
mente como hábitats de aves acuáticas (RAMSAR 1971), el
Convenio sobre comercio internacional de la fauna y flora sil-
vestres (CITES, Washington 1973), el Programa sobre el Hom-
bre y la Biosfera (Programa MaB) de la Unesco (1974), el
Convenio relativo a la conservación de la vida silvestre y del
medio natural en Europa (Berna 1979), el Convenio sobre
la diversidad biológica (Río de Janeiro 1992) y la Convención
marco de las Naciones Unidas sobre el cambio climático (Río
de Janeiro 1992).

2.1.2. La Legislación Estatal.
La Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de

los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, presenta
como novedad la aparición de los Planes de Ordenación de
los Recursos Naturales. La técnica planificadora ya había sido
utilizada con anterioridad por la Ley 29/1985, de 2 de agosto,
de Aguas, pero aquella disposición legal tiene la virtualidad

de hacer extensiva la planificación a la totalidad de los recursos
naturales.

Los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales tie-
nen como finalidad adecuar la gestión de los recursos natu-
rales, y en especial de los espacios naturales y de las especies
a proteger a los principios inspiradores de la citada Ley 4/1989,
de 18 de julio, promoviendo una utilización ordenada de los
recursos naturales que garantice el aprovechamiento sostenible
de las especies y de los ecosistemas, el mantenimiento de
los procesos ecológicos esenciales y la preservación de la diver-
sidad genética.

El R.D. 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se
establecen medidas para contribuir a garantizar la biodiver-
sidad mediante la conservación de los hábitats naturales y
de la fauna y flora silvestres, llevó a cabo la transposición
a nuestro ordenamiento jurídico interno de la Directiva
92/43/CEE, del Consejo, de 21 de mayo, relativa a la con-
servación de los hábitats naturales y de la fauna y flora sil-
vestres. Entre las previsiones del R.D. 1997/1995, de 7 de
diciembre, se encuentra la establecida en el artículo 6.1 que
contiene la obligación de las Comunidades Autónomas res-
pecto de las zonas de especial conservación, de fijar las medi-
das de conservación necesarias que implicarán, en su caso,
adecuados planes de gestión, específicos a los lugares o inte-
grados en otros planes de desarrollo, y las apropiadas medidas
reglamentarias, administrativas o contractuales que respondan
a las exigencias ecológicas de los tipos de hábitats naturales
del Anexo I y de las especies del Anexo II del Real Decreto
presentes en los lugares.

2.1.3. La Legislación Autonómica.
El artículo 149.1.23 de la Constitución española atribuye

al Estado la competencia para dictar la legislación básica sobre
protección del medio ambiente sin perjuicio de las facultades
de las Comunidades Autónomas para establecer medidas adi-
cionales de protección.

El Estatuto de Autonomía de Andalucía, por su parte,
señala en su artículo 12.3.5.º, entre los objetivos básicos de
la Comunidad Autónoma «El fomento de la calidad de vida
del pueblo andaluz, mediante la protección de la naturaleza
y del medio ambiente...». El artículo 15.7.º, a su vez, atribuye
a nuestra Comunidad Autónoma, en el marco de la regulación
general del Estado, el desarrollo legislativo y la ejecución en
materia de medio ambiente e higiene de la contaminación
biótica y abiótica.

Además de lo anterior, es sin duda el artículo 13.7 del
Estatuto de Autonomía el precepto fundamental en materia
de espacios naturales protegidos al disponer que se reconoce
a la Comunidad Autónoma competencia exclusiva en la citada
materia, sin perjuicio de lo dispuesto en el número 23, apar-
tado 1, del artículo 149 de la Constitución.

La Comunidad Autónoma de Andalucía, en virtud de las
competencias sobre medio ambiente que la Constitución y
su Estatuto de Autonomía le reconocen, aprobó la Ley 2/1989,
de 18 de julio, por la que aprueba el Inventario de Espacios
Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas
adicionales para su protección.

Dicha Ley destaca en su Exposición de Motivos la impor-
tancia de los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales
como instrumento para la protección de los recursos naturales
de Andalucía, y en especial de los espacios naturales pro-
tegidos.

Por otro lado, la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal
de Andalucía, recoge la figura del Plan de Ordenación de los
Recursos Naturales en los terrenos forestales como la más
idónea para el cumplimiento de los objetivos previstos en la
misma, clasificando los terrenos forestales en función de los
recursos naturales que sustentan, asignando los usos com-
patibles a los mismos, y estableciendo las limitaciones sobre
su disponibilidad y cuantas determinaciones procedan para
un aprovechamiento sostenible de los mismos.
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2.2. Alcance del Plan de Ordenación de los Recursos
Naturales.

2.2.1. En relación con el Planeamiento Territorial y
Urbanístico.

La Ley 4/1989, de 27 de marzo, en su artículo 5.2,
dispone que «Los Planes de Ordenación de Recursos Naturales
(...) serán obligatorios y ejecutivos en las materias reguladas
por la presente Ley, constituyendo sus disposiciones, un límite
para cualesquier otros instrumentos de ordenación territorial
o física, cuyas determinaciones no podrán alterar o modificar
tales disposiciones. Los instrumentos de ordenación territorial
o física existentes que resulten contradictorios con los Planes
de Ordenación de los Recursos Naturales deberán adaptarse
a éstos. Entre tanto dicha adaptación no tenga lugar, las deter-
minaciones de los Planes de Ordenación de los Recursos Natu-
rales se aplicarán en todo caso prevaleciendo sobre los ins-
trumentos de ordenación territorial o física existentes».

Las formulaciones del planeamiento urbanístico que se
lleven a cabo tendrán como límite lo dispuesto en este ins-
trumento de planificación ambiental y como cauce las direc-
trices que éste establezca.

La Ley confiere a estos instrumentos de planificación pre-
valencia sobre el planeamiento urbanístico, con los denomi-
nados por la doctrina, efectos de no contradicción, de adap-
tación obligatoria y de prevalencia y desplazamiento.

El artículo 5.2 de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de
Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, en relación con el Anexo I.13 de la misma, reconoce
a los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales la con-
sideración de Planes con Incidencia en la Ordenación del Terri-
torio. No obstante ello, la Disposición Transitoria Primera esta-
blece que no será de aplicación lo dispuesto en los artícu-
los 17, 18 y 29 de la citada Ley a los Planes de Ordenación
de los Recursos Naturales que afecten a espacios incluidos
en la Ley 2/1989, de 18 de julio.

Por su parte, los apartados primero, segundo y cuarto
del artículo 23 de la citada Ley establecen que:

- Los Planes de Ordenación del territorio de ámbito subre-
gional serán vinculantes para los Planes con Incidencia en
la Ordenación del Territorio.

- En el Decreto de aprobación de los Planes de Orde-
nación del Territorio de ámbito subregional se determinarán
los plazos para la adaptación de los Planes con Incidencia
en la Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 11.1.d).

- Las determinaciones de los Planes de Ordenación del
Territorio de ámbito subregional que sean de aplicación directa
prevalecerán, desde su entrada en vigor, sobre las determi-
naciones de los Planes con Incidencia en la Ordenación del
Territorio.

2.2.2. En relación con las normas e instrumentos de Pla-
nificación Sectorial.

Además de lo dispuesto en el apartado segundo del citado
artículo 5 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, el apartado
tercero del mismo establece que los Planes de Ordenación
de los Recursos Naturales tendrán carácter indicativo respecto
de cualesquier otras actuaciones, planes o programas sec-
toriales y sus determinaciones se aplicarán subsidiariamente.

Por tanto, las normas, planes, programas y actuaciones
sectoriales vigentes en el momento de la entrada en vigor
del presente Plan, o aprobados con posterioridad, se ajustarán
a las determinaciones del mismo, en la medida que el objeto
de los mismos verse sobre materias reguladas por la Ley
4/1989, de 27 de marzo, y afecten a recursos naturales inclui-
dos en el ámbito del Plan.

En todo lo demás, las previsiones y disposiciones del Plan
de Ordenación de Recursos Naturales tendrán carácter de
directriz indicativa, debiendo ser tenidas en cuenta expresa-

mente por los instrumentos y normas aprobados con poste-
rioridad con igual o inferior rango.

2.2.3. En relación con otros instrumentos de planificación
en el medio natural.

El Acuerdo de 20 de febrero de 1996, de Consejo de
Gobierno, insta a la Consejería de Medio Ambiente a elaborar
el Plan de Ordenación de Recursos Naturales de la Reserva
Natural Albufera de Adra.

Del mismo modo, el citado Acuerdo insta a la Consejería
de Medio Ambiente a elaborar el Plan de Ordenación de Recur-
sos Naturales de los terrenos forestales de la provincia de
Almería, no haciendo referencia a la posibilidad de que dichos
terrenos, o parte de ellos, estén dotados de régimen jurídico
de protección, en el marco de la Ley 4/1989, de 27 de marzo,
y la Ley 2/1989, de 18 de julio, por lo que debe entenderse
que en el ámbito territorial de dicho Plan provincial quedan
incluidos todos los terrenos forestales, estén o no dotados de
régimen jurídico de protección.

De esta forma, la Reserva Natural Albufera de Adra queda
incluida en el ámbito territorial de dos Planes de Ordenación
de Recursos Naturales, lo cual sólo se justifica cuando por
la especificidad de los mismos, ambos se adicionan y com-
plementan, en ningún caso se contradicen.

Siendo el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales
de esta Reserva Natural el primero de los instrumentos de
planificación en aprobarse y, por tanto, en incorporarse al
ordenamiento jurídico, cuando se apruebe el Plan de Orde-
nación de Recursos Naturales en terrenos forestales de la pro-
vincia de Almería, las disposiciones que éste contenga y que
afecten al espacio, deberán ser asumidas en la revisión del
presente Plan.

En tanto dicha revisión tenga lugar, y mientras ambos
Planes estén vigentes, entendiendo que ambos tienen el mismo
rango normativo y teniendo el Plan de Ordenación de Recursos
Naturales en terrenos forestales un carácter específico, las dis-
posiciones contenidas en éste se aplicarán directamente al
espacio protegido.

2.2.4. En relación con la propiedad privada.
El artículo 33 de la Constitución española establece: «1.

Se reconoce el derecho a la propiedad privada y a la herencia.
2. La función social de estos derechos delimitará su contenido,
de acuerdo con las leyes. 3. Nadie podrá ser privado de sus
bienes y derechos sino por causa justificada de utilidad pública
o de interés social, mediante la correspondiente indemnización
y de conformidad con lo dispuesto en las leyes».

En palabras de nuestro Tribunal Constitucional, el citado
artículo 33 de la Constitución española reconoce un derecho
a la propiedad privada que se configura y protege, ciertamente,
como un haz de facultades indivisibles sobre las cosas, pero
también, y al mismo tiempo, como un conjunto de deberes
y obligaciones establecidos de acuerdo con las leyes, en aten-
ción a los valores e intereses de la colectividad (Sentencia
37/1987, de 26 de marzo).

El Tribunal Supremo ha tenido repetidas ocasiones de
pronunciarse sobre la incidencia de la planificación en el dere-
cho de propiedad. En este sentido y en relación con los planes
especiales ha establecido que «a pesar de su rango regla-
mentario, son instrumentos aptos para determinar el contenido
del derecho de propiedad sin vulneración constitucional, pues
el artículo 33.2 de la Constitución española advierte que la
función social de la propiedad delimitará su contenido, no
por medio de la ley sino de acuerdo con las leyes, y los planes
se dictan en virtud de la remisión hecha por el artículo 76
del Texto Refundido de la Ley del Suelo (...)» (STS 809/1987,
de 2 de febrero).

2.2.4.1. Limitaciones en suelo no urbanizable.
Según establece el artículo 15.1 de la Ley 2/1989, de

18 de julio, los terrenos de las Reservas y Parajes Naturales
quedan clasificados a todos los efectos como suelo no urba-
nizable objeto de protección especial, refiriéndose por tanto
la ordenación de los recursos y restricciones de usos y acti-
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vidades que realizan los Planes de Ordenación de los Recursos
Naturales a suelos con la clasificación genérica de no urba-
nizables. Otra cuestión distinta es la clasificación que puedan
tener las Zonas Periféricas de Protección, sobre las cuales
nada señala la ley, ya que su objetivo es servir de amortiguación
al espacio protegido.

Por su parte, el artículo 9.1 de la Ley 4/1989, de 27
de marzo, exige que «la utilización del suelo con fines agrícolas,
forestales y ganaderos deberá orientarse al mantenimiento del
potencial biológico y capacidad productiva del mismo, con
respecto a los ecosistemas del entorno».

La Ley 2/1989, de 18 de julio, en su artículo 23.2, esta-
blece que «serán indemnizables las limitaciones singulares
de derechos reales que supongan una lesión efectiva para
sus titulares, por afectar a facultades en ejercicio cuyo con-
tenido esté permitido en suelo no urbanizable».

2.2.4.2. Limitaciones en suelo urbano y urbanizable.
Los espacios inventariados como Reserva Natural o Paraje

Natural, según lo establecido en el artículo 15.1 de la Ley
2/1989, de 18 de julio, no podrán contener esta clase de
suelo. En el caso de que el planeamiento municipal contuviese
zonas así clasificadas, se deberá proceder a modificar la citada
clasificación de suelo conforme a lo establecido en el artícu-
lo 5.2 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo.

En el supuesto de que las Zonas Periféricas de Protección
contengan suelos clasificados como urbanos y urbanizables
por el planeamiento municipal, es necesario comprobar en
qué grado dicha clasificación afecta negativamente a las mate-
rias que son objeto de regulación por el Plan de Ordenación
de los Recursos Naturales según la Ley 4/1989, de 27 de
marzo, estando obligadas las Administraciones públicas y orga-
nismos sectoriales competentes a adecuar su actuación al fin
de protección pretendido (artículo 3 de la Ley 2/1989, de
18 de julio).

2.3. Régimen jurídico de las Reservas Naturales.
El marco jurídico de la planificación ambiental de las

Reservas Naturales no puede ser comprendido sin el cono-
cimiento, al menos somero, del régimen jurídico de los citados
espacios naturales protegidos.

El concepto jurídico de Reserva Natural se contiene en
el artículo 14.1 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, en el
que son definidas como espacios naturales cuya creación tiene
como finalidad la protección de ecosistemas, comunidades
o elementos biológicos que por su rareza, fragilidad, impor-
tancia o singularidad merecen una valoración especial.

Respecto a la llamada zona periférica de protección o
zona de protección exterior, las Leyes 2/1989, de 18 de julio,
y 4/1989, de 27 de marzo, establecen lo siguiente:

- «En los Espacios Naturales Protegidos declarados por
Ley se podrán establecer Zonas Periféricas de Protección des-
tinadas a evitar impactos ecológicos o paisajísticos procedentes
del exterior. Cuando proceda, en la propia ley de creación,
se establecerán las limitaciones necesarias» (artículo 18.1,
Ley 4/1989, de 27 de marzo).

- «Se delimita para los espacios declarados Reserva Natu-
ral y Monumento Natural una zona de protección exterior,
continua y periférica, con la finalidad de prevenir y, en su
caso, corregir cuantos impactos repercutan negativamente en
aquéllos, así como promover los usos del suelo compatibles
con su conservación. A tal objeto las distintas Administraciones
Públicas y organismos sectoriales competentes adecuarán su
actuación al fin de protección pretendido» (artículo 3, Ley
2/1989, de 18 de julio).

- «La Agencia de Medio Ambiente informará con carácter
vinculante la regulación del ejercicio de la caza y de la pesca
en las zonas de protección previstas en el artículo 3 de la
presente Ley» (artículo 11.3, Ley 2/1989, de 18 de julio).

El régimen de protección definido por nuestro Ordena-
miento Jurídico resulta tributario de la concepción de esta

figura de protección plasmada en el artículo 14.1 de la Ley
4/1989, de 27 de marzo, antes citado:

«En las Reservas estará limitada la explotación de recur-
sos, salvo en aquellos casos en que esta explotación sea com-
patible con la conservación de los valores que se pretenden
proteger. Con carácter general estará prohibida la recolección
de material biológico o geológico, salvo en aquellos casos que
por razones de investigación o educativas se permita la misma
previa la pertinente autorización administrativa» (artículo 14.2,
Ley 4/1989, de 27 de marzo).

- «Queda prohibida toda actividad susceptible de alterar
los elementos y la dinámica de los sistemas naturales de las
Reservas Naturales.

Excepcionalmente, la Agencia de Medio Ambiente podrá
autorizar aquellas actuaciones que tengan por finalidad la con-
servación y, si procede, regeneración de las Reservas Natu-
rales.

Queda prohibida la introducción, adaptación y multipli-
cación de especies no autóctonas de fauna y flora.

Para acceder al interior de las Reservas Naturales, será
indispensable la autorización de la Agencia de Medio Ambien-
te» (artículo 9, Ley 2/1989, de 18 de julio).

- «Queda prohibida la actividad cinegética y piscícola en
las Reservas Naturales, sin perjuicio de lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 9 de la presente Ley» (artículo 11.1,
Ley 2/1989, de 18 de julio).

- «Los terrenos de las Reservas Naturales y Parajes Natu-
rales quedan clasificados a todos los efectos como suelo no
urbanizable objeto de protección especial» (artículo 15.1, Ley
2/1989, de 18 de julio).

Respecto de la organización administrativa de las Reservas
Naturales, de acuerdo con los artículos 18 y 19 de la Ley
2/1989, de 18 de julio, corresponde a la Junta de Andalucía
a través de la Consejería de Medio Ambiente la administración
y gestión de las Reservas Naturales de la Comunidad Autó-
noma, estando asistida por un órgano colegiado consultivo
de ámbito provincial, con las competencias y funciones que
se determinen a través de Decreto del Consejo de Gobierno.
El citado órgano recibe el nombre de Consejo Provincial de
Medio Ambiente, Forestal y de Caza, cuya composición y fun-
ciones se regulan por el Decreto 198/1995, de 1 de agosto.
Lo anterior no será de aplicación a aquellas Reservas Naturales
inscritas en Convenios o Acuerdos Internacionales (en 1994
la Reserva Natural Albufera de Adra fue incluida dentro del
Convenio de RAMSAR, BOE núm. 273, de 15 de noviembre
de 1994), en cuyo caso tendrán un Patronato con las funciones
previstas en el artículo 20 de la citada Ley, según redacción
dada por la Ley 6/1996, de 18 de julio, para los órganos
colegiados de participación de los Parques Naturales.

Las citas anteriormente realizadas a la Agencia de Medio
Ambiente, respetando la redacción original de las disposicio-
nes, deben entenderse referidas a la Consejería de Medio
Ambiente, la cual asumió las competencias y funciones de
aquélla, en virtud de lo establecido en la Disposición Adicional
Séptima de la Ley 8/1996, de 26 de diciembre.

3. CARACTERIZACION Y DIAGNOSTICO

3.1. Caracterización física y biótica.
3.1.1. Geología y geomorfología.
3.1.1.1. Situación geológica.
Las albuferas, desde el punto de vista geológico, se sitúan

en las Zonas Internas de las Cordilleras Béticas, y, dentro
de ellas, en el área dominio del Complejo Alpujárride. Además
de los materiales del citado complejo, pertenecientes a la uni-
dad de Sierra de Gádor, se reconocen otros de edad Neó-
geno-Cuaternaria que rellenan una estrecha depresión costera
que hacia el Este, área de Balanegra, se abre enlazando con
la gran depresión del Campo de Dalías. Los materiales alpu-
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járrides constituyen el basamento de esta depresión, a cuyo
techo, colmatándola se disponen los materiales cuaternarios
recientes, tanto de carácter marino como continental.

3.1.1.2. Litoestratigrafía.
En el entorno inmediato de las albuferas, son posibles

reconocer los siguientes conjuntos litoestratigráficos:

a) Unidades Alpujárrides del Manto de Lújar.
Constituyen el substrato sobre el que reposan los mate-

riales del Neógeno-Cuaternario. Afloran inmediatamente al
Norte de la carretera y al Oeste de Venta Nueva, desde donde
se extienden hacia el Norte conformando los relieves de la
Sierra de Alhamilla.

Básicamente se diferencian dos conjuntos litológicos. El
inferior, filitas y cuarcitas, es una formación muy homogénea,
de colores, predominantemente púrpuras y azulados, sobre
la que reposa un conjunto calizo-dolomítico.

La serie se asigna al triásico medio-superior y llega a
alcanzar los 1.200 m de potencia visible.

b) Neógeno-Cuaternario.
Sobre el sustrato descrito se depositarán un conjunto de

sedimentos, de carácter postectónico, a lo largo de una delgada
franja entre Adra y Balerma, y que conectan lateralmente con
los materiales de relleno de la depresión neógeno-cuaternaria
del Campo de Dalías:

- Calizas conglomeráticas del Mioceno Superior Torto-
niense: Apoyan sobre el sustrato alpujárride, aunque en el
entorno de las albuferas sólo se conocen al Norte de la carretera
en el Barranco Malo, al Este de las mismas. Son calizas o
calcarenitas conglomeráticas, arenosas, de 50 a 60 m de
potencia con fauna característica de Lamelibranquios, Equi-
nodermos, Gasterópodos, etc.

- Calcarenitas pliocenas: Aparecen en el entorno de las
albuferas sobre las calizas del Tortoniense. Corresponden a
una facies infralitoral, muy rica en macrofósiles, sobre todo
ostreas y pectinidos, que alcanza los 100 m de potencia.

- Pleistoceno marino: Está representado por una serie
de terrazas marinas que, regionalmente, coinciden con cuatro
episodios datados como Siciliense, Eotirreniense, Eutirreniense
y Neotirreniense. En el entorno de las albuferas sólo se reco-
noce el primer nivel, aunque a cotas más bajas debido a la
acción neotectónica.

- Pleistoceno continental: Está representado por un sis-
tema de glacis y limos rojos.

Glacis: Se trata de un sistema de tres glacis de acumu-
lación superpuestos que se relacionan con los episodios mari-
nos cuaternarios descritos anteriormente.

Se sitúan a cotas de 20-40 m, 50-100 m y 200 m de
altura, el primero de ellos es el más extenso y visible, siendo
disectado por el cauce de la rambla de la Estanquera hasta
las inmediaciones de la albufera Honda. Los materiales que
lo constituyen son arenosos, con cantos. El glacis propiamente
dicho corresponde a la superficie de esta formación endurecida
y encostrada.

Limos rojos: Al Sur de la carretera y según una banda
que se dispone paralela a la playa actual desde el área de
Balanegra aparecen unos limos rosas o rojos, muy finos, arci-
llosos y, en ocasiones, mezclados con arenas más recientes.
Se considera la formación continental posterior al último epi-
sodio marino, pese a que en la realidad está constituido por
la removilización de los limos arenosos y las arcillas de des-
calcificación de las costras del techo de las terrazas marinas,
originadas durante las correspondientes regresiones.

- Holoceno. Depósitos actuales.
Dentro de los depósitos recientes correspondientes al

Holoceno se pueden diferenciar en el entorno de las albuferas
tres conjuntos diferentes.

Depósitos de Albufera: Constituye la unidad donde se
asienta todo el área de las albuferas y su Zona Periférica de
Protección. Se trata de depósitos limosos o fangosos.

Depósitos aluviales: Representados en los lechos de ríos
y ramblas, básicamente correspondientes a los detríticos del
delta del río Adra y a la conexión con restos del aluvial de
la rambla de la Estanquera.

Playas: depósitos actuales arenosos que se disponen en
el contacto tierra-mar, básicamente generados como conse-
cuencia de la deriva de poniente dominante a la zona.

3.1.1.3. Geomorfología. Historia geológica y neotectó-
nica.

La actual fisonomía de las albuferas se relaciona, en pri-
mer lugar, con la propia evolución geológica de este sector
de la costa en tiempos considerados, a escala geológica, muy
recientes, y, en segundo lugar, con las fuertes modificaciones
antrópicas infringidas a la misma en este último siglo, que
han actuado como principal ajuste morfogenético.

Por lo que al primer punto se refiere, y tras el proceso
de estructuración en mantos del edificio bético, en el Mioceno
Superior se instala en la zona un relieve de bajos fondos mari-
nos, con áreas emergidas, situándose la línea de costa al borde
de los actuales relieves triásicos. En ese período se produce
una fracturación con fallas de salto en dirección sensiblemente
paralelas a la línea de costa.

Después de esta fase distensiva se produce la transgresión
(depósitos marinos) y regresión (depósitos continentales) plio-
cenas, que fosilizó las estructuras anteriores.

Ya en el Pleistoceno se instala sobre los materiales del
Plioceno una playa marina Siciliense, que se reconoce en las
inmediaciones de las albuferas. Otros niveles, reconocidos
regionalmente, hasta el Neotirreniense, indican cuatro episo-
dios de idénticas características, para dar paso, por último,
a un nuevo episodio continental. A cada uno de dichos epi-
sodios se les asocia depósitos de glacis continentales que enla-
zan los relieves de sierra con las áreas deprimidas. Tanto las
terrazas como los glacis se ven afectados por una tectónica
más reciente, con fracturas de dirección N a E, que terminan
de configurar la costa con una fisonomía similar a la actual.

A partir de ese momento, y en ese último episodio con-
tinental, se instaura un régimen donde la dinámica fluvial (delta
del río Adra) y litoral se encargan de configurar una zona
palustre cuya fisonomía ha sido cambiante hasta la actualidad.
El sistema de fracturas que produce un paulatino hundimiento
del actual valle y delta, favorecido por el propio peso de sedi-
mentos, ha ayudado a la consolidación de dicha zona húmeda.

El delta del río Adra, activo desde el Plioceno Inferior,
presentaba con anterioridad al siglo XIX una morfología asi-
métrica, con mayor desarrollo hacia el Este del cauce, como
consecuencia de la deriva litoral dominante de poniente, ais-
lando dos albuferas: La Grande, hoy desecada, y la Honda,
ambas ya mencionadas por historiadores árabes.

En 1822 se inicia la deforestación de la cuenca del río
Adra dada la necesidad de alimentar los hornos de las fun-
diciones del mineral extraído en la Sierra de Gádor. El efecto
de esta deforestación se manifiesta, con un retardo de 30
años, en una mayor frecuencia e intensidad de las avenidas.

Se inicia un proyecto de desvío del cauce, intentando,
además, acabar con los brotes de paludismo de las charcas
próximas al casco urbano. Tras diversos avatares el nuevo
cauce concluye, en 1871, en la albufera Grande, modificán-
dose posteriormente hacia el Sur hasta la situación en la que
lo conocemos hoy. Así, ya a inicios de este siglo la albufera
Grande había sido desecada y sus terrenos ganados para la
agricultura.

El antiguo delta, como consecuencia de la falta de aportes,
se desmantela y comienza a generarse otro con idéntica estruc-
tura hacia el Este, asimétrico con el lado mayor a poniente.
Estos nuevos aportes desarrollan una sucesión de barras are-
nosas que generan el denominado Lago Marino, hoy desa-
parecido, y del que hasta 1928 hay constancia documental,
e individualiza la albufera Nueva en 1931. Este mismo meca-
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nismo es el que durante el inicio de los años setenta forma
la denominada albufera Litoral, hoy desaparecida.

3.1.2. Clima.
3.1.2.1. Temperaturas.
- Temperaturas medias. La Albufera de Adra se carac-

teriza por una temperatura media anual alta: 17,9º C. Esto
es consecuencia de la confluencia que en las zonas litorales
se produce entre un elevado nivel de insolación y la influencia
marina, como elemento termorregulador. Por otro lado, el abri-
go de las sierras litorales permite que se alcancen en la zona
las temperaturas medias más suaves de la provincia.

Así, el mes mas frío es enero, con una temperatura media
mensual de 11,2º C, y el más cálido es agosto, en el que
se alcanzan los 26,2º C, lo que refleja una amplitud térmica
de 15º C, consecuencia del efecto termorregulador que ejerce
el mar.

- Temperaturas máximas y mínimas. Al igual que en el
caso anterior, no se observan fuertes oscilaciones térmicas
en los distintos períodos.

A partir de mayo y hasta septiembre las máximas superan
los 25º C, alcanzándose el valor máximo en agosto (33,2º C).
En invierno, primavera y otoño, las máximas se mantienen
por encima de los 15º C.

En cuanto a las mínimas, el mes más frío es enero con
5,4º C. Presentan mayores oscilaciones en las distintas esta-
ciones, sin que en ningún mes las temperaturas desciendan
de 0º C.

3.1.2.2. Pluviometría.
Las precipitaciones anuales son escasas, con una media

anual de 400,3 mm. La distribución anual de las lluvias es
característica de los climas mediterráneos, con un período más
húmedo que comienza en otoño y dura hasta abril aproxi-
madamente, y un período estival seco, con precipitaciones
medias de 2,1 mm y 5,6 mm en los meses de julio y agosto,
respectivamente.

Dentro del período más húmedo, la penetración de frentes
Atlánticos durante el otoño y la mayor parte de la primavera
son los responsables del mayor volumen de precipitaciones
que se produce en dichas estaciones: 102,5 mm y 119,1 mm,
respectivamente. Durante el invierno, el volumen de las pre-
cipitaciones se reduce, siendo en diciembre del orden de 62 mm
y en enero de 54 mm.

3.1.2.3. Vientos.
La situación geográfica y la propia disposición orográfica

de la zona favorecen la penetración de determinados tipos
de vientos, que influyen definitivamente en la configuración
del clima.

En el invierno hay un predominio de vientos septentrio-
nales que normalmente suelen ser de procedencia continental
y fríos. Les siguen en importancia los vientos de poniente
o del oeste que, procedentes del Atlántico, son húmedos y
templados, teniendo su frecuencia máxima en mayo y la míni-
ma en diciembre. En verano y otoño es predominante el viento
de componente SSW.

3.1.3. Hidrología e hidrogeología.
3.1.3.1. Hidrología superficial.
Las albuferas de Adra se sitúan en la Cuenca Hidrográfica

del Sur de España y, dentro de ella, en las cuencas de una
serie de pequeñas ramblas y barrancos de orden menor que,
comprendidas entre la cuenca del río Adra y la del río Andarax,
desaguan directamente al Mar Mediterráneo. No obstante, su
inmediata proximidad a la cuenca del río Adra y el hecho
de situarse sobre los materiales de su propio delta, hacen
que, en cuanto a régimen hídrico se refiere, las albuferas de
Adra se relacionen íntimamente con la cuenca de este último
río.

Sólo la albufera Honda recibe, circunstancialmente, aporte
de aguas superficiales, quedando la albufera Nueva desco-
nectada de toda aportación superficial. En cuanto a la primera,
son tres los cursos de agua que se relacionan con ella.

En la parte más occidental, y sin conectar totalmente con
la Albufera sino a través de un pequeño cono de deyección,
que alimenta la zona palustre y hoy totalmente alterado por
la actividad agrícola, se sitúa la rambla de la Estanquera, cuya
cuenca, de unos 12 km2 de superficie, es la mayor de las
tres. En su extremo occidental, y ya relacionado directamente
con ella, se encuentra el barranco de las Adelfas, de unos
3,5 km2 de superficie. Por último, y hacia el sector central,
se sitúa el barranco de la Albufera con una superficie de cuenca
de unos 2 km2.

Los tres cauces desaguan la vertiente Sur de la Sierra
Alhamilla y las estribaciones más suroccidentales de la Sierra
de Gádor, y se dirigen en dirección norte-sur hasta llegar al
área de las albuferas. Dichos cauces permanecen secos todo
el año, exceptuando aquellos casos en que las ocasionales
lluvias torrenciales condicionan la aparición momentánea de
cierta escorrentía.

3.1.3.2. Hidrogeología.
Las Albuferas se localizan en el extremo oriental del sis-

tema acuífero denominado Delta del río Adra, con el que se
relaciona hídricamente. El nivel piezométrico de éste soporta
el humedal, por lo que cualquier alteración del mismo repercute
directamente sobre las lagunas.

El Delta del río Adra funciona, en su conjunto, como un
acuífero libre cuya principal fuente de recarga es la infiltración
de parte de los caudales aportados por el río Adra. Contribuyen,
además, a la recarga del acuífero la infiltración de la lluvia
útil, el retorno de los riegos y la alimentación subterránea
lateral a través del borde occidental de la sierra de Gádor.
La descarga se efectúa principalmente mediante bombeos en
captaciones, salida oculta al mar a través del borde costero
y evaporación directa desde el acuífero.

El Delta se relaciona, a su vez, con otras unidades hidro-
geológicas de la cuenca del río Adra.

Dicha cuenca puede considerarse un caso excepcional,
en cuanto a su régimen hídrico, en el ámbito de la Cuenca
Hidrográfica del Sur, al tratarse de una cuenca con recursos
excedentarios, debido a las significativas aportaciones de los
ríos de cabecera, Alcolea, Valor y Ugíjar, que desaguan la
vertiente sur del sector oriental de Sierra Nevada.

A fin de regular dichas aportaciones, cuyos excedentes
se perdían en el mar, se construyó el embalse de Benínar.
Su puesta en funcionamiento, en el año 1982, ha introducido
cambios significativos en el régimen hídrico de la cuenca,
cambios que pueden repercutir en el balance hídrico del acuí-
fero del delta, que a su vez condiciona las aportaciones hídricas
que garantizan el mantenimiento de las albuferas.

El embalse de Benínar no tiene la capacidad reguladora
prevista debido a las filtraciones del vaso. Estas filtraciones
recargan el acuífero de Turón-Peñarrondada, unidad carbo-
natada, excedentaria, que descarga, en el propio río Adra,
a través de los manantiales conocidos como Fuentes de Mar-
bella, los cuales, en los últimos años, y a consecuencia de
dichas filtraciones, han aumentado significativamente su cau-
dal. La circulación más laminada del agua, aguas abajo de
dichos manantiales, y la aportación del río, aunque ligeramente
menor, repartida uniformemente a lo largo del año, ha pro-
ducido un ligero ascenso en los niveles del Delta.

Ante la escasa capacidad de regulación de la presa de
Benínar, la Confederación Hidrográfica del Sur planteó la posi-
bilidad de recuperar los caudales infiltrados a través de la
realización de captaciones que permitieran regular los caudales
de las Fuentes de Marbella. Dicha regulación debería plan-
tearse teniendo en cuenta que las aportaciones que el río realiza
actualmente al acuífero mantienen los niveles piezométricos
de éste y que una bajada de los mismos afectaría gravemente
a la supervivencia de las albuferas.

3.1.3.3. Régimen hídrico de las albuferas.
La aportación procedente de la escorrentía superficial se

considera prácticamente nula y dado que no se han apreciado
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variaciones significativas en las reservas, se debe considerar
el balance en equilibrio.

La recarga se estima en 0,45 hm3/año, procedentes 0,15
de la precipitación directa (para una superficie de 43 ha y
una pluviometría media de 250 mm) y 0,30 de aportación
directa del acuífero.

Las salidas se cifran también en 0,45 hm3/año, de los
cuales 0,40 correspondería a evapotranspiración y 0,05 a
descargas ocultas al mar.

Puede deducirse, pues, que la existencia de las albuferas
está condicionada exclusivamente por el mantenimiento de
los niveles piezométricos del acuífero deltaico en la posición
actual. Una bajada de los mismos supondría la desaparición
de la zona húmeda actual, si bien la complejidad del fun-
cionamiento del delta y la insuficiencia de datos sólo permite
tomar el balance descrito como un esquema, el cual deberá
completarse y afinarse por medio de un estudio detallado y
la correspondiente modelización matemática del funciona-
miento del sistema.

3.1.3.4. Caracterización de las aguas de las albuferas.
En relación con su nivel térmico las albuferas se clasifican

como lagos subtropicales, en los que la temperatura no des-
ciende de 4º C y sus aguas experimentan apreciables varia-
ciones térmicas. Las temperaturas máximas (31,30º C) se
alcanzan en julio y las mínimas (7,11º C) en el mes de enero.

Por lo que se refiere a sus características hidroquímicas
no existe una diferenciación notable entre ambas lagunas.

Presentan aguas medianamente salobres, con un residuo
seco entre 5,0 y 5,4 g/l. La conductividad oscila entre 5,7
y 7,5 mmhos/cm según la época del año, apreciándose una
progresiva salinización de las aguas, con un aumento sig-
nificativo de las concentraciones de cloruros, sulfatos, sodio,
potasio y magnesio.

El pH oscila entre 8,3 y 8,7 en la albufera Nueva, y
8,1 y 9,9 en la albufera Honda.

Los valores muy elevados de nitrógeno inorgánico y las
altas concentraciones de fosfatos, por aportes presumiblemen-
te externos, están empezando a crear problemas de eutro-
fización.

La DQO y la DBO presentan valores medios anuales ele-
vados en ambas lagunas, aunque la poca profundidad de las
mismas asegura una cierta aireación de las aguas.

No se detecta contaminación en las aguas por cationes
metálicos.

Existen restos de plaguicidas en las aguas y en los
sedimentos.

3.1.4. Edafología.
Según el Proyecto Lucdeme (Proyecto Lucdeme. Mapa

de Suelos y Memoria Explicativa. E 1:50.000, 1986), Mapa de
Suelos y Memoria explicativa correspondientes a la Hoja de
Adra (1057), los suelos de las albuferas se encuentran inclui-
dos en la unidad taxonómica definida de acuerdo a la cla-
sificación FAO 1968 como Arenosoles álbicos.

Dicha unidad es una zona de marismas, formada por
potentes depósitos arenosos desprovistos de una salinidad
marcada; es completamente llana y los suelos suelen estar
bastante alterados como consecuencia del intenso cultivo de
enarenados a que está sometida la unidad.

Se trata de suelos ligeros de texturas francas y arenosas,
potentes y con buena capacidad de drenaje.

3.1.5. Flora y vegetación natural.
3.1.5.1. Vegetación potencial.
El área se encuadra en la siguiente unidad:

Región mediterránea.
Subregión Mediterránea occidental.
Superprovincia Mediterráneo-iberolevantina.
Provincia Murciano-Almeriense.
Sector Almeriense.
Distrito Sabinarense.

Dentro de esta región se localiza en el piso termome-
diterráneo, el cual se caracteriza por tener inviernos muy cáli-
dos y ausencia casi total de heladas.

Le corresponden por su situación las siguientes series
de vegetación potencial:

- Serie termomediterránea almeriense litoral semiári-
da-seca inferior del arto (Maytenus europaeus): Rhamno
angustifoliae-Mayteneto europaei.

- Geoserie de ramblas Murciano-Almeriense: Rubo ulmi-
folii-Nerieto oleandri; Glycirrhizo glabrae-Tamariceto canarien-
sis; Zizipheto loti.

3.1.5.2. Vegetación actual.
Carrizales.
Representan las comunidades casi monoespecíficas de

carrizo (Phragmites australis) presentes en los puntos de agua
donde la salinidad es menor (aguas salobres y dulces). En
el área se presentan bordeando las albuferas en prácticamente
toda la periferia. Se trata de la comunidad más abundante.
Representa el medio utilizado para la alimentación y nidifi-
cación de un número importante de aves.

Juncales de Juncus maritimus.
Es una comunidad muy densa, dominada casi monoes-

pecíficamente por Juncus maritimus. Se presenta solamente
en la albufera Nueva como una mancha de cierta entidad.

Juncales de Juncus acutus.
Se trata de una comunidad de juncos de pequeño porte

que se encuentra en la albufera Nueva junto a los juncales
de Juncus maritimus. En la albufera existe una pequeña man-
cha solamente.

Comunidad de Cladium mariscus (masiegal).
Es una comunidad dominada casi de forma monoespe-

cífica por Cladium mariscus. Aparece solamente en la albufera
Honda combinada con comunidades dominadas por Phrag-
mites australis.

Comunidad de Typha angustifolia (aneal).
Representa a una comunidad dominada casi de forma

monoespecífica por Typha angustifolia. Aparece bordeando,
y en contacto directo con el agua, en ambas albuferas.

Comunidad de Typha latifolia (aneal).
Representa una comunidad en la que la Typha latifolia

cubre casi toda la superficie, aunque aparecen otras especies
características como Phragmites australis y Scirpus tabernau-
montani. En el espacio aparece bordeado en las áreas más
extensas a las albuferas en contacto con los cultivos bajo plás-
tico que asfixian a estas comunidades desplazándolas hasta
el mismo borde del agua.

Comunidades de rambla.
Se trata de matorrales arbustivos (2-4 m) dominados por

la adelfa (Nerium oleander). Aparecen en cursos de agua donde
la permanencia de ésta en superficie se manifiesta en un corto
período del año o incluso no aparece en superficie. Su interés
ecológico es alto, especialmente porque sirve de refugio a un
buen número de especies vegetales y animales, y al mismo
tiempo frenan la torrencialidad de los arroyos. Esta comunidad
está presente en las ramblas que van a parar a las albuferas,
si bien se encuentran bastante empobrecidas en sus especies
típicas. En esta comunidad se incluyen también las manchas
de Tamarix africana que bordean la albufera Honda (si bien
estos tarayales han sido separados como unidad cartográfica
diferente).

Tomillar nitrófilo de bufalaga (Thymelaea hirsuta).
Se trata de un matorral de bajo porte (30-40 cm) y escasa

cobertura en el que dominan las especies subnitrófilas y nitró-
filas y, especialmente, Thymelaea hirsuta. Su aparición se debe
a la nitrificación generada por movimiento de la tierra durante
la instalación de antiguos cultivos. Su distribución en el espacio
está relacionada con los campos de cultivo abandonados y
con los invernaderos que suelen introducir gran cantidad de



BOJA núm. 77Página núm. 10.432 Sevilla, 6 de julio 2000

residuos orgánicos al suelo. Su valor ecológico es muy bajo,
aun cuando la fauna invertebrada prolifere con más o menos
diversidad.

Cañaverales.
Representan las formaciones de caña común (Arundo

donax) que proliferan abundantemente y con coberturas cer-
canas al 100%, tanto en los bordes de cultivos abandonados
como en las cunetas de las pistas que bordean el espacio.
Presentan cierto valor ecológico al tratarse de comunidades
aisladas en el contexto mediterráneo.

Saladares de Atriplex halimus.
Constituyen matorrales típicamente terrestres que se ins-

talan sobre suelos con riqueza en sales (cloruros, nitratos).
Estos saladares o «salaeras» son matorrales altos (1-2 m)
y de elevada cobertura, que están compuestos de especies
típicamente halo-nitrófilas como son Atriplex halimus y Atriplex
glauca. No obstante, se trata de matorrales poco diversos y
de escaso valor ecológico. En las albuferas suelen aparecer
asociados a los cañaverales cercanos a la playa.

Eucaliptal.
Se trata de arboledas de Eucaliptus camaldulensis intro-

ducidas por el hombre en los bordes de la rambla.
Romerales.
Se trata de matorrales de poca altura (40-60 cm) domi-

nados por especies aromáticas como el romero (Rosmarinus
officinalis) y la ajedrea (Satureja obovata). Son comunidades
relictas dentro del ambiente urbano y de cultivos del área próxi-
ma a las albuferas.

Comunidad hidrofítica.
Comunidad de gran importancia por constituir la fuente

de alimento de diversas aves acuáticas (fochas), así como
el soporte para efectuar la puesta de peces como el fartet;
en la actualidad los macrofitos se han reducido considera-
blemente como consecuencia de los procesos de eutrofización
y la reducción de iluminación del fondo de las lagunas, habien-
do desaparecido en la albufera Honda.

Las especies más importantes son: Potamogetum pec-
tinatus, Najas marina y Chara polyacantha.

3.1.6. Fauna.
3.1.6.1. Unidades faunísticas.
Se consideran los siguientes biotopos:

- Vegetación palustre.
Se trata de la orla de vegetación perilagunar que rodea

a las albuferas, bien sobre suelos sumergidos o no; está for-
mada principalmente por Phragmites australis, Typha sp., Scir-
pus litoralis y Scirpus maritimus. Son plantas que presentan
una elevada cobertura y una considerable altura.

Este biotopo es utilizado por animales muy especializados
como son el avetorillo común, la garza real, el martinete, la
garceta común, la polluela pintoja, el buitrón, el carricero tor-
dal, el carricero común, el ruiseñor común, el ruiseñor bas-
tardo, el pechiazul, el carricerín real, etc. Otros vertebrados
presentes en esta formación son la rata de agua y la ranita
meridional. Todas estas especies usan el biotopo como zona
de alimentación y reproducción, siendo estas formaciones su
hábitat característico.

Un grupo de aves que ocupa principalmente las aguas
abiertas pero usa este medio para la nidificación es el de
las anátidas, entre las que destaca somormujo lavanco, zam-
pullín chico y focha común.

Especies como el erizo común, comadreja, tarabilla
común, petirrojo, mirlo común, lechuza, mochuelo, lagarto
ocelado, entre otras, aparecen accidentalmente en esta for-
mación procedentes de las zonas de cultivo y espacios huma-
nizados aledaños, usando el biotopo como zona complemen-
taria de alimentación o refugio.

- Medio acuático.
Entre las especies de animales que se presentan en este

medio destacan el galápago leproso, la culebra de agua, la

ranita meridional y el fartet. Las aves también colonizan la
lámina de agua, si bien sólo en superficie, a pesar de bucear
en busca de su alimento; entre éstas destacan la malvasía,
pato colorado, porrón común, focha común.

Los macroinvertebrados también cuentan con una impor-
tante representación, sobre todo de insectos y moluscos dul-
ceacuícolas, como pueden ser especies de Limnaea (Ancillus
fluviatilis y Planorbis) entre los moluscos y representantes de
los coleópteros (familias Hidrophilidae, Dytiscidae, Gyrinidae)
y de hemípteros acuáticos, entre los insectos.

- Espacio aéreo.
No constituye un bioma por sí mismo, sin embargo existe

un grupo de animales especializados en aprovechar las posi-
bilidades que este medio les proporciona. Característica común
a todos es la de ser casi exclusivamente insectívoros. Entre
los vertebrados las aves son las mejor adaptadas, destacando
golondrina común, avión roquero, avión zapador, vencejo páli-
do, vencejo real, abejaruco y chotacabras pardo. También apa-
recen mamíferos como los murciélagos (Pipistrellus kuhli y
Pipistrellus pipistrellus).

Entre los invertebrados destacan las libélulas y señoritas,
auténticos maestros en el vuelo y siempre ligados al medio
acuático, donde se reproducen y pasan sus estadios ninfales,
desempeñando un importante papel en la cadena trófica.

3.2. Caracterización socioeconómica y territorial.
3.2.1. Marco territorial.
La Reserva Natural Albufera de Adra, se localiza al suroes-

te de la provincia de Almería, en el extremo suroriental del
término municipal de Adra, entre la CN-340 y la línea de
costa, en los 36º 45’ de latitud Norte y los 2º 57’ de longitud
Oeste, entre los 0 y 1 m sobre el nivel del mar.

Adra constituye un importante centro urbano en el litoral
almeriense. Participa de las mismas características que han
marcado el sector suroccidental de la provincia de Almería
con la expansión de la agricultura forzada en forma de inver-
naderos y, en menor medida, con el desarrollo turístico. Por
otra parte constituye uno de los grandes puertos pesqueros
de la provincia de Almería, con una importante flota.

Entre los elementos de incidencia territorial deben des-
tacarse el río Grande de Adra que, con una orientación Nor-
te-Sur, favorece una intensa ocupación humana asociada a
las actividades agrarias, y la autovía N-340 que, con su dis-
posición Este-Oeste, vertebra las relaciones con el resto de
núcleos importantes de la zona como El Ejido, Roquetas, o
la capital, Almería.

3.2.2. Demografía.
Adra es un municipio de tamaño medio y su evolución

a lo largo de este siglo ha sido mayoritariamente positiva,
siendo a partir de 1960, como consecuencia del desarrollo
de la agricultura intensiva, además de la promoción turística,
cuando se producen los mayores incrementos de población.

Según cifras del Instituto de Estadística de Andalucía, la
población de derecho pasó de ser 20.104 habitantes en 1991
a 20.898 habitantes en 1996.

Espacialmente, y como consecuencia de la escasa exten-
sión del término municipal, se alcanza una densidad de pobla-
ción de 232 hab./km2, muy superior a la media provincial,
aun en una zona de litoral como ésta. Además del núcleo
principal, existen veintidós entidades singulares de población,
la mayoría de ellas cortijadas, y algunas aldeas como Guainos
Altos, la Parra o los Pérez. En las proximidades de la Albufera,
a 3,5 km del núcleo principal, se localiza la barriada del Puente
del Río que acumula el 8,5% de la población municipal en
el año 1996. Con todo, el nivel de concentración en el núcleo
principal es muy elevado: 77,5% de los efectivos.

En cuanto al grado de dispersión, éste no es excesivo,
ya que la población de hecho en diseminado ascendía a 205
vecinos (datos de 1991).
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3.2.3. Infraestructuras territoriales.
Como infraestructuras de carácter territorial deben seña-

larse la red de comunicaciones y los puertos marítimos.
Es de destacar el desdoblamiento (en parte de su trazado)

de la carretera N-340 (autovía Adra-Puerto Lumbreras), que
discurre paralela a la costa en el término de Adra para aden-
trarse en el interior y atravesar el Campo de Dalías poste-
riormente hasta alcanzar la costa en Aguadulce, constituyendo
el eje vertebrador de las comunicaciones de la zona.

Este eje Este-Oeste se ve apoyado en las comunicaciones
Norte-Sur por la carretera comarcal CC-331 Guadix a Adra,
que se adentra en las Alpujarras almerienses, y por la CN-324,
que desde Almería se dirige igualmente a Guadix.

La red de carreteras nacionales y comarcales se completan
con un conjunto de vías locales que se adentran en el interior
de la zona.

Por lo que se refiere a la infraestructura portuaria, Adra
cuenta con uno de los puertos pesqueros más importantes
de la provincia, estando próximos también el Puerto de Roque-
tas de Mar y los puertos deportivos de Almerimar en El Ejido
y Aguadulce en Roquetas de Mar.

3.2.4. Actividades económicas.
Las actividades dominantes en Adra en el año 1991 son

las primarias, a ellas se dedican el 52,72% de la población
mayor de 16 años, con unas cifras absolutas de 4.355 vecinos.
Le siguen en orden de importancia las actividades terciarias
con un 29,48%, 2.435 personas, y la construcción con 746
individuos. Las actividades industriales sólo acumulan un
3,95% de esta población, con 326 personas.

La rama de actividad de mayor peso específico es la agri-
cultura con 3.665 activos -44,37% del total-, seguida de la
pesca con 665 activos -un 8,05% del total- y del comercio
mayorista que con un 6,61% de la población -546 activos-.
La explicación a estos datos se encuentra en la importancia
que tienen los almacenistas de productos agrarios de la zona
y el peso de la propia agricultura, muy competitiva.

3.2.5. Usos y aprovechamientos.
La Zona Periférica de Protección de la Reserva Natural

se encuentra prácticamente ocupada en su totalidad por explo-
taciones agrícolas de cultivos intensivos bajo plástico. La gana-
dería tiene un escaso desarrollo y existe en su extremo noroeste
una pequeña entidad de población (Venta Nueva), si bien
la distancia que dista de la Reserva hace que su influencia
sobre ésta sea mínima. El aprovechamiento cinegético tra-
dicional en la zona se suspendió en 1985 con la anulación
del coto existente en las Albuferas.

Existe un uso científico de la Reserva Natural por parte
de ornitólogos y otros investigadores. Las dos torretas situadas
en ambas lagunas permiten la observación de la avifauna y
demás vertebrados.

Para uso didáctico existe un observatorio con cabida para
10 alumnos y profesor, localizado en la orilla SE de la Albufera
Nueva.

3.2.6. Afecciones jurídico-administrativas.
3.2.6.1. Planeamiento territorial y urbanístico.
Las actuales Normas Subsidiarias de Adra tienen su pri-

mera redacción en 1984, siendo anteriores a la aprobación
del Plan Especial de Protección del Medio Físico de la provincia
de Almería (1987), motivo éste por el que en junio de 1987
se tramita una modificación de las mismas que tienen entre
otras motivaciones su adaptación a las determinaciones del
mencionado Plan.

En el documento vigente se otorga a las Albuferas la cla-
sificación de Suelo No Urbanizable de Especial Protección con
el tipo A-3 «Area Natural de las Albuferas de Adra». El límite
del espacio coincide con el de la Reserva Natural.

Las Normas Subsidiarias establecen que se deberá realizar
un Plan Especial de Protección de este área, mientras tanto
sólo se permitirán aquellas construcciones de tipo provisional
necesarias para la conservación o investigación de la zona.
Se prohíbe expresamente el vertido de tierras, el vertido de

aguas residuales que contengan insecticidas, abonos u otros
productos contaminantes.

El terreno que circunda este área recibe la categoría de
Suelo No Urbanizable de Excepcional Valor Agrícola, en el
que se prohíbe taxativamente la construcción de nuevas vivien-
das, salvo una franja situada en el extremo Noroeste de la
Zona Periférica de Protección en la que se localiza el núcleo
de la Venta Nueva.

Por lo que respecta al planeamiento territorial, destacar
que la Reserva Natural Albufera de Adra se encuentra dentro
del ámbito del Plan de Ordenación del Territorio de la Comarca
del Poniente Almeriense.

En desarrollo de la Ley 1/1994, de 9 de enero, de Orde-
nación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
el Consejo de Gobierno acordó la formulación del citado Plan
a través del Decreto 6/1996, de 9 de enero. Habiendo sido
elaborado el borrador de este Plan por la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, actualmente se encuentra en fase de
tramitación.

3.2.6.2. Régimen de propiedad.
El área de Reserva Natural es de propiedad pública (Mi-

nisterio de Hacienda), mientras que la Zona Periférica de Pro-
tección incluye tanto terrenos de propiedad pública como
privada.

3.3. Diagnóstico.
3.3.1. Valores del espacio.
Este espacio litoral representa un enclave húmedo, de

aguas moderadamente salobres, situado en un entorno semiá-
rido fuertemente alterado por la actividad agrícola intensiva.
La ubicación de un espacio húmedo en una zona de acusada
aridez acentúa su importante valor paisajístico. Las comuni-
dades vegetales naturales quedan fundamentalmente restrin-
gidas a la periferia de las lagunas. No obstante, el espacio
alberga un conjunto de comunidades animales y vegetales
de elevado interés que contribuyen a su valoración paisajística.

La posición intermedia de la Reserva Natural, entre las
zonas húmedas andaluzas y levantinas, facilita el intercambio
de especies y la puesta en relación de poblaciones distintas
de la misma especie. Además, por su situación, cumple un
destacado papel en el paso migratorio de las aves hacia sus
cuarteles de invierno o de regreso a sus áreas de reproducción.

Así, el valor de este espacio natural protegido se refuerza
al formar una red o sistema que permite la conexión entre
las distintas áreas naturales, contribuyendo no sólo a la pro-
liferación de especies que han quedado relegadas a deter-
minados lugares sino también a ofrecer refugio y nichos eco-
lógicos a especies que en los medios agrícolas no encuentran
este tipo de elementos, así como a la dispersión de especies
que al aumentar sus poblaciones necesitan un hábitat de mayor
superficie.

En este sentido apunta una de las Estrategias del Plan
de Ordenación del Territorio de Andalucía, relativa a la gestión
de los recursos naturales y el paisaje («Configurar un Sistema
Regional de Protección de los recursos naturales y culturales
de interés territorial»), en la medida que recoge la integración
de los elementos de protección entre sí, hasta llegar a generar
redes coherentes e interconectadas.

En Andalucía, la posibilidad de crear una red de corredores
ecológicos apoyándose en la ya existente red de vías pecuarias,
montes públicos, cauces, riberas y sotos, así como una ade-
cuada gestión de estos elementos naturales y culturales poten-
ciará la unión entre los distintos espacios y la consecución
de los objetivos marcados.

En relación con la vegetación y por su diversidad, estas
albuferas son consideradas un punto de interés nacional y
enclave singular. Entre las especies que destacan por su pre-
sencia citar: Cladium mariscus, Potamogeton pectinatus, Najas
marina, Scirpus maritimus, Scirpus litoralis, Chara polyacantha,
Ruppia maritima, Typha angustifolia, Zannichellia contorta.
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Los hábitats encontrados (dentro y fuera de la Reserva
Natural), considerados de interés prioritario por la Directiva
92/43/CEE, son:

- Estanques temporales mediterráneos.
- Turberas calcáreas de Cladium mariscus y con especies

de Caricion Davallianae.

Desde el punto de vista faunístico, las albuferas destacan
principalmente por las aves, sobre todo por aquéllas ligadas
al medio acuático, siendo las anátidas las mejor representadas.
Entre éstas destaca la malvasía (Oxyura leucocephala), alber-
gando este espacio a más del 25% de la población nacional
de la especie.

Existen también otras especies de interés, bien nidifican-
tes, como el somormujo lavanco, el pato colorado o el zam-
pullín chico, bien invernantes, destacando el porrón moñudo,
el porrón bastardo y el pájaro moscón. Otras aves amenazadas
también usan frecuentemente las albuferas tanto como lugar
de descanso durante sus migraciones, como lugar de refugio
cuando las condiciones en sus lugares habituales no son idó-
neas. Este es el caso de la cerceta pardilla, el martinete, la
garza imperial, la garza real, la garcilla bueyera o la garceta
común.

Fuera del grupo de las aves debe mencionarse la presencia
de vertebrados en peligro de extinción como el fartet (Aphanius
iberus), cuya importancia se ve incrementada al tratarse de
una población intermedia, desde el punto de vista genético
entre las poblaciones mediterráneas y las atlánticas. Otras
especies como la ranita meridional o el galápago leproso
encuentran en este medio las condiciones adecuadas para
su desarrollo, lo que permite que cuenten aquí con una de
sus escasas poblaciones en el sureste peninsular.

Por la presencia de especies catalogadas en peligro de
extinción por el R.D. 439/1990, de 30 de marzo, por el que
se regula el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas, el
interés faunístico de este espacio natural protegido es muy
alto. Tal es el caso del fartet (Aphanius iberus), malvasía
(Oxyura leucocephala), cerceta pardilla (Marmaronetta angus-
tirostris), porrón pardo (Aythya nyroca) o garcilla cangrejera
(Ardeola ralloides); lo cual propició en el año 1994 la inclusión
del espacio dentro del Convenio de RAMSAR.

3.3.2. Principales impactos sobre el medio natural.
Los principales problemas que afectan a las albuferas

derivan de la presión agrícola que históricamente ha soportado
el espacio. En concreto destacan:

- Contaminación y eutrofización de las aguas por vertido
de residuos sólidos y líquidos.

La contaminación se produce indirectamente a través del
acuífero, por arrastre de residuos de biocidas por la lluvia,
o de forma directa mediante el vertido de los restos de pla-
guicidas, restos de cultivos y residuos plásticos por parte de
los agricultores en el entorno.

La eutrofización tiene lugar como consecuencia del vertido
de restos orgánicos así como de los restos de organofosforados
y abonos nitrogenados que son vertidos directamente o bien
indirectamente a través de los residuos arrastrados por las
aguas o por recirculación.

- Colmatación de las lagunas por remoción de los suelos
circundantes.

La colmatación va asociada a la intensa actividad agraria.
- Alteraciones del régimen hídrico de las albuferas.
El Proyecto de Explotación Conjunta del Sistema Embalse

de Benínar-Fuentes de Marbella (CHSE) deberá realizarse
teniendo en cuenta las actuales aportaciones del río al acuífero
deltaico (estimadas en unos 13,5 hm3/año), ya que, en caso
contrario, se desequilibraría gravemente el balance hídrico de
este último, lo que provocaría, en un plazo de difícil predicción,
una bajada en su nivel piezométrico, afectando gravemente
a la supervivencia de las albuferas.

- Vertido de aceites, restos de hidrocarburos y contami-
nación por plomo.

Tales impactos son consecuencia del tránsito de los vehí-
culos, fundamentalmente por los viales de servicio próximos
y por la carretera nacional que pasa por el norte de la Reserva
Natural.

3.3.3. Propuesta de modificación de límites.
La Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba

el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía
y se establecen medidas adicionales para su protección, definió
los límites de la Reserva Natural Albufera de Adra basándose
en el Catastro de Rústica del término municipal de Adra (par-
celas 119 y 82 del polígono 13). Dicho documento, describe
las distintas parcelas sin referencia geográfica alguna, apo-
yándose en cartografías de gran imprecisión.

Estas deficiencias derivaron a la propia definición que
la Ley 2/1989, de 18 de julio, establecía de los límites de
la Reserva Natural, por lo que la misma quedó delimitada
sin elementos de referencia suficientes para una precisa iden-
tificación sobre el terreno.

Por otra parte, para garantizar la correcta protección de
los valores del espacio sería conveniente ampliar la Zona Peri-
férica de Protección por levante. En dicho extremo casi coin-
ciden los límites de la Reserva Natural con el de la Zona
Periférica de Protección, por lo que difícilmente ésta puede
cumplir su función de zona de amortiguación de impactos,
con las consiguientes repercusiones sobre la conservación del
espacio. A su vez, los terrenos que pasarían a formar parte
de la Zona de Protección están clasificados por las Normas
Subsidiarias de Adra como Suelo no Urbanizable de Excep-
cional Valor Agrícola. En ellos todavía persisten cultivos agrí-
colas tradicionales, los cuales son compatibles con la con-
servación de la Reserva Natural. La intensificación de estos
aprovechamientos, tendencia generalizada en la zona, o su
transformación a otros usos más agresivos, sería tremenda-
mente perjudicial para la supervivencia del espacio protegido.

Es por esto que se considera esencial proceder a una
redefinición de los límites de la Reserva Natural y su Zona
Periférica de Protección adaptándolos a su realidad territorial,
funcional y ecológica. Representar dichos límites sobre una
base cartográfica detallada y actualizada para, posteriormente,
proceder a su deslinde y amojonamiento.

4. OBJETIVOS DE ORDENACION, USO Y GESTION

Concluido el análisis de las características físicas y bióticas
del espacio, destacados sus principales valores naturales, y
detectados los principales impactos que están amenazando
su integridad, se establecen los siguientes objetivos para la
Reserva Natural Albufera de Adra y su Zona Periférica de
Protección.

Genéricamente, los objetivos pueden resumirse en la con-
servación y mejora de este humedal de interés faunístico, ubi-
cado en un entorno semiárido y sometido históricamente a
una intensa presión agrícola.

1. Conservación de los recursos hídricos, desde un punto
de vista cualitativo y cuantitativo.

Las prácticas agrícolas que se realizan en la Zona Peri-
férica de Protección y que conducen al vertido puntual y difuso
en sus aguas de fitosanitarios y fertilizantes producen una
degradación progresiva de las características físico-químicas
de las mismas.

La protección de la calidad de las aguas pasa por un
estricto control de dichas prácticas agrícolas, así como por
la adopción de medidas de promoción que reorienten dichas
prácticas (medidas de fomento y campañas de divulgación),
y el desarrollo de una investigación aplicada que posibilite
la implantación de técnicas de cultivos sobre substratos com-
patibles con la conservación de los recursos naturales del espa-
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cio protegido: Drenajes superficiales, colectores, cultivos sin
suelo, entre otras.

Los vertidos sólidos derivados de la agricultura, plásticos
y restos vegetales principalmente, deberán ser asimismo objeto
de control y regulación.

Por otro lado, el proyecto de regulación integral del Dis-
positivo Embalse de Beninar-Fuentes de Marbella podría alterar
negativamente el nivel piezométrico del acuífero deltaico y por
tanto de las albuferas, en el caso de no dejar aguas abajo
de las mencionadas Fuentes de Marbella un caudal ecológico,
que habrá de fijarse, que permita el mantenimiento de dicho
nivel.

2. Conservación y restauración de la vegetación natural
asociada a la Reserva Natural y su entorno.

Seriamente afectada por las prácticas agrícolas que se
desarrollan en el entorno de la Reserva Natural, la conservación
y restauración de la vegetación natural es fundamental, debido,
por una parte, al papel que cumple en la retención de mate-
riales que son arrastrados a las albuferas evitando la colma-
tación de las mismas y, por otra, a que son refugio de pobla-
ciones de avifauna, principalmente acuáticas, que habitan o
nidifican en ella.

3. Conservación y recuperación del patrimonio faunístico.
El logro de este objetivo pasa irreversiblemente por la

consecución de los anteriores, ya que la conservación de los
hábitats característicos de las distintas poblaciones faunísticas
es, evidentemente, esencial para la conservación de las
mismas.

A lo anterior habrán de unirse tareas específicas de recu-
peración de aquellas poblaciones afectadas por la alteración
de su hábitat característico.

Los objetivos concretos que desde el presente Plan se
establecen para la Reserva Natural son los siguientes:

a) Proteger los recursos naturales de este área a través
de una ordenación y regulación de usos que promueva, por
un lado, las actividades compatibles con la conservación de
tales recursos, y, por otro, limite las actividades que suponga
un deterioro de los mismos.

b) Garantizar los procesos asociados al régimen de ali-
mentación hídrica de la albufera.

c) Mantener o, en su caso, mejorar las condiciones de
cantidad y calidad de los recursos hídricos.

d) Conservar y, en su caso, recuperar las comunidades
faunísticas presentes en el espacio.

e) Conservar y, en su caso, restaurar o regenerar la vege-
tación natural asociada a la Reserva Natural y su entorno.

f) Promover actividades de educación ambiental que con-
tribuyan a un mejor conocimiento y valoración del medio natu-
ral y sean compatibles con la conservación de los valores natu-
rales de la Reserva Natural.

g) Fomentar las labores científicas y de investigación para
ahondar en el conocimiento de los valores ambientales del
espacio natural.

Para la Zona Periférica de Protección los objetivos se cen-
tran en prevenir y corregir impactos que, desde dicha zona,
repercuten negativamente sobre los recursos naturales de la
Reserva Natural, en especial:

a) Frenar los procesos erosivos y el consiguiente efecto
de colmatación de las lagunas.

b) Controlar el vertido de fertilizantes y fitosanitarios así
como el vertido de residuos sólidos agrícolas.

c) Garantizar los procesos asociados al régimen de ali-
mentación hídrica de las albuferas.

d) Promover los usos del suelo compatibles con la con-
servación de los recursos de la Reserva Natural, a través del
establecimiento de pautas generales de actuación respecto a
actividades que tradicionalmente se han desarrollado en este

espacio, para hacerlas compatibles con los objetivos de con-
servación establecidos.

e) Conservar y, en su caso, regenerar los ecosistemas
naturales existentes en la Zona Periférica de Protección.

f) Promover actividades de educación ambiental que con-
tribuyan a un mejor conocimiento y valoración del medio natu-
ral y sean compatibles con la conservación de los valores natu-
rales de la Reserva Natural.

g) Estudiar y desarrollar líneas de subvención que per-
mitan la transformación de los cultivos existentes por otros
menos agresivos con el entorno.

h) Proteger y conservar los valores culturales, tanto mate-
riales como inmateriales, así como promover el uso racional
de los mismos, de forma compatible con la conservación de
los valores naturales del espacio.

5. NORMAS DE ORDENACION, USO Y GESTION

TITULO I

DISPOSICIONES PRELIMINARES

Artículo 1. Finalidad.
El presente Plan tiene por objeto la ordenación general

de los recursos naturales, así como la regulación del uso y
la gestión de la Reserva Natural Albufera de Adra y su Zona
Periférica de Protección, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 4.4 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo.

Artículo 2. Ambito territorial.
El ámbito de aplicación del Plan de Ordenación de los

Recursos Naturales de la Reserva Natural Albufera de Adra
es el descrito en el apartado 1 del presente Plan, cuya car-
tografía se recoge como apartado 6 del mismo.

Artículo 3. Objetivos.
Constituyen los objetivos del presente Plan los estable-

cidos en el apartado 4 del mismo, y, con carácter general,
los que se fijan en el artículo 4.3 de la Ley 4/1989, de 27
de marzo.

Artículo 4. Efectos.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 4/1989,

de 27 de marzo, el presente Plan tendrá los siguientes efectos:

a) El Plan será obligatorio y ejecutivo en las materias
reguladas por la Ley 4/1989, de 27 de marzo, constituyendo
sus disposiciones un límite para cualesquier otros instrumentos
de ordenación territorial o física, cuyas determinaciones no
podrán alterar o modificar lo dispuesto en el presente Plan.
Los instrumentos de ordenación territorial o física que resulten
contradictorios con el Plan deberán adaptarse a éste, preva-
leciendo, en todo caso, las disposiciones contenidas en el Plan
de Ordenación de los Recursos Naturales sobre los instru-
mentos de ordenación territorial o física existentes, en tanto
no se produzca la citada adaptación.

b) En las materias no reguladas por la Ley 4/1989, de
27 de marzo, el Plan tendrá carácter indicativo respecto de
cualesquier otras actuaciones, planes o programas sectoriales
y sus determinaciones se aplicarán subsidiariamente.

Artículo 5. Vigencia y seguimiento.
1. El Plan tendrá una vigencia de ocho años, susceptible

de ser prorrogada por un plazo no superior a cuatro años
mediante Orden del Consejero de Medio Ambiente.

2. Para el seguimiento de la ejecución del presente Plan,
la Consejería de Medio Ambiente fijará un sistema de indi-
cadores ambientales que recoja los datos relativos a recursos
empleados, actividades realizadas y resultados alcanzados,
que permita evaluar el cumplimiento de los objetivos y actua-
ciones previstas.
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Artículo 6. Revisión.
La Consejería de Medio Ambiente podrá acordar de oficio

o a instancia del Consejo Provincial de Medio Ambiente, Fores-
tal y de Caza de Almería la revisión del Plan, entre otros,
en los siguientes casos:

a) Cuando ocurran episodios catastróficos, ya sean de
origen natural o antrópico, que modifiquen sustancialmente
el espacio natural protegido dejando vacío de contenido las
determinaciones del Plan.

b) Cuando otras circunstancias sobrevenidas que, difi-
culten la aplicación del Plan, así lo aconsejen.

TITULO II

DE LA ORDENACION DEL USO Y GESTION DE LOS RECUR-
SOS NATURALES Y LAS ACTIVIDADES LIGADAS AL MEDIO

NATURAL

CAPITULO I

De los recursos geológicos y edáficos

Sección 1.ª De la Reserva Natural

Artículo 7. Explotaciones mineras.
Se prohíben las explotaciones mineras y las extracciones

de áridos, así como los movimientos de tierras, excepto aque-
llos asociados a programas de recuperación y conservación
de las lagunas promovidos por la Consejería de Medio
Ambiente.

Artículo 8. Movimientos de tierra en los cursos de agua.
Con el objeto de evitar efectos perjudiciales sobre la esta-

bilidad de los suelos, el incremento del riesgo de erosión y
colmatación de los vasos lacustres, requerirá informe favorable
de la Consejería de Medio Ambiente cualquier proyecto de
obra que lleve aparejado movimientos de tierra en los cursos
de agua que desembocan en la Reserva Natural.

Artículo 9. Actuaciones prioritarias.
Se consideran prioritarias todas aquellas actuaciones que

tiendan a conservar la estabilidad de los suelos en la zona
de oscilación entre los niveles mínimos y máximos ordinarios.

Sección 2.ª De la Zona Periférica de Protección

Artículo 10. Movimientos de tierra. Construcción de
invernaderos.

1. Se prohíbe la realización de obras, trabajos o acti-
vidades que lleven aparejados movimientos de tierra, así como
la construcción de nuevos invernaderos.

2. No se consideran movimientos de tierra las labores
relacionadas con la preparación y acondicionamiento de suelos
para las actividades agrícolas.

Artículo 11. Zonas de acción preferente para su rege-
neración.

Se considerarán zonas de acción preferente para su rege-
neración y restauración, aquellas áreas cuyos suelos se
encuentren alterados, degradados o contaminados a causa
de la actividad a que han sido sometidos, así como aquéllas
en las que se manifiesten evidentes procesos erosivos.

Artículo 12. Trabajos de laboreo de tierras.
En los terrenos agrícolas se utilizarán métodos de cultivos

que minimicen el riesgo de erosión y colmatación de los vasos
lacustres.

CAPITULO II

De los recursos hídricos

Artículo 13. Usos y actividades incompatibles.
No se consideran compatibles con los objetivos estable-

cidos en el presente Plan, aquellos usos y actividades que
se lleven a cabo en la Reserva Natural y que puedan generar
una disminución de la cantidad y calidad de las aguas de
las lagunas o una pérdida de sus valores ecológicos, en par-
ticular el uso común especial o privativo del dominio público
hidráulico, tal como la captación de aguas tanto superficiales
como subterráneas, así como los aportes no naturales de agua,
el baño o el lavado de cualquier tipo de objeto.

Artículo 14. Actuaciones prioritarias.
Para evitar la colmatación de las albuferas, se consideran

prioritarias todas aquellas actuaciones que tiendan a conservar
la cubierta vegetal, natural o cultivada, que sirve de pantalla
a los aportes sólidos que llegan a las lagunas.

Artículo 15. Uso privativo de las aguas.
El uso privativo de las aguas en la Zona Periférica de

Protección requerirá autorización previa de la Consejería de
Medio Ambiente. La solicitud deberá ir acompañada de un
estudio hidrogeológico sobre las repercusiones que el citado
uso produciría en las condiciones naturales de la Reserva Natu-
ral. Todo ello sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto
en la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas, y en el Regla-
mento del Dominio Público Hidráulico aprobado por el Real
Decreto 849/1986, de 11 de abril.

Artículo 16. Traslado de consideraciones ambientales al
Organismo de Cuenca.

Con carácter general y conforme al principio de lealtad
institucional establecido en el artículo 4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
la Consejería de Medio Ambiente remitirá al Organismo de
Cuenca correspondiente las consideraciones ambientales que
estime convenientes, a fin de que éste pueda ponderar en
el procedimiento de tramitación de concesiones y autoriza-
ciones de su competencia en el ámbito de la Reserva Natural
y de su Zona Periférica de Protección, la totalidad de los inte-
reses implicados. En especial, en los siguientes procedimientos
de autorización o de concesión administrativa:

a) De las extracciones y captaciones de agua que se rea-
licen del Acuífero de Turón, del Río Adra y del Acuífero Deltaico
y en particular de las Fuentes de Marbella.

b) De la realización de cualquier obra o actuación, ya
sea temporal o permanente, que pueda alterar el flujo de los
aportes superficiales y subterráneos a la laguna.

c) De aquellas actuaciones que puedan degradar la calidad
de las aguas.

Artículo 17. Actuaciones a promover.
La Consejería de Medio Ambiente instará al Organismo

de cuenca competente a:

a) Deslindar el dominio público hidráulico de las lagunas
y los cauces que las alimentan, así como a establecer las
zonas de servidumbre y policía, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 6 de la Ley 29/1985, de Aguas.

b) Elaborar un estudio hidrogeológico que determine el
comportamiento de las lagunas e interrelaciones con el acuí-
fero, con el objeto de fijar un perímetro de protección de las
aguas, en los términos señalados en el artículo 86 de la Ley
29/1985, de 2 de agosto, de Aguas, y en los artículos 173
y siguientes del Reglamento de Dominio Público Hidráulico
(Real Decreto 849/1986, de 11 de abril).
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c) Establecer y mantener el caudal ecológico del Río Gran-
de y Fuentes de Marbella.

d) Incluir en el Plan Hidrológico de Cuenca del Sur apro-
bado por Real Decreto 1664/1998, de 24 de julio, las direc-
trices marcadas por el presente Plan y las que se pudieran
derivar del estudio hidrológico a realizar según se establece
en el apartado b) de este artículo.

CAPITULO III

De la flora, la vegetación natural y sus aprovechamientos

Sección 1.ª Disposiciones Generales

Artículo 18. Hábitats de interés natural y prioritario.
1. De acuerdo con el Real Decreto 1997/1995, de 7

de diciembre, por el que se establecen medidas para contribuir
a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los
hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, modificado
por el Real Decreto 1193/1998, de 12 de junio, tienen la
consideración de hábitats de interés natural y prioritario las
siguientes comunidades:

a) Hábitats de interés natural:

Códigos.
1210 Vegetación anual sobre desechos marinos acu-

mulados.
1410 Pastizales salinos mediterráneos (Juncetalia mari-

timi).
3140 Aguas oligo-mesotróficas calcáreas con vegetación

béntica de Chara spp.
3150 Lagos eutróficos naturales con vegetación Magno-

potamion o Hydrocharition.
6430 Megaforbios eutrofos higrófilos de las orlas de lla-

nura y de los pisos montano a alpino.
92D0 Galerías y matorrales ribereños termomediterrá-

neos (Nerio-Tamaricetea y Securinegion tinctoriae).

b) Hábitats de interés prioritario:

Códigos.
3170 Estanques temporales mediterráneos.
7210 Turberas calcáreas de Cladium mariscus y con

especies de Caricion Davallianae.

2. La Consejería de Medio Ambiente promoverá las medi-
das adecuadas para la conservación y mantenimiento de estos
hábitats, cartografiados en el desarrollo y aplicación de la Direc-
tiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa
a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y
flora silvestres, en Andalucía, siendo las zonas donde se loca-
lizan estas comunidades áreas de acción preferente a la hora
de llevar a cabo acciones de conservación y mejora de
ecosistemas.

Sección 2.ª De la Reserva Natural

Artículo 19. Prohibiciones.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley

2/1989, de 18 de julio, se prohíben:

a) Aquellas actuaciones que supongan el deterioro o la
eliminación de la vegetación natural, excepto las necesarias
para la recuperación de las especies en peligro de extinción
y contempladas en sus respectivos planes de recuperación.

b) La introducción, adaptación y multiplicación de espe-
cies no autóctonas de la flora silvestre.

c) La recolección de especies de flora silvestre.

Artículo 20. Especies acuáticas de atención preferente.
1. Se consideran especies acuáticas de atención prefe-

rente, tanto para su manejo como para su conservación: Pota-
mogeton pectinatus, Ruppia maritima var. maritima, Myriophy-
llum spicatum, Najas marina, Zannichellia contorta y Chara
pedunculata.

2. La Administración promoverá la reintroducción de
aquellas especies de la flora ligadas a este medio natural,
hoy desaparecidas y compatibles con él, gozando de la misma
atención preferente que las incluidas en el apartado anterior.

Artículo 21. Especies principales para la restauración.
1. Se consideran especies principales para la restauración

de la Reserva Natural: Phragmites australis (carrizo), Arundo
plinii y Arundo donax (cañas), Typha angustifolia y Typha
latifolia (eneas), Cladium mariscus (masiega), Nerium oleander
(adelfa), Tamarix africana (taraje), Juncus maritimus y Juncus
acutus (juncos).

2. La Administración autonómica promoverá la recupe-
ración de las comunidades hidrofíticas hoy desaparecidas.

3. Se considera prioritario ampliar la extensión y cobertura
de las comunidades perilagunares, por su papel de zonas de
amortiguación frente a las entradas de contaminantes y col-
matación de las lagunas.

Sección 3.ª De la Zona Periférica de Protección

Artículo 22. Actuaciones sobre formaciones vegetales
naturales.

1. Cualquier actuación sobre las formaciones vegetales
naturales habrá de garantizar la preservación de su valor eco-
lógico, de tal forma que no se produzca una pérdida o degra-
dación del mismo.

2. Se consideran prioritarias las labores de regeneración
o restauración de la vegetación natural existente.

3. Se prohíbe la recolección de especies de flora silvestre
amenazada.

4. Se prohíbe la utilización de productos fitosanitarios
en las áreas de vegetación natural, excepto en aquellos casos
en que sea necesario para la lucha contra plagas y enfer-
medades.

Artículo 23. Orientaciones para el manejo de las forma-
ciones vegetales.

1. El manejo de los restos de vegetación natural existentes
en la zona, principalmente formaciones de matorrales, habrá
de orientarse a su conservación y regeneración.

2. La Consejería de Medio Ambiente promoverá la crea-
ción de una barrera natural a lo largo de la carretera nacional
340 en su vertiente sur, en el tramo que define el límite norte
de la Zona Periférica de Protección.

CAPITULO IV

De la fauna silvestre

Sección 1.ª Disposiciones Generales

Artículo 24. Especies que requieren una atención per-
ferente.

1. De acuerdo con el Anexo II del Real Decreto
1997/1995, de 7 de diciembre, tienen la consideración de
especies de interés comunitario (1151) Aphanius iberus y
(1221) Mauremys leprosa, presentes en la Reserva Natural.

2. Además de las especies protegidas por el Real Decreto
439/1990, de 30 de marzo, por el que se regula el Catálogo
Nacional de Especies Amenazadas y demás normativa apli-
cable, se establece la siguiente relación de especies a proteger
dentro del ámbito del presente Plan y que no serán objeto
de caza y pesca: Anguilla anguilla (anguila), Atherina boyeri
(pejerrey), Netta rufina (pato colorado), Gallinago gallinago
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(agachadiza común) y Aythya ferina (porrón común). Su régi-
men de protección será el previsto en el Título IV de la Ley
4/1989, de 27 de marzo, para las especies protegidas, con
carácter genérico, en base al artículo 26 de la mencionada
Ley.

3. La Administración autonómica promoverá la reintro-
ducción de aquellas especies de la fauna ligadas a este medio
natural, hoy desaparecidas y compatibles con él, gozando del
mismo régimen de protección que las incluidas en el apartado
primero.

Artículo 25. Repoblación y reintroducción.
1. La repoblación y/o reintroducción de especies autóc-

tonas de fauna silvestre requerirá autorización previa de la
Consejería de Medio Ambiente para cuyo otorgamiento será
preceptivo la elaboración de un plan.

2. El citado plan deberá justificar la conveniencia y opor-
tunidad de la repoblación y/o reintroducción, asegurar la no
alteración de los equilibrios ecológicos y contendrán como
mínimo una descripción de las actuaciones a realizar, un calen-
dario de las mismas, especies a utilizar y número de individuos,
proporción de sexos, procedencia, estado sanitario y programa
básico de seguimiento.

3. La ejecución de los planes de repoblación y/o rein-
troducción se llevarán a cabo por la Consejería de Medio
Ambiente o bajo la supervisión de la misma y, en cualquier
caso, por personal responsable y técnicamente cualificado.

Artículo 26. Censos.
La Consejería de Medio Ambiente realizará un control y

seguimiento de las poblaciones faunísticas de la Reserva Natu-
ral y su Zona Periférica de Protección, mediante la realización
de censos con una periodicidad mensual y con especial aten-
ción en la época de nidificación.

Artículo 27. Señalización.
La Consejería de Medio Ambiente procederá a la seña-

lización de la prohibición de caza en la Reserva Natural y
la necesidad de autorización en el caso de la Zona Periférica
de Protección.

Artículo 28. Sanidad animal.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el Decreto 2459/96, de

2 de diciembre, por el que se establece la lista de enfermedades
de declaración obligatoria y se da la normativa para su noti-
ficación, los titulares de explotaciones cinegéticas y los pro-
pietarios de fincas deberán comunicar a la Consejería de Medio
Ambiente todo brote de enfermedad o epizootia detectada en
la cabaña cinegética.

Sección 2.ª De la Reserva Natural

Artículo 29. Prohibiciones.
Quedan prohibidas:

a) Aquellas actuaciones que supongan la eliminación o
la alteración de la fauna silvestre, salvo las necesarias para
la recuperación de las especies en peligro de extinción y con-
templadas en sus respectivos planes de recuperación.

b) La introducción, adaptación y multiplicación de espe-
cies alóctonas (artículo 9.3 de la Ley 2/1989, de 18 de julio).

c) La actividad cinegética y piscícola (artículo 11.1 de
la Ley 2/1989, de 18 de julio).

d) La alteración de aquellas áreas que alberguen elemen-
tos singulares de la fauna silvestre.

Sección 3.ª De la Zona Periférica de Protección

Artículo 30. Medidas de control.
La Consejería de Medio Ambiente podrá autorizar, de for-

ma excepcional, medidas de control sobre las especies de
fauna.

Artículo 31. Límite de velocidad de vehículos.
Al objeto de minimizar las alteraciones por ruido y el riesgo

de muerte por colisión y atropello sobre la fauna, la Consejería
de Medio Ambiente instará al Ministerio de Fomento a que
reduzca el límite de velocidad de circulación en el tramo de
la carretera nacional 340 que discurre junto a la Reserva
Natural.

CAPITULO V

De la actividad agrícola y ganadera

Sección 1.ª De la Reserva Natural

Artículo 32. Aprovechamientos.
Se prohíben los aprovechamientos agrícolas y ganaderos.

Sección 2.ª De la Zona Periférica de Protección

Artículo 33. Actividades compatibles.
Siempre que no alteren las condiciones naturales de la

Reserva Natural, se consideran compatibles con los objetivos
establecidos las actividades agrícolas y ganaderas que se
desarrollan en la actualidad.

Artículo 34. Autorizaciones.
Requerirá autorización de la Consejería de Medio Ambiente:

a) El arranque sin posterior reposición de vegetación
arbórea.

b) Las transformaciones agrarias que supongan un incre-
mento del consumo de recursos hídricos y fertilizantes nitro-
genados. La solicitud deberá contener la justificación técnica
de la existencia de recursos hídricos de adecuada calidad que
hagan económicamente viable la transformación y de la inexis-
tencia de afecciones directas, indirectas o sinérgicas al medio.

Artículo 35. Producción integrada.
La Consejería de Agricultura y Pesca promoverá:

a) El empleo de sistemas de producción integrada para
los cultivos que se desarrollen en la zona.

b) Campañas de divulgación, asesoramiento y sensibi-
lización de los agricultores sobre la adopción de técnicas de
producción integrada.

Artículo 36. Medidas agroambientales.
La Consejería de Agricultura y Pesca promoverá la apli-

cación de las medidas agroambientales destinadas a la trans-
formación de cultivos menos agresivos con el entorno.

Artículo 37. Uso de productos fitosanitarios y laboreo de
suelos.

La Consejería de Agricultura y Pesca dictará:

a) Normas específicas para la regulación del uso de fito-
sanitarios, atendiendo a la fenología de las comunidades de
aves existentes en el espacio.

b) Normas de laboreo de los suelos agrícolas para reducir
los procesos erosivos y de arrastre de material hacia la laguna.

CAPITULO VI

Del uso público

Sección 1.ª De la Reserva Natural

Artículo 38. Actividades e instalaciones.
1. Sólo se consideran compatibles los usos científico y

didáctico ambiental, y siempre que éstos no alteren la dinámica
ecológica de la Reserva Natural.
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2. No se consideran compatibles las actividades recrea-
tivas, así como todo tipo de instalaciones temporales o per-
manentes relacionadas con ellas.

Artículo 39. Utilización del fuego.
Se prohíbe la utilización de fuego en la Reserva Natural,

salvo en los trabajos destinados a la regeneración de la cubierta
vegetal desarrollados por la Consejería de Medio Ambiente.

Artículo 40. Acceso y circuito de visitas.
1. Para acceder al interior de la Reserva Natural será

indispensable la autorización de la Consejería de Medio
Ambiente (artículo 9.4 de la Ley 2/1989, de 18 de julio).

2. El acceso a la Reserva Natural podrá ser restringido
por la Consejería de Medio Ambiente e incluso prohibido tem-
poralmente cuando así lo requiera la conservación de los recur-
sos naturales.

3. La Consejería de Medio Ambiente adecuará y acon-
dicionará las vías necesarias para establecer un circuito de
visitas que posibilite el conocimiento de la Reserva Natural.

Artículo 41. Señalización.
De conformidad con lo establecido en el artículo 3 de

la Orden de 2 de diciembre de 1998, de la Consejería de
Medio Ambiente, por la que se establecen medidas y pres-
cripciones para la señalización de los espacios naturales pro-
tegidos de Andalucía, en general, y del uso público en ellos,
en particular, todos los agentes sociales, públicos y privados
que vayan a realizar algún tipo de trabajo relativo a la seña-
lización, tanto en lo referente a identificación de los espacios
protegidos como en lo relativo a la información y orientación
a visitantes a dichos espacios, lo harán de conformidad con
el Manual de Señalización de Uso Público en los Espacios
Naturales Protegidos aprobado por la citada Orden.

Sección 2.ª De la Zona Periférica de Protección

Artículo 42. Actividades, instalaciones e infraestructuras.
1. Se consideran compatibles las actividades de inves-

tigación y educación ambiental siempre que no alteren la diná-
mica ecológica de la Reserva Natural.

2. La Zona Periférica de Protección podrá acoger aquellas
instalaciones e infraestructuras necesarias para la divulgación
y conocimiento de los valores naturales de la Reserva Natural,
promovidas por la Consejería de Medio Ambiente.

3. Se promoverá la rehabilitación de los edificios existentes
frente a los de nueva planta.

Artículo 43. Elementos informativos.
Será necesaria la autorización de la Consejería de Medio

Ambiente para la instalación de carteles u otros elementos
informativos relacionados con el uso público.

Artículo 44. Acceso y tránsito.
El acceso y tránsito por la Zona Periférica de Protección

es libre por las carreteras y caminos existentes, salvo en aque-
llas zonas en las que por razón de su excepcionalidad o fra-
gilidad la Consejería de Medio Ambiente establezca algún tipo
de limitación o restricción permanente o temporal.

Artículo 45. Actividades de fomento.
1. La Consejería de Medio Ambiente fomentará el cono-

cimiento y análisis de los valores naturales y medioambientales
de la Reserva Natural, no sólo a través de la investigación,
sino también mediante la promoción de visitas de carácter
didáctico.

2. Cuando estas actividades vayan dirigidas a población
en edad escolar, será necesaria la coordinación entre las Con-
sejerías de Medio Ambiente y Educación y Ciencia.

3. Se promoverá la puesta en valor del patrimonio cultural
a través de la integración de los elementos culturales en la
oferta de uso público del espacio.

CAPITULO VII

De la investigación

Artículo 46. Actividades de investigación.
1. La Consejería de Medio Ambiente promoverá y facilitará

las labores de investigación en la Reserva Natural y su Zona
Periférica de Protección.

2. Toda iniciativa de carácter científico que se pretenda
realizar en la Reserva Natural requerirá autorización de la Con-
sejería de Medio Ambiente.

Artículo 47. Investigaciones prioritarias.
1. Serán prioritarios los proyectos y actividades de inves-

tigación y desarrollo tecnológico que se diseñen, planifiquen
y desarrollen dentro de las líneas programáticas, objetivos y
prioridades definidos en el planeamiento de la Comunidad
Autónoma en materia de investigación y medio ambiente.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior,
se consideran materias prioritarias de investigación desde el
presente Plan las siguientes:

a) Seguimiento de parámetros limnológicos que permitan
conocer la evolución del humedal en cuanto a contaminación,
salinización y eutrofización.

b) Identificación y cuantificación de invertebrados acuá-
ticos.

c) Elaboración del modelo de funcionamiento de las
albuferas.

d) Estudio sobre la evolución de la concentración de pro-
ductos fitosanitarios y fertilizantes en el agua, así como de
metales pesados, su incidencia en las cadenas tróficas y su
degradación y/o acumulación en los organismos y sedimentos.

e) Estudios sobre el estado actual de poblaciones de espe-
cies de invertebrados terrestres endémicas.

f) Estudio de las comunidades piscícolas, orientado al
manejo de las mismas.

g) Estudios sobre la posible corrección de impactos y rege-
neración de ecosistemas.

h) Estudios para el desarrollo de técnicas agrícolas com-
patibles con la conservación del humedal.

i) Efectos de las medidas agroambientales.
j) El aprovechamiento sostenible de los recursos naturales.
k) El potencial turístico e incidencia socioeconómica.
l) La implicación social en la conservación del espacio.
m) Estudio sobre la significación histórica del espacio en

relación con su entorno y con los usos y transformaciones
sufridas.

Artículo 48. Fondo documental.
La Consejería de Medio Ambiente dispondrá en la Dele-

gación Provincial de Medio Ambiente de Almería de un fondo
documental que facilite y dinamice las tareas de investigación.

Artículo 49. Comunicación a los Consejos Provinciales.
La Consejería de Medio Ambiente dará traslado al Consejo

Provincial de Medio Ambiente de Almería de los proyectos
de investigación que se realicen en la Reserva Natural.

Artículo 50. Control y seguimiento de los proyectos.
1. Las labores de investigación se desarrollarán por enti-

dades públicas o privadas cuyos objetivos coincidan con los
establecidos para la Reserva Natural.

2. En estos casos, el control y seguimiento de los proyectos
de investigación podrán ser asumidos por dichas entidades,
con independencia de las funciones que en esta materia corres-
ponden a la Consejería de Medio Ambiente.

Artículo 51. Solicitudes de autorización.
1. Además de lo establecido en el presente Plan, las soli-

citudes para la autorización de los proyectos de investigación
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deberán ser acompañadas por una memoria en la que se deta-
llen objetivos, material disponible, metodología, plan de tra-
bajo, duración y personal que interviene en el estudio, así
como la financiación de los estudios y curriculum vitae del
Director del Proyecto y demás componentes del equipo
investigador.

2. Estos documentos se entregarán en la Delegación Pro-
vincial de Medio Ambiente de Almería o en cualquiera de
los registros y oficinas previstos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

3. La Consejería de Medio Ambiente podrá revocar las
autorizaciones referidas en caso de incumplimiento manifiesto
de su condicionado.

4. Al concluir la investigación, el Director del Proyecto
entregará un informe final del estudio a la Consejería de Medio
Ambiente, así como una copia de los trabajos que se publiquen.

TITULO III

DE OTROS PLANES Y ACTUACIONES SECTORIALES

CAPITULO I

De las actuaciones urbanísticas y territoriales

Artículo 52. Clasificación del suelo.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 15.1 de la Ley

2/1989, de 18 de julio, los terrenos de las Reservas Naturales
tienen la clasificación de suelo no urbanizable.

Artículo 53. Actuaciones en suelo no urbanizable.
1. En el suelo no urbanizable no se permitirán otras cons-

trucciones y edificaciones que las vinculadas directamente a
la actividad agrícola, así como aquéllas de utilidad pública
e interés social.

2. Tendrán la consideración de construcciones o edifi-
caciones de utilidad pública o interés social las destinadas
a la gestión de la Reserva Natural y la promoción y desarrollo
del uso público.

Artículo 54. Efectos del Plan en relación con el planea-
miento territorial y urbanístico municipal.

1. Las disposiciones del presente Plan tendrán respecto
del planeamiento urbanístico municipal el carácter obligatorio
y ejecutivo o, en su caso, indicativo, que prevé el artículo 5
de la Ley 4/1989, de 27 de marzo.

2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 5.2 de la Ley
1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, el presente Plan tiene
la naturaleza de Plan con Incidencia en la Ordenación del
Territorio, con los efectos que le reconoce el artículo 23 de
la citada Ley.

Artículo 55. Irregularidades e infracciones.
Sin perjuicio de sus propias competencias sancionadoras,

la Consejería de Medio Ambiente dará traslado al Ayuntamiento
correspondiente o, en su caso, a la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes de las irregularidades e infracciones de carác-
ter urbanístico que sean observadas.

CAPITULO II

De otras actividades e infraestructuras

Sección 1.ª De la Reserva Natural

Artículo 56. Régimen general.
Sólo se permitirán las instalaciones e infraestructuras rela-

cionadas con la gestión del espacio que, en todo caso, no

podrán dañar los ecosistemas naturales. En especial, quedan
expresamente prohibidas las instalaciones que alteren el régi-
men hídrico de alimentación natural de las lagunas. Asimismo,
se prohíbe el abandono, depósito, vertido, almacenamiento
o eliminación de residuos y sustancias.

Sección 2.ª De la Zona Periférica de Protección

Artículo 57. Actividad productiva.
Será necesaria la autorización de la Consejería de Medio

Ambiente para la instalación de elementos de fábrica, así como
infraestructuras permanentes para el desarrollo de cualquier
actividad productiva.

Artículo 58. Vías de comunicación.
1. Tendrán la consideración de preferentes las obras de

mejora de las vías existentes sobre la apertura de otras nuevas.
2. Las obras de mejora y conservación que se realicen

sobre las vías deberán contener medidas que minimicen su
posible impacto.

Artículo 59. Infraestructuras eléctricas y de telecomu-
nicaciones.

1. Se tenderá a concentrar las infraestructuras eléctricas
y de telecomunicaciones que se localicen en la Zona Periférica
de Protección en las áreas donde ya existan.

2. Los tendidos eléctricos ya instalados deberán adoptar
medidas correctoras que eviten los posibles impactos de la
avifauna sobre éstos.

3. Caso de realizarse nuevos tendidos eléctricos éstos se
harán de forma subterránea, apoyados en el trazado de carre-
teras o caminos existentes.

Artículo 60. Infraestructuras de abastecimiento, sanea-
miento y tratamiento de residuos.

Quedan prohibidas las instalaciones e infraestructuras que
alteren el régimen hídrico de alimentación natural de las lagu-
nas, así como de los ecosistemas que integran la Reserva
Natural, en particular:

a) El establecimiento de vertederos o plantas de trata-
miento de residuos de cualquier naturaleza.

b) La instalación de infraestructuras de abastecimiento
y saneamiento.

Artículo 61. Instalaciones de telefonía móvil.
1. Requerirá autorización previa de la Consejería de Medio

Ambiente la instalación de infraestructuras de telefonía móvil,
así como la modificación o reforma de las mismas.

2. Tendrán la consideración de infraestructuras de tele-
fonía móvil los centros de conmutación y control, las bases
transmisoras y receptoras y cualesquier otras instalaciones
principales o secundarias destinadas a la prestación del citado
servicio.

3. Corresponderá al Delegado Provincial de Medio
Ambiente de Almería, la competencia para el otorgamiento
de la presente autorización.

4. La solicitud de autorización deberá contener:

a) Descripción del proyecto y sus acciones y examen de
las alternativas técnicamente viables y presentación de la solu-
ción adoptada.

b) Identificación y valoración de impactos de las distintas
alternativas y propuesta de medidas protectoras, correctoras,
compensatorias y de vigilancia ambiental.

c) Plan de restauración.

5. Se exceptúan de la presente autorización aquellos pro-
yectos que se hallen sometidos a alguna de las medidas de
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prevención ambiental, conforme a lo establecido en la Ley
7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental.

Artículo 62. Desmantelamiento de las instalaciones de
telefonía móvil y obligación de restaurar.

1. La autorización para la instalación o reforma de infraes-
tructuras de telefonía móvil deberá contener la obligación del
titular de las mismas y, con carácter solidario, del propietario
de los terrenos sobre los que se ubica la infraestructura, de
desmantelar ésta una vez concluida su finalidad y de restaurar
el espacio afectado.

2. El desmantelamiento de la instalación y la restauración
del espacio afectado deberá realizarse de acuerdo con lo esta-
blecido en el plan de restauración aprobado por la Adminis-
tración Ambiental.

3. La Administración Ambiental podrá ejecutar a costa
de los responsables la obligación anterior en caso de incum-
plimiento de los mismos.

Artículo 63. Regeneración y restauración.
Las zonas afectadas por el depósito de residuos o vertidos

deberán ser destinadas a su regeneración y restauración como
áreas de vegetación natural.

Artículo 64. Minimización de impactos.
La instalación de todo tipo de infraestructuras deberá ade-

cuarse a la normativa vigente sobre trazados y características,
y deberá adoptar, en todos los casos, la solución que minimice
los impactos ecológicos y visuales, así como medidas correc-
toras sobre la fauna y el paisaje.

CAPITULO III

De la prevención ambiental

Artículo 65. Régimen general.
1. En materia de prevención ambiental se estará a lo

dispuesto en la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección
Ambiental; Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto
Ambiental; Decreto 153/1996, de 30 de abril, por el que
se aprueba el Reglamento de Informe Ambiental, y el Decreto
297/1995, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Calificación Ambiental. Los estudios o informes
que deriven de los mismos deberán contemplar la repercusión
de las actividades evaluadas sobre el estado de conservación
de los hábitats y especies que se concretan en los artícu-
los 18 y 24.1 del presente PORN.

2. Asimismo, de acuerdo con el artículo 6 del Real Decreto
1997/1995, de 7 de diciembre, cualquier plan o proyecto
que se desarrolle en este espacio sin tener relación directa
con la gestión del mismo deberá evaluar la repercusión sobre
los citados hábitats y especies.

TITULO IV

DE LA ADMINISTRACION Y GESTION DEL ESPACIO

CAPITULO I

De la administración y gestión

Artículo 66. Competencia.
La administración y gestión de la Reserva Natural Albufera

de Adra es competencia de la Consejería de Medio Ambiente,
a través de la Delegación Provincial de Medio Ambiente de
Almería, que estará asistida por un Patronato, con las mismas
funciones que las previstas en el artículo 20.1 de la Ley
2/1989, de 18 de julio, para los órganos colegiados de par-
ticipación de los Parques Naturales.

Artículo 67. Actuaciones prioritarias.
Constituyen actuaciones prioritarias para la gestión de la

Reserva Natural las siguientes:

a) La puesta en marcha de medidas tendentes a frenar
los principales impactos que amenazan la integridad del espa-
cio natural protegido, derivados de la presión agrícola que
históricamente han soportado.

b) El acondicionamiento de las infraestructuras e insta-
laciones necesarias para las actividades de uso público y edu-
cación ambiental, en el marco de las disposiciones contenidas
en el presente Plan.

c) La adecuada señalización del espacio protegido.
d) La divulgación de sus valores y la elaboración de una

base documental que facilite información sobre el espacio.
e) El desarrollo de experiencias de colaboración e inter-

cambio con otros espacios naturales protegidos y programas
de hermanamiento con otras áreas protegidas.

f) La redacción de un informe anual de actividades.
g) Cualesquier otros que se determine por la Consejería

de Medio Ambiente.

Artículo 68. Quejas y sugerencias.
En la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Almería

y en aquellos otros lugares que obligue la normativa aplicable,
se dispondrá de Hojas de Quejas y Sugerencias a disposición
del público.

Artículo 69. Policía ambiental.
Los agentes de medio ambiente velarán por el cumpli-

miento de las disposiciones del presente Plan, así como el
resto de la normativa aplicable, en el ámbito de sus com-
petencias.

Artículo 70. Obligaciones de los propietarios.
Los propietarios de fincas particulares deberán facilitar:

a) La labor de los agentes de medio ambiente y demás
agentes de la autoridad.

b) La realización de actuaciones que tengan como fina-
lidad la conservación y, si procede, la regeneración de la Reser-
va Natural, así como aquellas actuaciones orientadas en este
sentido que se desarrollen en la Zona Periférica de Protección.

CAPITULO II

Del régimen de autorizaciones

Artículo 71. Régimen general.
1. El régimen de autorizaciones regulado en este Capítulo

será de aplicación a la totalidad de las autorizaciones previstas
en las presentes normas de ordenación, uso y gestión, salvo
lo previsto en el apartado tercero del artículo 73 del presente
Plan.

2. Con carácter general, corresponderá al Delegado Pro-
vincial de Medio Ambiente de Almería el otorgamiento de las
distintas autorizaciones que se soliciten en el ámbito de la
Reserva Natural.

3. La resolución que se dicte deberá incluir los meca-
nismos de control que se ejercerán en cada caso.

4. El Delegado Provincial de Medio Ambiente de Almería
podrá delegar expresamente el otorgamiento de autorizaciones
en los órganos de su Delegación que se designe.

Artículo 72. Actividades prohibidas.
1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1 de la Ley

2/1989, de 18 de julio, queda prohibida toda actividad sus-
ceptible de alterar los elementos y la dinámica de los sistemas
naturales de la Reserva Natural. De acuerdo con lo establecido
en el artículo 9.2 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, la Consejería
de Medio Ambiente podrá, excepcionalmente, autorizar aque-
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llas actuaciones que tengan por finalidad la conservación y,
si procede, regeneración de la Reserva Natural.

2. Necesitarán informe favorable de la Consejería de
Medio Ambiente todas aquellas actuaciones a realizar en la
Zona Periférica de Protección que puedan suponer un deterioro
de las condiciones naturales de la Reserva Natural. A tal efecto
se elaborará un catálogo de actividades.

Artículo 73. Contenido y procedimiento.
1. Las solicitudes de autorización previstas en el presente

Plan deberán ser acompañadas de la siguiente documentación:

a) Memoria descriptiva.

i. Identificación del peticionario.
ii. Descripción genérica de la actuación a realizar.
iii. Número y características de los medios de transporte

o maquinaria a emplear, si procede.
iv. Período de tiempo en que se desarrollará la actuación.

b) Efectos previstos sobre los recursos naturales: Flora,
fauna, suelo, agua, paisaje y otros.

c) Plano o croquis de localización de la actividad, así
como las vías de acceso.

d) Proyecto o descripción técnica, cuando la naturaleza
y características de la actuación así lo requiera.

2. El procedimiento para el otorgamiento de autorizaciones
será el establecido en la legislación sectorial o general que
le sea aplicable.

3. Las autorizaciones a otorgar por la Consejería de Medio
Ambiente que se soliciten en virtud de la Ley 2/1989, de
18 de julio, cuando tuvieran por objeto actividades sujetas
a autorización o licencia en materia urbanística, se tramitarán
conforme establece el artículo 16 de la citada Ley.

4. La denegación de autorización impide la realización
de cualquier actividad, proyecto o actuación, pero su obtención
no exime ni presupone el cumplimiento de otra normativa
sectorial aplicable.

5. Con carácter general, y sin perjuicio de sus propias
competencias sancionadoras, la Consejería de Medio Ambiente
dará traslado a otros organismos competentes de las irregu-
laridades e infracciones que sean detectadas.
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6. CARTOGRAFIA
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 5 de junio de 2000, por la que se
regulan los convenios con entidades privadas para el
desarrollo de programas asistenciales y de incorpora-
ción social en materia de drogodependencias.

El Plan Andaluz sobre Drogas establece como objetivo
general de la atención a los drogodependientes, el aumento
de la calidad y la cobertura de la atención sanitaria y social
que reciben los problemas derivados del uso de drogas.

El establecimiento por el sector público de una red espe-
cializada en drogodependencias supone un avance en cuanto
al logro de este objetivo. Las características del servicio al
que se refiere la presente Orden, hace que su prestación no
resulte rentable a empresarios particulares, y por ello, no sus-
ceptible de explotación económica. En consecuencia, es posi-
ble considerar que el objeto de los previsibles convenios a
suscribir con las entidades privadas no está comprendido en
el ámbito de aplicación de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

La promoción de convenios asistenciales y de incorpo-
ración social permite además aumentar la estabilidad de los
centros y servicios relacionados con el tema, así como mejorar
su grado de coordinación con la red pública. Por otra parte,
la Ley 4/1997, de 9 de julio, de Prevención y Asistencia en
materia de Drogas, dispone en su artículo 14 que la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía podrá establecer con carác-
ter complementario fórmulas de cooperación y colaboración
con entidades públicas o privadas.

En su virtud, en uso de las facultades que me confiere
el artículo 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y a propuesta del Comisionado para las Drogodependencias,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
Es objeto de la presente Orden la regulación de los con-

venios de colaboración entre la Consejería de Asuntos Sociales
y las instituciones y entidades privadas, sin ánimo de lucro,
que realicen actividades asistenciales y de incorporación social
en el ámbito de las drogodependencias.

Artículo 2. Recursos objeto de convenios.
Los convenios podrán celebrarse para el desarrollo de pro-

gramas asistenciales y de reinserción, capaces de redundar
en una ampliación de la cobertura que reciben los problemas
derivados del uso de drogas, que se realicen con carácter
prioritario en los recursos siguientes:

a) Centros de tratamiento ambulatorio.
b) Centros de día.
c) Pisos de apoyo al tratamiento.
d) Comunidades terapéuticas.
e) Pisos de apoyo a la reinserción.

Artículo 3. Solicitantes.
Podrán solicitar la celebración de los convenios a los que

se refiere la presente Orden, aquellas instituciones y entidades
privadas, sin ánimo de lucro, que desarrollen dichas activi-
dades en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y cumplan las obligaciones en materia de autorización, acre-
ditación y registro establecidas en el Decreto 87/1996, de
20 de febrero, por el que se regula la Autorización, Registro
y Acreditación de los Servicios Sociales de Andalucía.

Artículo 4. Solicitudes y documentación.
Las solicitudes se formularán conforme al modelo que

figura como Anexo I a la presente Orden, por quien ostente

la representación legal de la entidad, debiendo acompañarse,
en original o fotocopia compulsada, de la siguiente docu-
mentación:

a) Documento acreditativo de la personalidad del soli-
citante y de la representación que ostenta, así como fotocopia
del DNI del mismo.

b) Copia de los Estatutos.
c) Fotocopia del documento acreditativo del código de

identificación fiscal.
d) Descripción del Programa que se solicite concertar,

en el que conste:

- Objetivos.
- Contenido y fases del programa.
- Metodología y, en su caso, material técnico a utilizar.
- Tiempo previsto para el desarrollo del mismo y calen-

dario de actividades.
- Presupuesto detallado del programa que se propone

conveniar, especificando: Costo por estancia-plaza/día, excep-
to para los Centros contemplados en los apartados a), b) y
c) del artículo 2 de la presente Orden, donde se hará constar
el presupuesto anual.

- Indicadores de evaluación.

e) Organigrama y plantilla del personal laboral afecto al
proyecto, especificando titulación y puesto de trabajo que ocu-
pa. Asimismo, relación de otro personal que colabore en el
programa, con indicación de titulación y relación con la entidad
correspondiente.

f) Autorización de compatibilidad específica, declarada por
el Organismo competente, en el supuesto de contratación de
personal al servicio de las Administraciones Públicas. En caso
contrario, certificado de la entidad de que no tiene contratado
personal al servicio de las Administraciones Públicas.

g) Documentación acreditativa de que el recurso que se
pretende concertar, se encuentra inscrito en el Registro de
Entidades, Servicios y Centros, en los términos establecidos
en el Decreto 87/1996, de 20 de febrero, por el que se regula
la Autorización, Registro y Acreditación de los Servicios Socia-
les de Andalucía.

h) En el supuesto de que la prórroga de los convenios
conlleve alguna modificación de las estipulaciones del mismo,
deberá aportarse documentación acreditativa de la modifica-
ción de que se trate.

Las Entidades solicitantes quedarán exceptuadas de pre-
sentar la anterior documentación, cuando ésta obre en poder
de la Consejería de Asuntos Sociales y no haya sufrido modi-
ficación. Este extremo deberá acreditarse, ante la citada Con-
sejería mediante certificación del representante de la entidad,
especificando el Centro Directivo u organismo receptor de
dichos documentos.

Artículo 5. Lugar de presentación.
La documentación en original y copia se dirigirá al Dele-

gado/a Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales, y se
presentará en sus Delegaciones Provinciales, sin perjuicio de
lo establecido en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 6. Competencias.
Se delega en los respectivos Delegados/as Provinciales

la competencia para la preparación, firma y ejecución de los
convenios solicitados al amparo de la presente Orden, así como
las facultades de gestión del gasto necesarias para ello.

Artículo 7. Criterios de valoración.
A efecto de valoración de los proyectos, se tendrán en

cuenta los siguientes criterios:

a) La adecuación a los objetivos incluidos en el Plan Anda-
luz sobre Drogas.
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b) Las necesidades de plazas a concertar por parte de
la Administración, en las distintas modalidades.

c) El grado de implantación y cobertura técnica del pro-
grama (marco teórico, objetivos, metodología, cobertura de
población, capacidad, plazas disponibles, coste económico del
servicio y modelo de evaluación).

d) No percibir otras ayudas de la Junta de Andalucía
para la realización de la actividad objeto del convenio.

e) El grado de coordinación del programa a nivel provincial
o de la Comunidad Autónoma.

Artículo 8. Informes.
1. Las solicitudes admitidas, junto con la documentación

obrante en los respectivos expedientes, serán remitidas al
Comisionado para las Drogodependencias, para su informe.

2. Las Delegaciones Provinciales, podrán requerir infor-
mes sobre los programas contenidos en las solicitudes pre-
sentadas a los Centros Provinciales de Drogodependencias,
que deberán ser remitidos al Comisionado para las Dro-
godependencias.

3. A la vista de las solicitudes y los informes presentados,
la Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
resolverá sobre la procedencia o no de la realización del con-
venio con la entidad solicitante, en función de las caracte-
rísticas del proyecto, de su adecuación a los criterios y prio-
ridades del Plan Andaluz sobre Drogas y de las disponibilidades
presupuestarias.

4. La Consejería de Asuntos Sociales, a través de sus
Delegaciones Provinciales, ejercerá actividades de control y
verificación de los datos aportados en las solicitudes, así como
de las actuaciones objeto de convenios en cada uno de los
centros o recursos, bajo las directrices del Comisionado para
las Drogodependencias.

Artículo 9. Suscripción de convenios.
1. La Delegación Provincial de Asuntos Sociales remitirá

a la Entidad cuya solicitud sea estimada, propuesta de convenio
para su aceptación y firma que especificará cuantos extremos
sean necesarios para cada caso, en función de las caracte-
rísticas del programa. El convenio será redactado siguiendo
los modelos que figuran en los Anexos II y III de la presente
Orden, según la actividad a desarrollar.

2. Transcurrido el plazo de 15 días naturales a partir
de la recepción de la propuesta de convenio, sin que la Entidad
solicitante se pronuncie sobre la aceptación de la misma, se
entenderá que desiste de su solicitud.

3. En caso de aceptación por la entidad solicitante, se
procederá a la firma del convenio correspondiente por el/la
Delegado/a Provincial de Asuntos Sociales, previa realización
de los trámites establecidos por la normativa vigente en la
materia.

Artículo 10. Publicidad.
1. Los convenios suscritos serán publicados en el Boletín

Oficial de la Junta de Andalucía, haciéndose constar la expre-
sión del programa objeto del convenio así como las cantidades
concedidas y créditos presupuestarios al que se imputan.

2. Tanto en su publicidad, como en sus comunicaciones
oficiales, los centros que suscriban convenios harán pública
esta condición de la forma que reglamentariamente se deter-
mine.

Artículo 11. Forma de pago.
Las contraprestaciones económicas previstas para cada

convenio, se abonarán por meses naturales tras la presentación
de la correspondiente liquidación.

Artículo 12. Vigencia de los convenios.
Los convenios podrán tener una vigencia máxima de doce

meses, pudiendo ser suscritos para períodos inferiores.
Los convenios que se suscriban al amparo de la presente

Orden, podrán renovarse tanto por períodos anuales, como
por períodos inferiores al año, mediante acuerdo expreso de
ambas partes, actualizándose la cuantía de los mismos dentro
de los límites presupuestarios.

En caso de denuncia de cualquiera de las partes, ésta
deberá realizarse con una antelación mínima de dos meses
a la finalización del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.

Disposición Adicional Unica. Quedan excluidos de la pre-
sente Orden, aquellos programas integrales de drogodepen-
dencias que cubran todo el proceso de tratamiento, y que
dispongan de los recursos necesarios para ello.

Disposición Transitoria Primera. Los conciertos celebrados
al amparo de la Orden de la Consejería de Asuntos Sociales
de 3 de mayo de 1999, por la que se regula la convocatoria
para la celebración de conciertos con entidades privadas para
el desarrollo de programas asistenciales y de reinserción en
materia de drogodependencias, mantendrán su vigencia,
pudiendo ser objeto de prórroga, suscribiéndose a tal efecto
la correspondiente cláusula adicional conforme al modelo que
figura como Anexo IV a la presente Orden.

Disposición Transitoria Segunda. Al objeto de adaptarse
a lo dispuesto en la presente Orden, los recursos consistentes
en Pisos de Apoyo al Tratamiento, concertados con arreglo
al modelo fijado en el Anexo III de la Orden de 3 de mayo
de 1999, y que sean objeto de prórroga, pasarán a regirse
por las estipulaciones contenidas en el modelo de Convenio
fijado en el Anexo II de esta Orden, suscribiéndose a tal efecto
el correspondiente documento, conforme al modelo establecido
en el Anexo V.

Disposición Derogatoria Unica. Queda derogada la Orden
de 3 de mayo de 1999, por la que se regula la convocatoria
para la celebración de conciertos de colaboración con entidades
privadas para el desarrollo de Programas Asistenciales y de
Reinserción en materia de drogodependencias.

Disposición Final Primera. Se autoriza al Comisionado
para las Drogodependencias a dictar las disposiciones nece-
sarias de ejecución de la presente Orden.

Disposición Final Segunda. La presente Orden entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de junio de 2000

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales
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ANEXO II

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA CONSEJERIA DE
ASUNTOS SOCIALES Y LA ENTIDAD ....................., PARA
EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE ASISTENCIA E INCOR-
PORACION SOCIAL PARA CENTROS DE TRATAMIENTO
AMBULATORIO, CENTROS DE DIA Y PISOS DE APOYO AL

TRATAMIENTO, EN EL RECURSO DE .....................

En ........... a ..... de ................ de 2000

R E U N I D O S

De una parte, don/doña .................................., Dele-
gado/a Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales de la
Junta de Andalucía, por delegación del Consejero de Asuntos
Sociales, mediante Orden de 5 junio de 2000.

Y de otra, don/doña ..............................., con DNI
..............., que interviene en su condición de ................ en
representación de la Entidad «.......................», según queda
acreditado en ................................

Actuando ambos con la representación que ostentan y
reconociéndose recíprocamente la capacidad para suscribir el
presente Convenio,

M A N I F I E S T A N

I. Que con fecha ....... de ............. de 2000 se presentó
por la Entidad «.....................», solicitud, dirigida al Ilmo./a.
Sr/a. Delegado/a Provincial de Asuntos Sociales, de convenio
para el ......................, habiéndose resuelto favorablemente,
con fecha .....................

II. Que la Entidad «......................» cumple los requi-
sitos exigidos por la Orden de 5 de junio de 2000, de la
Consejería de Asuntos Sociales por la que se regula la cele-
bración de Convenios de Colaboración con entidades privadas
para el desarrollo de programas asistenciales y de Incorpo-
ración Social en materia de drogodependencias y, en particular,
el de ser Centro o Servicio acreditado en los términos esta-
blecidos en el Decreto 87/1996, de 20 febrero, por el que
se regula la Autorización, Registro, Acreditación e Inspección
de los Servicios Sociales de Andalucía y las Ordenes que lo
desarrollan, para la realización de las actividades terapéuticas
que propone llevar a cabo.

III. Que el recurso para el que se solicitó la suscripción
de un Convenio es de los previstos en la Orden antes referida,
coadyuvando su desarrollo a la consecución del objetivo gene-
ral previsto en el Plan Andaluz sobre Drogas en lo que a pro-
gramas asistenciales y de incorporación social se refiere.

IV. Que en atención a lo expuesto ambas partes acuerdan
suscribir el presente Convenio, que habrá de regirse por las
siguientes

E S T I P U L A C I O N E S

Primera. El presente Convenio se formaliza en el marco
de la Orden de 5 de junio de 2000, de la Consejería de Asuntos
Sociales, por la que se regulan los Convenios con entidades
privadas para el desarrollo de programas asistenciales y de
incorporación social en materia de drogodependencias.

Segunda. La Entidad «.......................», prestará a la
población drogodependiente los servicios y la atención nece-
saria para su plena desintoxicación, deshabituación, rehabi-
litación e incorporación social, así como cualquier otro tipo
de intervenciones que supongan actividades de apoyo sanitario
y social, según los casos y de acuerdo con lo previsto en
el programa presentado con la solicitud del presente Convenio.

Por la prestación de dichos servicios, la entidad no podrá
recibir, bajo ningún concepto, cantidad alguna de la población
atendida.

Tercera. La inclusión de pacientes en el recurso objeto
de este Convenio se realizará de acuerdo con las normas que
al efecto dicte el Comisionado para las Drogodependencias
de la Junta de Andalucía.

Cuarta. La Entidad firmante se comprometerá a mantener
durante la vigencia del Convenio, un fichero de historias clí-
nicas permanentemente actualizado, que podrá ser consultado
por la Oficina del Comisionado para las Drogodependencias
a fin de evaluar el programa concertado.

Quinta. La coordinación general en materia de atención
a toxicómanos que establezca el Comisionado para las Dro-
godependencias, vincula y somete la actuación de la Entidad.
Asimismo, ésta remitirá al Comisionado para las Drogodepen-
dencias los informes que le sean requeridos para su parti-
cipación en el Sistema Andaluz de Información de Dro-
godependencias.

Sexta. La Delegación Provincial de Asuntos Sociales apor-
tará la cantidad de ................................... pesetas
(......................) para el funcionamiento del recurso
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . d e l a E n t i d a d
......................................... con cargo a las aplicación pre-
supuestaria ........................................, y para las siguientes
finalidades:

a) Atención a la población que demande asistencia.
b) Desintoxicación ambulatoria, en los casos que sea

demandada.
c) Apoyo y asesoramiento familiar y social.
d) Asesoramiento laboral y profesional.
e) Actividades ocupacionales y de formación prelaboral.
f) Actividades de incorporación social.
g) Actividades de prevención.

Mensualmente se presentará una justificación de los servicios
realizados, abonándose la parte que corresponda en función de
la actividad desarrollada.

Séptima. 1. La Entidad no podrá cerrar el recurso, suprimir
o interrumpir las actividades en el tiempo de vigencia del Con-
venio, ni disminuir la actividad asistencial en ningún período
del año. Cualquier alteración en el mismo habrá de contar
con el consentimiento expreso del Comisionado para las
Drogodependencias.

2. En el caso de que concurriesen circunstancias de fuerza
mayor que obligasen a la interrupción del servicio, no se gene-
rará obligación alguna de pago durante el mismo período de
tiempo.

Octava. El presente Convenio comenzará sus efectos el
día ........ y finalizará el día .........., ambos inclusive, pudiendo
ser renovado tanto por períodos anuales, como por plazos
inferiores al año.

Novena. El incumplimiento de cualquiera de las estipu-
laciones por alguna de las partes firmantes será causa sufi-
ciente para denunciar y resolver este Convenio.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, firman
el presente Convenio en el lugar y fecha indicado.

El/La Delegado/a Provincial El/La Representante
de Asuntos Sociales Legal de la Entidad

Fdo.: Fdo.:
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ANEXO III

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA CONSEJERIA DE
ASUNTOS SOCIALES Y LA ENTIDAD .................... , PARA
EL DESARROLLO DE PROGRAMAS ASISTENCIALES Y DE
INCORPORACION SOCIAL PARA COMUNIDADES TERAPEU-
TICAS Y PISOS DE APOYO A LA REINSERCION, EN EL RECUR-
SO DE .......................

En ........... a ..... de ................ de 2000

R E U N I D O S

De una parte, don/doña ...................... Delegado/a Pro-
vincial de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, por dele-
gación del Consejero de Asuntos Sociales, mediante Orden
de 5 de junio de 2000.

Y de otra, don/doña ........................ con DNI
..................., que interviene en su condición de ..............
en representación de la Entidad «.........................», según
queda acreditado en ........................

Actuando ambos con la representación que ostentan y
reconociéndose recíprocamente la capacidad para suscribir el
presente Convenio,

M A N I F I E S T A N

I. Que con fecha .......... de ............... de 2000 se pre-
sentó por la Entidad «........................», solicitud, dirigida al
Ilmo./a. Sr/a. Delegado/a Provincial de Asuntos Sociales, de
Convenio para el ........................

II. Que la Entidad «.........................» cumple los requi-
sitos exigidos por la Orden de 5 de junio de 2000, de la
Consejería de Asuntos Sociales, por la que se regulan los Con-
venios con Entidades privadas para el desarrollo de programas
asistenciales y de incorporación social en materia de drogo-
dependencias y, en particular, el de ser Centro o Servicio acre-
ditado en los términos establecidos en el Decreto 87/1996,
de 20 de febrero, por el que se regula la Autorización, Registro,
Acreditación e Inspección de los Servicios Sociales de Anda-
lucía, y las Ordenes que lo desarrollan, para la realización
de las actividades terapéuticas que propone llevar a cabo.

III. Que el recurso para el que se solicitó la suscripción
de un Convenio es de los previstos en la Orden antes referida,
coadyuvando su desarrollo a la consecución del objetivo gene-
ral previsto en el Plan Andaluz sobre Drogas en lo que a pro-
gramas asistenciales y de incorporación social se refiere.

IV. Que en atención a lo expuesto están ambas partes
conformes en suscribir el presente Convenio que habrá de
regirse por las siguientes

E S T I P U L A C I O N E S

Primera. El presente Convenio se formaliza en el marco
de la Orden de 5 de junio de 2000, de la Consejería de Asuntos
Sociales, por la que se regulan los Convenios de Colaboración
con Entidades Privadas para el desarrollo de programas Asis-
tenciales y de Incorporación Social en materia de drogo-
dependencias.

Segunda. La Entidad «....................», prestará a la pobla-
ción drogodependiente los servicios y la atención necesaria,
con carácter gratuito, para su plena desintoxicación, desha-
bituación, rehabilitación e incorporación social, así como cual-
quier otro tipo de intervenciones que supongan actividades
de apoyo sanitario y social, según los casos y de acuerdo
con lo previsto en el programa presentado con la solicitud
del presente convenio. Para la prestación de dichos servicios,

la Entidad no podrá recibir cantidad alguna de la población
atendida. Sólo en el supuesto de los pisos de reinserción,
los usuarios que tengan ingresos propios podrán realizar apor-
taciones, en cuantía no superior al veinte por ciento del coste
por plaza/día, debiéndose solicitar por la Entidad autorización
previa al Comisionado para las Drogodependencias.

Tercera. La inclusión de pacientes en el recurso objeto
de este Convenio se realizará de acuerdo con las normas que
al efecto dicte el Comisionado para las Drogodependencias
de la Junta de Andalucía.

Las propuestas de ingreso se tramitarán por la Oficina
del Comisionado para las Drogodependencias mediante pro-
tocolo de derivación.

Cuarta. Los pacientes ingresados se someterán al régimen
general de estancias y tratamiento de la Entidad con la que
se suscribe el convenio.

La Entidad firmante asume los deberes de custodia, así
como las responsabilidades civiles y penales que puedan deri-
varse de las mismas.

Quinta. Los pacientes ingresarán en el Centro y causarán
baja en el mismo de acuerdo con las normas que a tal efecto
dicte el Comisionado para las Drogodependencias.

Sexta. La Entidad firmante remitirá los siguientes informes
y notificaciones:

A) Al Comisionado para las Drogodependencias. Informe
mensual de incidencias acaecidas en relación con las plazas
concertadas (ingresos, altas, abandonos, expulsiones, deriva-
ciones, etc.) especificando las fechas y causas que la moti-
varon.

B) Al Centro Derivador. Informe mensual sobre la evo-
lución de cada paciente e, inmediatamente, al producirse su
baja por cualquier motivo (alta terapéutica, alta voluntaria,
expulsión, etc.).

Séptima. La Entidad firmante se compromete a mantener,
durante el período de vigencia del presente Convenio o de
sus prórrogas, un fichero de historias clínicas permanente-
mente actualizado que podrá ser consultado por el Comisio-
nado para las Drogodependencias a los efectos que se
determinen.

Asimismo, dicha Entidad se compromete a someter su
actuación a la coordinación general que en materia de dro-
godependencias establezca el Comisionado para las Dro-
godependencias.

Octava. Con el presente acuerdo se convenian
....................... (.......................) plazas en el/los recurso/os
................................ que deberán mantenerse operativas y
a disposición del Comisionado para las Drogodependencias
durante todo el período de vigencia del Convenio, sin que
exista disminución de la actividad asistencial en ningún período
del año.

A cada plaza conveniada le corresponde un número máxi-
mo de estancias equivalentes a 365 días/año natural.

Novena. La Delegación Provincial de Asuntos Sociales
abonará a la Entidad firmante del Convenio la cantidad de
................... pesetas (............... ptas.) por día de estancia
y por cada una de las plazas concertadas durante el período
de ..................., siendo la cuantía máxima total de
.............................. pesetas (.................. ptas.) por plaza
concertada y año natural.

La Entidad firmante del Convenio presentará mensual-
mente la relación de estancias ocupadas en función del número
de plazas concertadas. Sólo en aquellos casos que durante
un determinado mes no se hubieran cubierto el total de estan-
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cias previstas, dicha Entidad podrá presentar en meses pos-
teriores relación de estancias mensuales superiores al que pro-
porcionalmente le correspondiera en dicho mes.

Sin embargo, en ningún caso el número de estancias
a justificar durante el período de vigencia del presente convenio
podrá ser superior al estipulado en la cláusula octava.

Décima. Para el cómputo total de estancias mensuales,
y en consideración al tiempo necesario para que un paciente
se incorpore al centro una vez producida la vacante, se con-
tabilizarán, como máximo, tres estancias por cada paciente
admitido en dicho período, aunque el plazo de incorporación
haya sido superior.

En el caso de que las plazas no hayan sido cubiertas
por falta de pacientes en lista de espera para ingreso, la Dele-
gación Provincial de Asuntos Sociales se verá obligada al pago
del 70 por cien del coste proporcional de la plaza para el
período en que ésta se encuentre vacante.

Decimoprimera. En caso de prórroga las diferentes cuan-
tías fijadas como:

- Coste de plaza/año.
- Coste de estancia/día.

Podrán ser actualizadas dentro de los límites que las pre-
visiones presupuestarias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía permitan.

Decimosegunda. Durante el período de vigencia del pre-
sente Convenio o de sus prórrogas, la Entidad «...................»
autoriza expresamente a la Consejería de Asuntos Sociales,
a realizar, a través del Comisionado para las Drogodepen-
dencias y la Inspección de Servicios, las inspecciones que
considere convenientes de la gestión realizada, del estado de
los locales donde se desarrolle el programa y de la prestación
de los servicios derivados de los mismos.

Decimotercera. El presente Convenio comenzará sus efec-
tos el día ............., y terminará su vigencia el día ..................,
ambos inclusive, pudiendo ser renovado tanto por períodos
mensuales, como por plazos inferiores al año.

Decimocuarta. El incumplimiento de cualquiera de las
estipulaciones por alguna de las partes firmantes, será causa
suficiente para denunciar y resolver este Convenio.

Y en prueba de conformidad por cuanto antecede, firman
el presente Convenio en el lugar y fecha indicados.

El/La Delegado/a Provincial El/La Representante
de Asuntos Sociales Legal de la Entidad

Fdo.: Fdo.:

ANEXO IV

CLAUSULA ADICIONAL POR LA QUE SE PRORROGA EL CON-
CIERTO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERIA DE ASUNTOS
SOCIALES Y LA ENTIDAD ......................, PARA EL
DESARROLLO DE PROGRAMAS DE ASISTENCIA E INCOR-
PORACION SOCIAL PARA ....................., Y ............... EN

EL RECURSO DE ...........................

En .............. a ..... de .......... de 2000.

De una parte, don/doña .......................... con DNI núm.
............... en calidad de Delegado/a Provincial de la Consejería
de Asuntos Sociales, en virtud de las atribuciones que le con-
fiere la Orden de 5 de junio de 2000, por la que se delegan

competencias para la preparación, firma y ejecución de los
convenios con instituciones y entidades privadas, sin ánimo
de lucro, que realicen actividades asistenciales y de incor-
poración social en el ámbito de las drogodependencias.

Y de otra por don/doña ................................. con DNI
núm. .............. representante legal de la Entidad
.................... Titular del Centro ..........................

Ambos intervienen en función de los respectivos cargos
que han quedado expresados y en el ejercicio de las facultades
que a cada uno les han sido conferidas, reconociéndose recí-
procamente plena capacidad para suscribir la presente cláu-
sula.

A N T E C E D E N T E S

1. Que con fecha ......................, se firmó Concierto para
el desarrollo de programas ...................... con la Entidad
........................... para el Centro .........................

2. Que la Disposición Transitoria Primera de la Orden
de 5 de junio de 2000, establece la posibilidad de prórroga
de los Conciertos celebrados al amparo de la Orden de 3 de
mayo de 1999, mediante acuerdo expreso de las partes y
ajustándose a lo establecido en la referida Orden de 5 de
junio de 2000.

3. Que a la vista de la documentación obrante en el
expediente queda manifiesta la necesidad de continuar con
el citado Concierto.

En base a ello:

A C U E R D A N

Suscribir la presente Cláusula Adicional prorrogando el
citado Concierto por el período comprendido entre el
.......................... y el ............................ por importe de
........................ ptas. para el ejercicio de 2000 y de .........
ptas para el de 2001, rigiéndose por las cláusulas suscritas
y por lo dispuesto en la Orden de 5 de junio de 2000.

Y en prueba de conformidad, firman la presente cláusula
en el lugar y fecha arriba indicados.

El/La Delegado/a Provincial El/La Representante
de Asuntos Sociales Legal de la Entidad

Fdo.: Fdo.:

ANEXO V

CLAUSULA ADICIONAL POR LA QUE SE PRORROGA EL CON-
CIERTO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERIA DE ASUNTOS
SOCIALES Y LA ENTIDAD .............................. PARA EL
DESARROLLO DE PROGRAMAS DE ASISTENCIA E INCOR-
PORACION SOCIAL PARA ........................, Y .............. EN
EL RECURSO DE ..........................

En .............. a .......... de .......2000.

De una parte, don/doña ....................... con DNI núm.
................... en calidad de Delegado/a Provincial de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, en virtud de las atribuciones que
le confiere la Orden de 5 de junio de 2000, por la que se
delegan competencias para la preparación, firma y ejecución
de los convenios con instituciones y entidades privadas, sin
ánimo de lucro, que realicen actividades asistenciales y de
incorporación social en el ámbito de las drogodependencias.

Y de otra por don/doña ............................ con DNI núm.
................. representante legal de la Entidad, ......................,
titular del Centro ..................
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Ambos intervienen en función de los respectivos cargos
que han quedado expresados y en el ejercicio de las facultades
que a cada uno les han sido conferidas, reconociéndose recí-
procamente plena capacidad para suscribir la presente cláu-
sula.

A N T E C E D E N T E S

1. Que con fecha .................. se firmó Concierto para
el desarrollo de programas .................. con la Entidad ..........
para el Centro ...................................

2. Que la Disposición Transitoria Segunda de la Orden
de 5 de junio de 2000 establece la posibilidad de prórroga
de los Conciertos celebrados al amparo de la Orden de 3 de
mayo de 1999 mediante acuerdo expreso de las partes, pasan-
do a regirse por las estipulaciones contenidas en el modelo
de Convenio fijado en Anexo II de la citada Orden de 5 de
junio de 2000 y ajustándose a lo establecido en la misma.

3. Que a la vista de la documentación obrante en el
expediente queda manifiesta la necesidad de continuar con
el citado Concierto.

En base a ello:

A C U E R D A N

Suscribir la presente Cláusula Adicional prorrogando el
citado Concierto por el período comprendido entre el .............
y el ................., por importe de ............... ptas. para el ejer-
cicio de 2000 y de ............... ptas. para el de 2001, rigiéndose
por las estipulaciones contenidas en el modelo de Convenio
fijado en el Anexo II de la Orden de 5 de junio de 2000
y ajustándose a lo establecido en la misma.

Y en prueba de conformidad, firman la presente cláusula
en el lugar y fecha arriba indicados.

El/La Delegado/a Provincial El/La Representante
de Asuntos Sociales Legal de la Entidad

Fdo.: Fdo.:

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 13 de junio de 2000, de la
Universidad de Granada, por la que se convoca a con-
curso público becas de investigación con cargo a Pro-
yectos, Grupos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
Becas de Investigación con cargo a: Proyectos, Grupos y Con-
venios de Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Solicitantes: Podrán solicitar estas Becas quienes ostenten
las condiciones académicas o de titulación requeridas en los
distintos subprogramas que figuran como Anexos de esta
Resolución.

El disfrute de la beca, cuando lo sea a tiempo completo,
al amparo de esta convocatoria es incompatible con cualquier
otra beca o ayuda financiada con fondos públicos o privados,
españoles o comunitarios, así como con sueldos o salarios
que impliquen vinculación contractual o estatutaria del inte-
resado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el bene-

ficiario, ni implica, por parte del organismo receptor, ningún
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del inte-
resado a la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando, según la convocatoria
específica, requiera una dedicación de 40 horas semanales,
es incompatible con el registro en las Oficinas del Instituto
Nacional de Empleo (Inem) como demandante de empleo al
tratarse de subvenciones que exigen dedicación exclusiva.

Cuantía de las becas: La cuantía de las becas estará,
asimismo, especificada en cada uno de los Anexos, pudiendo
contemplarse retribuciones a partir de 40.000 ptas. mensua-
les, para una dedicación de 15 horas semanales y 110.000
ptas. mensuales para una dedicación de 40 horas semanales.
Las becas implicarán además un seguro de asistencia médica
y de accidentes.

Efectos de las becas: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los becarios, las becas sur-
tirán efecto desde la fecha del acta de las Comisiones o fecha
posterior si así lo requiere la convocatoria específica.

Duración de las becas: La duración de las becas depen-
derá de las condiciones establecidas en las convocatorias espe-
cíficas (Anexos), así como su posible prórroga. En ningún caso
la duración de la beca será superior a cuatro años. Los becarios
podrán obtener becas en distintas convocatorias; no obstante,
el período máximo que podrá disfrutar será, asimismo, de
cuatro años.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el Registro General de la Universidad o en cualquiera de
los lugares previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dirigida al Vicerrector de Investigación y Relaciones
Internacionales, dentro de los 10 días naturales siguientes
a la publicación de la presente convocatoria en el BOJA, adjun-
tando su currículum-vitae en el que se hagan constar los
siguientes datos:

- Nombre y Apellidos y DNI.
- Domicilio y teléfono.
- Titulación y certificación de asignaturas y calificaciones

obtenidas en sus estudios en la Universidad.
- Resto de méritos debidamente documentados en fun-

ción de los requisitos de la convocatoria específica.

Criterios de valoración: La Comisión valorará con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos

de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión Evaluadora de las solicitudes: La Comisión Eva-
luadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Relaciones
Internacionales.

- Ilmo. Sr. Secretario General o Vicesecretario General.
- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- 2 miembros propuestos por el responsable del Proyecto,

Grupo, Contrato o Convenio y que figurarán relacionados en
la convocatoria específica.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del Vicerrectorado de Investigación y Rela-
ciones Internacionales.

Granada, 13 de junio de 2000.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.
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ANEXO I

1 beca de investigación con cargo al Centro de Formación
Continua

Investigador responsable: M.ª Dolores Suárez Ortega.

Perfil de la beca. Los trabajos de la beca versarán sobre:

- Programación en Internet (Java).
- Desarrollo de páginas Web y sitios Web.
- Conocimientos avanzados de bases de datos. Aplica-

ciones en entornos C/S.

Requisitos de los candidatos: Titulado Superior en Infor-
mática.

Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 127.625 ptas.

- Horas semanales: 40 horas.

- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-
vocatoria): 1 año.

Criterios de valoración: Experiencia demostrada en dichos
campos.

Miembros de la Comisión:

- Sra. M.ª Dolores Suárez Ortega.

- Sr. Nicolás Pérez de la Blanca Capilla.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 8 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos, por la que se
otorgan destinos correspondientes al concurso de tras-
lados de 25 de febrero de 2000, por el que se con-
vocaban a concurso de traslados plazas vacantes de
Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de
Justicia.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 6 de este mismo número

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 26 de mayo de 2000, de la
Universidad de Huelva, por la que se integra en el
Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas Universi-
tarias a don Mariano Crespo Blázquez, funcionario del
Cuerpo de Maestros de Taller o Laboratorio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 35 de
la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y de Orden Social («Boletín Oficial del Estado»
número 312, del 30), en uso de las atribuciones conferidas
a mi cargo por la Ley Orgánica de Reforma Universitaria y
los Estatutos de la Universidad de Huelva, he resuelto lo
siguiente:

Integrar, con efectos de 1 de enero de 2000, en el Cuerpo
de Profesores Titulares de Escuelas Universitarias, del Area
de Conocimiento de «Tecnologías del Medio Ambiente», del
Departamento de Ciencias Agroforestales, por estar en posesión
de la titulación exigida para acceder a él, al funcionario del
Cuerpo de Maestros de Taller o Laboratorio a extinguir, per-
teneciente a esta Universidad, don Mariano Crespo Blázquez.

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa,
se podrá interponer, postestativamente, recurso de reposición
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a

su publicación, ante este Rectorado (artículos 107, 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero), o recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación
de esta Resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Huelva (artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Huelva, 26 de mayo de 2000.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 26 de mayo de 2000, de la
Universidad de Huelva, por la que se integra en el
Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas Universi-
tarias a don Gerardo Maestre González, funcionario
del Cuerpo de Maestros de Taller o Laboratorio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 35 de
la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y de Orden Social («Boletín Oficial del Estado»
número 312, del 30), en uso de las atribuciones conferidas
a mi cargo por la Ley Orgánica de Reforma Universitaria y
los Estatutos de la Universidad de Huelva, he resuelto lo
siguiente:

Integrar, con efectos de 1 de enero de 2000, en el Cuerpo de
Profesores Titulares de Escuelas Universitarias, del Area
de Conocimiento de «Ingeniería de Sistemas y Automática», del
Departamento de Ingeniería Electrónica, de Sistemas Infor-
máticos y Automática, por estar en posesión de la titulación
exigida para acceder a él, al funcionario del Cuerpo de Maestros
de Taller o Laboratorio a extinguir, perteneciente a esta Uni-
versidad, don Gerardo Maestre González.

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa,
se podrá interponer, postestativamente, recurso de reposición
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a
su publicación, ante este Rectorado (artículos 107, 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
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Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero), o recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación
de esta Resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Huelva (artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Huelva, 26 de mayo de 2000.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 9 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a don Juan
Manuel Rosas Santos Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 14 de julio de 1999
(«Boletín Oficial del Estado» de 3 de agosto de 1999), y pre-
sentada por el interesado la documentación a que hace refe-
rencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Juan Manuel Rosas Santos, con Docu-
mento Nacional de Identidad número 15.986.710, Profesor
Titular de Universidad, del Area de Conocimiento de «Psi-
cología Básica», adscrito al Departamento de Psicología, en
virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 9 de junio de 2000.- El Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Rafael Perea Carpio.

RESOLUCION de 9 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a don Juan
de la Poza Pérez Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 14 de julio de 1999
(«Boletín Oficial del Estado» de 3 de agosto de 1999), y pre-
sentada por el interesado la documentación a que hace refe-
rencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Juan de la Poza Pérez, con Documento
Nacional de Identidad número 75.062.632, Profesor Titular
de Universidad, del Area de Conocimiento de «Organización
de Empresas», adscrito al Departamento de Administración
de Empresas, Contabilidad y Sociología, en virtud de concurso
ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 9 de junio de 2000.- El Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Rafael Perea Carpio.

RESOLUCION de 9 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a don Ignacio
Ahumada Lara Catedrático de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 14 de julio de 1999
(«Boletín Oficial del Estado» de 3 de agosto de 1999), y pre-
sentada por el interesado la documentación a que hace refe-
rencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Ignacio Ahumada Lara, con Documento
Nacional de Identidad número 25.920.816, Catedrático de
Universidad, del Area de Conocimiento de «Lengua Española»,
adscrito al Departamento de Filología Española, en virtud de
concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 9 de junio de 2000.- El Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Rafael Perea Carpio.

RESOLUCION de 12 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a doña M.ª
Isabel Ortega Díaz Profesora Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 14 de julio de 1999
(«Boletín Oficial del Estado», de 3 de agosto de 1999), y
presentada por la interesada la documentación a que hace
referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a doña M.ª Isabel Ortega Díaz, con Docu-
mento Nacional de Identidad número 26.003.647, Profesora
Titular de Universidad, del Area de Conocimiento de «Eco-
nomía», adscrita al Departamento de Economía Aplicada, en
virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por la interesada, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 12 de junio de 2000.- El Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Rafael Perea Carpio.

RESOLUCION de 12 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a doña Rosario
Jiménez Espinosa Profesora Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 14 de julio de 1999
(«Boletín Oficial del Estado» de 3 de agosto de 1999), y pre-
sentada por la interesada la documentación a que hace refe-
rencia el punto undécimo de la convocatoria.
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Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a doña Rosario Jiménez Espinosa, con Docu-
mento Nacional de Identidad número 24.203.741, Profesora
Titular de Universidad, del Area de Conocimiento de «Geo-
dinámica», adscrita al Departamento de Geología, en virtud
de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por la interesada, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 12 de junio de 2000.- El Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Rafael Perea Carpio.

RESOLUCION de 13 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se nombran Profesores
Universitarios.

Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones
correspondientes que han juzgado los concursos para provisión
de plazas de Profesorado Universitario, convocados por Reso-
lución de esta Universidad de 22 de febrero de 1999 (BOE
de 18 de marzo), y teniendo en cuenta que se han cumplido
los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 13 del Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre
(BOE de 26 de octubre); Real Decreto 1427/86, de 13 de
junio (BOE de 11 de julio); artículo 4.º del Real Decre-
to 898/85, de 30 de abril (BOE de 19 de junio), y el artícu-
lo 71 de los Estatutos de esta Universidad, ha resuelto aprobar
los expedientes de los referidos concursos y, en su virtud,

nombrar Profesores Universitarios, en diferentes áreas de cono-
cimiento, con los emolumentos que según las disposiciones
vigentes les corresponden, a los candidatos que se relacionan
a continuación:

Doña M.ª José Collantes de Terán de la Hera, Profesora
Titular de Universidad, del área de conocimiento de «Historia
del Derecho y de las Instituciones» (Núm. 533), adscrita al
Departamento de Disciplinas Jurídicas Básicas, con dedicación
a tiempo completo y destino en la Facultad de Derecho de
la Universidad de Cádiz.

Doña Guadalupe Carrasco González, Profesora Titular de
Universidad, del área de conocimiento de «Historia Moderna»
(Núm. 499), adscrita al Departamento de Historia Moderna,
Comtemporánea, de América y del Arte, con dedicación a tiem-
po completo y destino en la Facultad de Filosofía y Letras
de la Universidad de Cádiz.

Doña Carolina Martín Arrazola, Profesora Titular de Escue-
la Universitaria, del área de conocimiento de «Ciencias y Téc-
nicas de la Navegación» (Núm. 1161), adscrita al Depar-
tamento de Ciencias y Técnicas de la Navegación, Máquinas
y Motores Térmicos y Teoría de la Señal y Comunicaciones,
con dedicación a tiempo completo y destino en la Facultad
de Ciencias Náuticas de la Universidad de Cádiz.

Don Juan Andrés Martín García, Profesor Titular de Escue-
la Universitaria, del área de conocimiento de «Ingeniería Eléc-
trica» (Núm. 657), adscrito al Departamento de Ingeniería
Eléctrica, con dedicación a tiempo completo y destino en la
Escuela Politécnica Superior de Algeciras de la Universidad
de Cádiz.

Cádiz, 13 de junio de 2000.- El Vicerrector de Profe-
sorado, Francisco José Fernández-Trujillo Núñez.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 20 de junio de 2000, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de las pruebas selec-
tivas, por sistema de acceso libre, para ingreso en el
Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Informá-
tica (B.2012).

De conformidad con lo establecido en la base 4.3 de
la Orden de 17 de enero de 2000, de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, por la que se convocan pruebas selectivas,
por sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de
Técnicos de Grado Medio, opción Informática (BOJA núm. 17,
de 10 de febrero de 2000), este Instituto

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de aspirantes
excluidos, se expresan las causas de exclusión conforme se
indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle

María Auxiliadora, núm. 13, de Sevilla, en la Consejería de
Justicia y Administración Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4,
de Sevilla, y en las sedes de las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía de cada una de las provincias
andaluzas.

Tercero. Se convoca a los aspirantes admitidos para la
realización del primer ejercicio que, por acuerdo de Tribunal
Calificador de estas pruebas, se celebrará el día 15 de julio
de 2000, a las 11 horas, en Sevilla, Facultad de Matemáticas,
Avda. Reina Mercedes, s/n.

Los opositores deberán acudir al examen provistos nece-
sariamente del DNI u otro documento que acredite de forma
indudable su personalidad (carné de conducir o pasaporte),
así como de lápiz de grafito y goma de borrar.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Publica,
con carácter potestativo, en plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/99, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos
meses desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo
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con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 20 de junio de 2000.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
08 No consta fecha expedición del título
09 Fecha de expedición de título superior a plazo
10 No cumple requisito titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
16 Falta certificado Centro Valoración y Orientación o

falta compulsa
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Pago fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 16 de junio de 2000, de la Vice-
consejería, por la que se acuerda la convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribución de competencias en materias de personal,
esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene
delegadas por Orden de 14 de marzo de 1995 (BOJA núm. 56,
de 7 de abril de 1995), anuncia la provisión de puesto de
trabajo de libre designación con sujeción a las siguientes:

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes irán dirigidas al Ilmo. Vice-
consejero de Cultura y se presentarán en el Registro General
de la Consejería de Cultura, sito en C/ San José, 13, dentro
del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en
el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas a las
que se refiere el art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
se harán constar el núm. de Registro General de Personal,
Cuerpo de pertenencia, grado de personal consolidado, títulos
académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros
méritos se relacionan con el contenido del puesto que se
solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de
instancias, la solicitud formulada será vinculante para el peti-
cionario y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que,
antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiese
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 16 de junio de 2000.- El Viceconsejero, Enrique
Moratalla Molina.

A N E X O

Centro directivo: Consejería de Cultura.
Centro destino: Dirección Gral. de Instituciones del Patri-

monio Histórico.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Secretario/a del Director General.
Código: 3328710.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: D.
Cuerpo: P-D1.
Area funcional: Administración Pública.
Nivel Comp. Destino: 18.
Complemento específico: XXXX-917.
Experiencia: 1.
Méritos específicos: Mecanografía, archivo y registro.

Conocimiento de informática a nivel de usuario. Despacho
de correspondencia y atención de visitas.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 13 de junio de 2000, por la que se
aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión,
correspondientes al concurso extraordinario de acceso
a la condición de personal laboral con carácter inde-
finido en plazas de la Consejería.

De conformidad con lo establecido en la base octava,
apartado 1, de la Orden de 17 de febrero de 2000, por la
que se convoca concurso extraordinario de acceso a la con-
dición de personal laboral de carácter indefinido en plazas
correspondientes a distintas Consejerías (BOJA núm. 28, de
7 de marzo de 2000), y en virtud de la delegación de com-
petencias establecida en la base primera, apartado 6, de la
Orden anteriormente mencionada

D I S P O N G O

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos al citado concurso de acceso. En el
caso de aspirantes excluidos se expresan las causas de
exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede de la Consejería de Asuntos Sociales, sita en Avenida
Héroes de Toledo, núm. 14, de Sevilla, y en las sedes de
las Delegaciones de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía
de cada una de las provincias andaluzas.

Tercero. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de
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la publicación de esta Orden, para subsanar los defectos que
hayan motivado su exclusión.

Sevilla, 13 de junio de 2000

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales

RESOLUCION de 2 de junio de 2000, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 2 de
abril de 1997, por la que se delegan competencias en materia
de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 46,
de 19 de abril), anuncia la provisión de puesto de trabajo
por el sistema de libre designación, con sujeción a las siguien-
tes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria,
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera
de Asuntos Sociales, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Asuntos
Sociales, sito en Avda. Héroes de Toledo, s/n, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae», en el que harán constar el número
de registro de personal, el cuerpo de pertenencia, grado per-
sonal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el
contenido del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de trabajo
a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente,
para su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de este/a último/a, de acuerdo
con lo previsto en los arts. 14 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición, en el plazo de un mes, ante la Vice-
consejería de Asuntos Sociales (art. 116 de la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, LRJAP y PAC).

Sevilla, 2 de junio de 2000.- La Viceconsejera, M.ª José
Fernández Muñoz.

A N E X O

Núm. orden: 1.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Delegación Provincial de Almería.
Centro de destino: Delegación Provincial de Almería.
Código RPT: 850003.
Código SIRHUS: 2723210.
Denominación del puesto: Secretario General.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Adm.:
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P.A11.
Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Administración Pública.
Area relacional:
Nivel C.D.: 27.
C. Específico: XXXX-1.941.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Titulación:
Formación:
Localidad: Almería.
Otras características:
Méritos específicos:

RESOLUCION de 12 de junio de 2000, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve la convocatoria de
puesto de libre designación, convocado por Resolución
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, esta Viceconsejería, en virtud de la com-
petencia que tiene atribuida por la Orden de 2 de abril de
1997, por la que se delegan competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 46,
de 19 de abril), resuelve la convocatoria de puesto de libre
designación convocado por Resolución de la Viceconsejería de
Asuntos Sociales de fecha 2 de marzo de 2000 (BOJA núm.
39, de 1.4.00), y que figura en el Anexo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
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ginario impugnado, a elección de este/a último/a, de acuerdo
con lo previsto en los arts. 14 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición, en el plazo de un mes, ante la Vice-
consejería de Asuntos Sociales (art. 116 de la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, LRJAP y PAC).

Sevilla, 12 de junio de 2000.- La Viceconsejera, M.ª José
Fernández Muñoz.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 28.582.646
Primer apellido: Rodríguez
Segundo apellido: Hernández
Nombre: Concepción.
Código RPT: 856005.
Código SIRHUS: 2674410.
Puesto de trabajo: Secretario/a Consejero.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Secretaría Consejero.
Centro de destino: Secretaría Consejero.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 14 de junio de 2000, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 2 de
abril de 1997, por la que se delegan competencias en materia
de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 46,
de 19 de abril), anuncia la provisión de puesto de trabajo
por el sistema de libre designación, con sujeción a las siguien-
tes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria,
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Asuntos Sociales, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Asun-
tos Sociales, sito en Avda. Héroes de Toledo, s/n; sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales acom-
pañando «curriculum vitae» en el que harán constar el número

de registro de personal, el cuerpo de pertenencia, grado per-
sonal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el
contenido del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de trabajo
a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente,
para su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de este/a último/a, de acuerdo
con lo previsto en los arts. 14 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa; sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes ante la Viceconsejería
de Asuntos Sociales (art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, LRJAP y PAC).

Sevilla, 14 de junio de 2000.- La Viceconsejera, M.ª José
Fernández Muñoz.

A N E X O

Núm. orden: 1.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Dirección Gerencia.
Centro de destino: Dirección Gerencia.
Código RPT: 635002.
Código SIRHUS: 3213710.
Denominación del puesto: Coordinador Administrati-

vo-Gerencia.
Núm. plazas: 1.
ADS.: F.
Tipo Adm.:
Características esenciales:
Grupo: A-B.
Cuerpo: P.A11.
Modo accs.: PLD.
Area funcional: Administración Pública.
Area relacional:
Nivel C.D.: 26.
C. específico: XXXX-1.691.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Titulación:
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:
Méritos específicos:
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 14 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía con fecha 10 de diciembre
de 1998.

En el recurso contencioso-administrativo número 888/95,
interpuesto por la Consejería de Economía y Hacienda de la
Junta de Andalucía contra Resolución del Tribunal Económi-
co-Administrativo Regional de Andalucía, recaída en la recla-
mación número 53/10/94, la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ha
dictado sentencia, que es firme, de fecha diecisiete de sep-
tiembre de mil novecientos noventa y ocho, cuya parte dis-
positiva es del siguiente tenor literal:

Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso, por ser la Resolución recurrida acorde con
el orden jurídico. No se aprecia mala fe ni temeridad, que
conllevarían la condena en costas.

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994, y de conformidad con lo establecido
en los arts. 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 103 y siguientes
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se
acuerda el cumplimiento, en sus propios términos, de la refe-
rida sentencia, así como su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Cádiz, 14 de junio de 2000.- El Delegado, Daniel Vázquez
Salas.

RESOLUCION de 14 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía con fecha 10 de diciembre de 1998.

En el recurso contencioso-administrativo número 782/96,
interpuesto por la Junta de Andalucía contra Resolución del
Tribunal Económico-Administrativo Regional de Andalucía,
recaída en la reclamación número 11/8037/94, la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía ha dictado sentencia, que es firme, de fecha
seis de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el
recurso formulado por la Junta de Andalucía contra la Reso-
lución que se dice en el antecedente primero de esta sentencia,
sin hacer expresa imposición de las costas a ninguna de las
partes.

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994, y de conformidad con lo establecido
en los arts. 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 103 y siguien-
tes de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
se acuerda el cumplimiento, en sus propios términos, de la

referida sentencia, así como su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Cádiz, 14 de junio de 2000.- El Delegado, Daniel
Vázquez Salas.

RESOLUCION de 14 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía con fecha 10 de diciembre de 1998.

En el recurso contencioso-administrativo número 627/96,
interpuesto por la Junta de Andalucía contra Resolución del
Tribunal Económico-Administrativo Regional de Andalucía,
recaída en la reclamación número 11/7652/94, la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía ha dictado sentencia, que es firme, de fecha
doce de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-ad-
ministrativo interpuesto por la Junta de Andalucía contra el
acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Andalucía que recoge el primero de los antecedentes de hecho
de esta sentencia, el que consideramos ajustado al ordena-
miento jurídico. Sin costas.

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994, y de conformidad con lo establecido
en los arts. 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 103 y siguien-
tes de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
se acuerda el cumplimiento, en sus propios términos, de la
referida sentencia, así como su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Cádiz, 14 de junio de 2000.- El Delegado, Daniel
Vázquez Salas.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 13 de junio de 2000, de la Dele-
gación del Gobierno de Cádiz, por la que se conceden
subvenciones con cargo a la Orden que se cita.

A N T E C E D E N T E S

De conformidad con la Orden de la Consejería de Gober-
nación y Justicia de 30 de diciembre de 1999, por la que
se regula el régimen de concesión de subvenciones a Entidades
Locales para la mejora de su infraestructura en el ejercicio
2000, las Entidades que se relacionan en el Anexo presentan
ante esta Delegación del Gobierno, dentro del plazo estable-
cido, las solicitudes de subvención por los importes y para
las finalidades que, asimismo, se indican, acompañadas de
la documentación exigida en el artículo 8 de la Orden.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. El artículo 3.º de la Orden citada dispone que
serán actuaciones subvencionables las tendentes a mejorar
la infraestructura local -incluida la adquisición de los bienes
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inmuebles que sean precisos para ello-, así como el mobiliario
y/o enseres de aquellas Entidades Públicas cuyas carencias
impidan o dificulten la adecuada prestación de los servicios
que legalmente tienen atribuidos, y preferentemente, las rela-
tivas a equipamiento y obras de primer establecimiento, refor-
ma y reparación y conservación de Casas Consistoriales,
dependencias municipales o edificios destinados a la pres-
tación de servicios públicos de la Entidades Locales y Entidades
Públicas de carácter supramunicipal, y adquisición de bienes
inventariables.

Segundo. El artículo 5 de la Orden citada dispone que
las subvenciones concedidas se financiarán con cargo a los
créditos consignados en el concepto presupuestario
765.00.81A.

Tercero. El artículo 10 de la Orden citada delega las com-
petencias para resolver las subvenciones cuya cuantía no exce-
da de cuatro millones de pesetas -24.040,45 euros- en los
Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía.

Evaluado el expediente, y vistas las disposiciones citadas
y demás de general aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Conceder a las Entidades que se relacionan en
el Anexo las subvenciones por el importe y para las finalidades
que, asimismo, se indican.

Segundo. Las actuaciones subvencionadas deberán eje-
cutarse durante el ejercicio presupuestario de 2000.

Tercero. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono de un primer pago correspondiente al 75%
de su importe, librándose el 25% restante una vez se haya
justificado el libramiento anterior, salvo que los límites esta-
blecidos en las Leyes anuales de presupuestos permitan un
solo pago.

Cuarto. La justificación de la subvención percibida se rea-
lizará ante la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Cádiz, como se indica a continuación:

A) En el plazo de seis meses desde su percepción se
justificará el primer pago correspondiente al 75% de la sub-
vención, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la Entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado y la
fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados con
cargo al 75% percibido, en base a las certificaciones de obras
ejecutadas o a los justificantes de los gastos realizados cuando
se trate de obras ejecutadas por la propia Administración o
de adquisición de bienes inventariables; todo ello hasta el
límite del importe efectivamente abonado en este primer pago
de la subvención.

B) El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad o inversión efectivamente rea-
lizada por el beneficiario, según su justificación, el porcentaje
de financiación de la Junta de Andalucía, definido en la Reso-
lución de concesión.

En el plazo de seis meses desde su percepción se jus-
tificará el segundo pago, correspondiente al 25% de la sub-
vención, debiéndose aportar la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
contabilidad el ingreso del importe percibido, con indicación
expresa del asiento contable practicado y la fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados con
cargo al 25% restante, en base a las certificaciones de obras
ejecutadas o a los justificantes de los gastos realizados cuando
se trate de obras ejecutadas por la propia Administración o
de adquisición de bienes inventariables.

- Certificación final de las obras realizadas o, en el caso
de adquisición de bienes inventariables, acreditación del inicio
del trámite de inscripción en el inventario de la Entidad Local.

Sexto. La Entidad beneficiaria tendrá las siguientes
obligaciones:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la subvención, acreditando ante esta Delegación del Gobierno
la aplicación de los fondos en la forma y plazos establecidos
en la presente Resolución.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Gobernación, sin perjuicio de
las de control que correspondan al Tribunal de Cuentas, a
la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Intervención General
de la Junta de Andalucía, facilitando cuanta información le
sea requerida por estos órganos.

c) Comunicar a esta Delegación del Gobierno la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, proce-
dentes de cualquiera Administración o entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales.

d) Hacer constar, en toda publicidad que se haga del
objeto subvencionado, que el mismo ha sido financiado por
la Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía.

Séptimo. Procederá el reintegro de las cantidades per-
cibidas en todos y cada uno de los supuestos establecidos
en el art. 112 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, con las consecuencias,
en cuanto a la exigencia o no de interés de demora, que
para cada uno de ellos establece el citado precepto legal.

De acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá
ser recurrida potestativamente en reposición ante esta Dele-
gación del Gobierno o ser impugnada directamente ante el
orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en la forma
y plazos previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de dicha Jurisdicción.

Cádiz, 13 de junio de 2000.- El Delegado, José Antonio
Gómez Periñán.

A N E X O

SUBVENCIONES CONCEDIDAS A ENTIDADES LOCALES
DE LA PROVINCIA DE CADIZ CON CARGO A LA ORDEN
DE 30 DE DICIEMBRE DE 1999, PARA MEJORA DE SU

INFRAESTRUCTURA EN EL EJERCICIO 2000
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 19 de junio de 2000, de la
Secretaría General para la Administración Pública, de
concesión de las subvenciones objeto de la Orden que
se cita, en el ámbito del personal vinculado adminis-
trativa o estatutariamente a la Administración de la
Junta de Andalucía.

La Orden de 17 de julio de 1997 de la Consejería de
Gobernación y Justicia, publicada en el BOJA núm. 91, de
7 de agosto, y la Orden de 19 de enero de 1998, publicada
en BOJA núm. 15, de 7 de febrero, regulan la concesión
de subvenciones a las Organizaciones Sindicales para financiar
su acción sindical en los ámbitos del personal laboral y personal
vinculado administrativa o estatutariamente a la Administra-
ción de la Junta de Andalucía.

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, pro-
cede su Resolución, una vez examinada la documentación
presentada por cada una de las Organizaciones Sindicales y
comprobadas las cuantías que les corresponden, en función
de lo establecido en el artículo 5 de la citada Orden de 17
de julio.

En su virtud, esta Secretaría General para la Adminis-
tración Pública, y en uso de la competencia delegada que
tiene atribuida por su Disposición Adicional Unica,

R E S U E L V E

Primero. Conceder la subvención anual a las Organiza-
ciones Sindicales por la cuantía que a continuación se indica
y respecto del ámbito del personal vinculado administrativa
o estatutariamente a la Administración de la Junta de Anda-
lucía, con la siguiente distribución:

Organización beneficiaria: CSI-CSIF.
Importe total: 23.232.775 ptas.
2000: 17.424.581 ptas.
2001: 5.808.194 ptas.

Organización beneficiaria: CC.OO.
Importe total: 23.050.901 ptas.
2000: 17.288.176 ptas.
2001: 5.762.725 ptas.

Organización beneficiaria: UGT.
Importe total: 21.656.532 ptas.
2000: 16.242.399 ptas.
2001: 5.414.133 ptas.

Organización beneficiaria: CEMSATSE.
Importe total: 11.551.733 ptas.
2000: 8.663.800 ptas.
2001: 2.887.933 ptas.

Organización beneficiaria: ANPE.
Importe total: 3.917.446 ptas.
2000: 2.938.084 ptas.
2001: 979.362 ptas.

Organización beneficiaria: STES-USTEA.
Importe total: 3.705.260 ptas.
2000: 2.778.945 ptas.
2001 926.315 ptas.

Organización beneficiaria: CGT.
Importe total: 1.697.492 ptas.
2000: 1.273.119 ptas.
2001: 424.373 ptas.

Organización beneficiaria: SAE.
Importe total: 1.424.681 ptas.
2000: 1.068.511 ptas.
2001: 356.170 ptas.

Organización beneficiaria: ASTISA.
Importe total: 757.809 ptas.
2000: 568.357 ptas.
2001: 189.452 ptas.

Organización beneficiaria: SPAS.
Importe total: 545.622 ptas.
2000: 409.216 ptas.
2001: 136.406 ptas.

Organización beneficiaria: FATE.
Importe total: 212.187 ptas.
2000: 159.140 ptas.
2001: 53.047 ptas.

Organización beneficiaria: USO.
Importe total: 151.562 ptas.
2000: 113.672 ptas.
2001: 37.890 ptas.

Segundo. Conforme a lo indicado en el artículo 7 de la
Orden de 17 de julio de 1997, la subvención tendrá la con-
sideración de gasto plurianual ajustado a los requisitos pre-
vistos en los artículos 3.º y 4.º del Decreto 44/1993, de 20
de abril, es decir, se hará efectiva en dos anualidades de
forma que el 75% del total se liquidará con cargo al ejercicio
de 2000 y el 25% restante al de 2001.

Tercero. Las cantidades correspondientes a cada subven-
ción se imputarán a la aplicación presupuestaria 01.10.
00.01.00.482.00.1.3.A.O. «Ayudas a Organizaciones Sindi-
cales» de la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para el ejercicio de 2000.

Cuarto. La finalidad de la subvención es la financiación
de los gastos corrientes de las organizaciones sindicales bene-
ficiarias que se enumeran en el artículo 4 de la Orden de
17 de julio de 1997.

Quinto. La documentación a que se refiere el artículo 8
de la citada Orden de 17 de julio de 1997, acreditativa de
la aplicación dada por las Organizaciones Sindicales a las cuan-
tías otorgadas, se remitirán a la Secretaría General para la
Administración Pública, en el plazo de tres meses, contados
a partir de la fecha en que se efectúe cada uno de los pagos.

Sexto. Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de
reposición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado,
a partir del día siguiente al de su publicación en el BOJA,
o interponer directamente el recurso contencioso-administra-
tivo ante los correspondientes órganos judiciales de este orden
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación en el BOJA, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de junio de 2000.- La Secretaria General,
Presentación Fernández Morales.
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RESOLUCION de 19 de junio de 2000, de la
Secretaría General para la Administración Pública, de
concesión de las subvenciones objeto de la Orden que
se cita, en el ámbito del personal laboral al servicio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Orden de 17 de julio de 1997 de la Consejería de
Gobernación y Justicia, publicada en el BOJA núm. 91, de
7 de agosto, y la Orden de 19 de enero de 1998, publicada
en el BOJA núm. 15, de 7 de febrero, regulan la concesión
de subvenciones a las Organizaciones Sindicales para financiar
su acción sindical en los ámbitos del personal laboral y personal
vinculado administrativa o estatutariamente a la Administra-
ción de la Junta de Andalucía.

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, pro-
cede su Resolución, una vez examinada la documentación
presentada por cada una de las Organizaciones Sindicales y
comprobadas las cuantías que les corresponden, en función
de lo establecido en el artículo 5 de la citada Orden de 17
de julio.

En su virtud, esta Secretaría General para la Adminis-
tración Pública, y en uso de la competencia delegada que
tiene atribuida por su Disposición Adicional Unica,

R E S U E L V E

Primero. Conceder la subvención anual a las Organiza-
ciones Sindicales por la cuantía que a continuación se indica
y respecto del ámbito del personal laboral al servicio de la
Administración de la Junta de Andalucía, con la siguiente
distribución:

Organización beneficiaria: UGT.
Importe total: 4.587.250 ptas.
2000: 3.440.438 ptas.
2001: 1.146.812 ptas.

Organización beneficiaria: CC.OO.
Importe total: 3.576.500 ptas.
2000: 2.682.375 ptas.
2001: 894.125 ptas.

Organización beneficiaria: CSI-CSIF.
Importe total: 1.244.000 ptas.
2000: 933.000 ptas.
2001: 311.000 ptas.

Organización beneficiaria: CGT.
Importe total: 246.208 ptas.
2000: 184.656 ptas.
2001: 61.552 ptas.

Organización beneficiaria: STES-USTEA.
Importe total: 194.375 ptas.
2000: 145.781 ptas.
2001: 48.594 ptas.

Organización beneficiaria: USO.
Importe total: 90.709 ptas.
2000: 68.032 ptas.
2001: 22.677 ptas.

Organización beneficiaria: CEMSATSE.
Importe total: 12.958 ptas.
2000: 9.718 ptas.
2001: 3.240 ptas.

Segundo. Conforme a lo indicado en el artículo 7 de la
Orden de 17 de julio de 1997, la subvención tendrá la con-

sideración de gasto plurianual ajustado a los requisitos pre-
vistos en los artículos 3.º y 4.º del Decreto 44/1993, de 20
de abril, es decir, se hará efectiva en dos anualidades de
forma que el 75% del total se liquidará con cargo al ejercicio
de 2000 y el 25% restante al de 2001.

Tercero. Las cantidades correspondientes a cada subven-
ción se imputarán a la aplicación presupuestaria 01.10.
00.01.00.482.00.1.3.A.O. «Ayudas a Organizaciones Sindi-
cales» de la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para el ejercicio de 2000.

Cuarto. La finalidad de la subvención es la financiación
de los gastos corrientes de las organizaciones sindicales bene-
ficiarias que se enumeran en el artículo 4 de la Orden de
17 de julio de 1997.

Quinto. La documentación a que se refiere el artículo 8
de la citada Orden de 17 de julio de 1997, acreditativa de
la aplicación dada por las Organizaciones Sindicales a las cuan-
tías otorgadas, se remitirán a la Secretaría General para la
Administración Pública, en el plazo de tres meses, contados
a partir de la fecha en que se efectúe cada uno de los pagos.

Sexto. Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de
reposición ante este órgano en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente al de su publicación en el BOJA,
o interponer directamente el recurso contencioso-administra-
tivo ante los correspondientes órganos judiciales de este orden
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación en el BOJA, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de junio de 2000.- La Secretaria General,
Presentación Fernández Morales.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 27 de junio de 2000, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan los trabajadores de las empresas adscritas a
la Asociación de Empresarios de Transportes de viajeros
de la provincia de Cádiz y Autobuses Urbanos de El
Puerto de Santa María, mediante el establecimiento
de servicios mínimos.

Por los delegados de personal de las empresas adscritas
a la Asociación de Empresarios de Transportes de viajeros
de la provincia de Cádiz y Autobuses Urbanos de El Puerto
de Santa María, ha sido convocada huelga desde las 0,00
horas a las 24 horas de los días 7, 14, 21 y 28 de julio,
4, 11, 18 y 25 de agosto y a partir del día 15 de septiembre
de 2000, tendrá carácter de indefinida y que, en su caso,
podrá afectar a todos los trabajadores de las empresas adscritas
a la mencionada Asociación.

Si bien la Constitución, en su artículo 28.2, reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
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del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o de
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional, en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989, ha sentado la doctrina en
materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y, al mismo tiempo,
procurando que el interés de la comunidad sea perturbado
por la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores de las empresas adscritas
a la Asociación de Empresarios de Transportes de viajeros
de la provincia de Cádiz y Autobuses Urbanos de El Puerto
de Santa María prestan un servicio esencial para la comunidad,
cual es facilitar la libre circulación de los ciudadanos dentro
de la provincia de Cádiz, y el ejercicio de la huelga convocada
podría obstaculizar el referido servicio esencial, por ello la
Administración se ve compelida a garantizar el mismo median-
te la fijación de servicios mínimos, por cuanto que la falta
de libre circulación de los ciudadanos en el indicado ámbito
territorial colisiona frontalmente con el artículo 19 de la Cons-
titución española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2 y 19 de la Constitución; ar-
tículo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de
1983, y Real Decreto 635/1984, de 26 de marzo, y la doctrina
del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada desde las
0,00 horas a las 24 horas de los días 7, 14, 21 y 28 de
julio; 4, 11, 18 y 25 de agosto y a partir del día 15 de
septiembre de 2000, tendrá carácter de indefinida y que, en
su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de las empresas
adscritas a la Asociación de Empresarios de Transportes de
viajeros de la provincia de Cádiz y Autobuses Urbanos de
El Puerto de Santa María, deberá ir acompañada del man-
tenimiento de los servicios mínimos que figuran en el Anexo
de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 27 de junio de 2000

JOSE ANTONIO VIERA CHACON ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Empleo y Consejero de Gobernación
Desarrollo Tecnológico

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local.
Ilmo. Sr. Director General de Transportes.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico, Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno e Ilmo.
Sr. Delegado de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de Cádiz.

A N E X O

A) Líneas Urbanas.
Se garantiza el mantenimiento del 25% de los servicios

autorizados en cada línea que se prestan en los días que
coinciden con la huelga.

En los casos en que la aplicación del porcentaje del 25%
resultase un número inferior a la unidad, se mantendrá ésta
en todo caso; y si resultaren exceso de números enteros se
redondearán a la unidad superior siempre que la fracción resul-
tante sea superior al 0,5.

B) Líneas Interurbarnas.
Se garantizan el mantenimiento del 25% de los servicios

autorizados en cada línea, tanto de cercanías como medio
o largo recorrido, que se prestan en los días que coinciden
con la huelga.

En los casos en que la aplicación del porcentaje del 25%
resultase un número inferior a la unidad, se mantendrá ésta
en todo caso; y si resultaren exceso de números enteros se
redondearán a la unidad superior siempre que la fracción resul-
tante sea superior al 0,5.

C) Común para mínimos de Líneas Urbanas e Inte-
rurbanas.

Los servicios sobre los que se fijan los mínimos previstos
en los epígrafes anteriores, A) y B), se refieren al transporte
regular permanente de uso general afecto a un servicio público.

D) Transporte de personas disminuidas físicas, psíquicas
o sensoriales.

Se garantizan como servicios mínimos el 100% de los
servicios prestados en los días que coinciden con la huelga.

E) Común para los epígrafes A), B) y D).
Los trabajadores afectados por los servicios mínimos seña-

lados serán los necesarios para cubrir los servicios indicados
en la forma que habitualmente se vienen prestando los
mismos.

RESOLUCION de 5 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se conceden
las subvenciones que se indican.

Resolución de 5 de junio de 2000, de la Delegación Pro-
vincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de
Andalucía en Granada, por la que, al amparo de lo previsto
en el Programa de «Fomento de Empleo», convocado por la
Orden de 30 de septiembre de 1997, de la Consejería de
Trabajo e Industria, se conceden subvenciones para la creación
de Empleo Estable a las entidades que se relacionan.
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Creación de Empleo Estable

Expediente: NCT/16/98/GR.
Entidad beneficiaria: Pedro Ruiz Liñán.
Subvención concedida: 1.300.000.

Expediente: T/563/98.
Entidad beneficiaria: Ramón Pérez Martínez.
Subvención concedida: 1.900.000.

Granada, 5 de junio de 2000.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 5 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se concede
la subvención que se indica.

Resolución de 5 de junio de 2000, de la Delegación Pro-
vincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de
Andalucía en Granada, por la que, al amparo de lo previsto
en el Programa de «Fomento de Empleo», convocado por la
Orden de 30 de septiembre de 1997, de la Consejería de
Trabajo e Industria, se concede subvención para la creación
de Empleo Estable a la entidad que se relaciona.

Creación de Empleo Estable

Expediente: T/1069/98/GR.
Entidad beneficiaria: Estacionamientos Granada, S.A.
Subvención concedida: 1.500.000.

Granada, 5 de junio de 2000.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 12 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se concede
la subvención que se indica.

Resolución de 12 de junio de 2000, de la Delegación
Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta
de Andalucía en Granada, por la que, al amparo de lo previsto
en el Programa de «Fomento de Empleo», convocado por la
Orden de 30 de septiembre de 1997, de la Consejería de
Trabajo e Industria, se concede subvención para la creación
de Empleo Estable a la entidad que se relaciona.

Creación de Empleo Estable

Expediente: T/377/98/GR.
Entidad beneficiaria: Transportes Pedro Justo, S.L.
Subvención concedida: 1.100.000.

Granada, 12 de junio de 2000.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 14 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se conceden
las subvenciones que se indican.

Resolución de 14 de junio de 2000, de la Delegación
Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta
de Andalucía en Granada, por la que, al amparo de lo previsto
en el Programa de «Incentivos a la creación de empleo median-
te la reducción de la jornada laboral a 35 horas semanales
y/o la reorganización del tiempo de trabajo», convocado por
el Decreto 11/1999, de 26 de enero, se conceden subven-
ciones a las entidades que se relacionan.

CREACION DE EMPLEO MEDIANTE LA REDUCCION DE
LA JORNADA LABORAL A 35 HORAS SEMANALES Y/O

LA REORGANIZACION DEL TIEMPO DE TRABAJO

Expediente: CTP/65/98/GR.
Entidad beneficiaria: Olivia Casado, S.L.
Subvención concedida: 1.607.141.

Expediente: CTP/39/99/GR.
Entidad beneficiaria: Andaluza de Hostelería, S.C.A.
Subvención concedida: 1.558.440.

Granada, 14 de junio de 2000.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 15 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 110/1995, inter-
puesto por el Ayuntamiento de Lepe.

En el recurso contencioso-administrativo número
110/1995, interpuesto por el Ayuntamiento de Lepe contra
la Resolución de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo
de la Junta de Andalucía, de fecha 7 de noviembre de 1994,
por la que se cancela la subvención otorgada al Ayuntamiento
de Lepe en virtud del Convenio de Colaboración suscrito el
19 de noviembre de 1987, se ha dictado sentencia por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera de
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con
fecha 3 de marzo de 1999, cuya parte dispositiva es del
siguiente tenor literal:

«Fallamos que desestimamos el recurso interpuesto por
el Ayuntamiento de Lepe contra la Resolución de la Consejería
de Industria, Comercio y Turismo, que se declara conforme
a Derecho.

Todo ello sin hacer expresa imposición de las costas
causadas».

Mediante Providencia de fecha 23 de mayo de 2000,
se declara firme la sentencia anterior, acordándose que se
lleve a puro y debido efecto lo resuelto.

En virtud de lo establecido en el artículo 2.º 5 de la Orden
de 8 de julio de 1996, de delegación de competencias, y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la
Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 15 de junio de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 15 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1469/1997, inter-
puesto por la entidad Disa Suroeste, SL.

En el recurso contencioso-administrativo número
1469/1997, interpuesto por la entidad Disa Suroeste, S.L.,
contra la Resolución de la Consejería de Trabajo e Industria
de la Junta de Andalucía, de fecha 21 de abril de 1996,
recaída en el expediente 904/96, que impuso a la empresa
«Disa Suroeste, S.L.» la multa de 500.001 (quinientas mil
una) pesetas como responsable de la infracción tipificada en
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el artículo 31.2.h) de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de
Industria, se ha dictado sentencia por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Primera de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con fecha 8 de marzo de
1999, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos que debemos desestimar y desestimamos el
recurso interpuesto por Disa Suroeste, S.L., contra la Reso-
lución de la Consejería de Trabajo e Industria de 21 de abril
de 1996, recaída en el expediente 904/96, por la que se
impone la sanción de 500.001 pesetas de multa por infracción
al artículo 31.2.h) de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de
Industria, que confirmamos por ser ajustada a Derecho. Sin
costas».

Mediante Providencia de fecha 22 de mayo de 2000,
se declara firme la sentencia anterior, acordándose que se
lleve a puro y debido efecto lo resuelto.

En virtud de lo establecido en el artículo 2.º 5 de la Orden
de 8 de julio de 1996, de delegación de competencias, y
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 118 de la
Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 15 de junio de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 8 de junio de 2000, de la Vice-
consejería, por la que se concede el título-licencia de
agencia de viajes mayorista-minorista a la entidad Flan-
dria Bus, SL, con el C.I.AN-29589-3.

Por don Pedro Palenzuela Ariza, en nombre y represen-
tación de la entidad «Flandria Bus, S.L.», se ha solicitado
de esta Consejería la concesión del título-licencia de agencia
de viajes mayorista-minorista, de conformidad con el Real
Decreto 271/1988, de 25 de marzo, y la Orden Ministerial
de 14 de abril de 1988, reguladores del ejercicio de las acti-
vidades propias de agencias de viajes y vigentes en la fecha
de presentación de la solicitud, habiéndose aportado la docu-
mentación que acredita reunir los requisitos exigidos por las
mencionadas disposiciones legales.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Pla-
nificación Turística, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 4 del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo, y
en uso de las facultades delegadas en esta Viceconsejería por
el artículo 1 de la Orden de 24 de junio de 1996,

R E S U E L V O

Conceder el título-licencia de agencia de viajes mayo-
rista-minorista a la entidad «Flandria Bus, S.L.», con el código
identificativo AN-29589-3 y sede social en Benalmádena-Cos-
ta (Málaga), avenida de Alay, 3, pudiendo ejercer su actividad
a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con sujeción a
los preceptos de la Orden Ministerial de 14 de abril de 1988
y demás disposiciones aplicables.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer con carácter potestativo recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en

el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de
su publicación, o bien, directamente, recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Málaga del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de junio de 2000.- La Viceconsejera, Ana María
Uruñuela Nieves.

RESOLUCION de 8 de junio de 2000, de la Vice-
consejería, por la que se concede el título-licencia de
agencia de viajes minorista a la entidad Viajes Flores
Travel, SL, con el C.I.AN-29591-2.

Por don José Manuel Barrera Antúnez, en nombre y repre-
sentación de la entidad «Viajes Flores Travel, S.L.», se ha
solicitado de esta Consejería la concesión del título-licencia
de agencia de viajes minorista, de conformidad con el Real
Decreto 271/1988, de 25 de marzo, y la Orden Ministerial
de 14 de abril de 1988, reguladores del ejercicio de las acti-
vidades propias de agencias de viajes y vigentes en la fecha
de presentación de la solicitud, habiéndose aportado la docu-
mentación que acredita reunir los requisitos exigidos por las
mencionadas disposiciones legales.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Pla-
nificación Turística, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 4 del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo, y
en uso de las facultades delegadas en esta Viceconsejería por
el artículo 1 de la Orden de 24 de junio de 1996,

R E S U E L V O

Conceder el título-licencia de agencia de viajes minorista
a la entidad «Viajes Flores Travel, S.L.», con el código iden-
tificativo AN-29591-2 y sede social en Fuengirola (Málaga),
calle Málaga, 7, bajo, pudiendo ejercer su actividad a partir
de la fecha de publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, con sujeción a los preceptos
de la Orden Ministerial de 14 de abril de 1988 y demás dis-
posiciones aplicables.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer con carácter potestativo recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de
su publicación, o bien, directamente, recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Málaga del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de junio de 2000.- La Viceconsejera, Ana María
Uruñuela Nieves.

RESOLUCION de 12 de junio de 2000, de la Vice-
consejería, por la que se concede el título-licencia de
agencia de viajes minorista a la entidad Indalotour Via-
jes, SRL, bajo el nombre comercial Indalotravel, con
el C.I.AN-04588-2.

Por doña Carolina de la Encarnación Márquez Moreno,
en nombre y representación de la entidad «Indalotour Viajes,
S.R.L.», se ha solicitado de esta Consejería la concesión del
título-licencia de agencia de viajes minorista, de conformidad
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con el Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo, y la Orden
Ministerial de 14 de abril de 1988, reguladores del ejercicio
de las actividades propias de agencias de viajes y vigentes
en la fecha de presentación de la solicitud, habiéndose apor-
tado la documentación que acredita reunir los requisitos exi-
gidos por las mencionadas disposiciones legales.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Pla-
nificación Turística, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 4 del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo, y
en uso de las facultades delegadas en esta Viceconsejería por
el artículo 1 de la Orden de 24 de junio de 1996,

R E S U E L V O

Conceder el título-licencia de agencia de viajes minorista
a la entidad «Indalotour Viajes, S.R.L.», bajo el nombre comer-
cial «Indalotravel», con el código identificativo AN-04588-2
y sede social en Vera (Almería), calle Mayor, Edificio Vera-
nueva, portal 3, bajo A, pudiendo ejercer su actividad a partir
de la fecha de publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, con sujeción a los preceptos
de la Orden Ministerial de 14 de abril de 1988 y demás dis-
posiciones aplicables.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer con carácter potestativo recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de
su publicación, o bien, directamente, recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Granada del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de junio de 2000.- La Viceconsejera, Ana
María Uruñuela Nieves.

RESOLUCION de 13 de junio de 2000, de la
Secretaría General para el Deporte, por la que se hace
pública la subvención concedida al amparo de la Orden
de 21 de marzo de 1997.

La Secretaría General para el Deporte, de conformidad
con lo establecido en el art. 109 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma Andaluza, y
al amparo de la Orden de 21 de marzo de 1997 (BOJA núm.
40, de 20 de abril), por la que se regula un procedimiento
de colaboración entre la Consejería y las Entidades Locales
andaluzas para la construcción de instalaciones deportivas,
ha resuelto hacer pública la subvención que se cita, conse-
cuencia del convenio suscrito con la Entidad Local subven-
cionada, una vez finalizada la actuación objeto del mismo,
con indicación del importe y aplicación presupuestaria.

Beneficiario: Ayuntamiento de Gilena (Sevilla).

Importe: 56.883.064 ptas. (341.874,10 euros).

Finalidad: Construcción de vestuarios en complejo muni-
cipal.

Programa y aplicación presupuestaria: 38A, 76100.

Sevilla, 13 de junio de 2000.- El Secretario General para
el Deporte, Marcelino Méndez-Trelles Ramos.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 29 de mayo de 2000, por la que se
da publicidad a la prórroga de la delegación de com-
petencias urbanísticas en determinados Ayuntamien-
tos de acuerdo con el Decreto 77/94, de 5 de abril.

Mediante Resoluciones del Consejero de Obras Públicas
y Transportes fueron delegadas a los Ayuntamientos que se
citan en el Anexo de la presente Orden las competencias urba-
nísticas enumeradas en el art. 22 del Decreto 77/1994, de
5 de abril, por el que se regula el ejercicio de las competencias
de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo, determinándose los órganos a los que se
atribuyen.

El Pleno de los citados Ayuntamientos, en las sesiones
celebradas en las fechas que se expresan en el Anexo de
la presente Orden acordaron solicitar la prórroga de la citada
delegación de competencias. Con fecha 29 de mayo de 2000
se han dictado las Resoluciones sobre las expresadas soli-
citudes.

Según dispone el artículo 13.3 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, las dele-
gaciones de competencias habrán de publicarse, en este caso,
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En base a lo anterior, y de conformidad con lo previsto
en el apartado segundo del artículo 60 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se procede a publicar de forma conjunta los elementos comu-
nes de las resoluciones, recogiéndose en el Anexo de la pre-
sente Orden los aspectos individuales de cada Resolución.

En virtud de la competencia que me atribuye el artícu-
lo 20.2 del Decreto 77/1994, de 5 de abril y de conformidad
con lo establecido en la Ley 3/1983, de 1 de junio, de Orga-
nización Territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local,

R E S U E L V O

Primero. Prorrogar la delegación en los Ayuntamientos
relacionados en el Anexo de la presente Orden de las com-
petencias en materia urbanística enumeradas en el art. 22
del Decreto 77/1994, de 5 de abril, en las mismas condiciones
de ejercicio establecidas en las resoluciones reseñadas en el
citado Anexo y para un nuevo plazo de cinco años, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 21 del Decreto 77/1994.

Segundo. La efectividad de esta delegación requerirá
según lo dispuesto en los artículos 22.2.g) y 27.3 de la Ley
7/1985, reguladora de Bases del Régimen Local, su aceptación
por el Pleno de esa Corporación.

Tercero. La presente Resolución se aplicará con carácter
retroactivo a los procedimientos que iniciados durante la vigen-
cia de la anterior Resolución, se encuentren actualmente en
tramitación, si bien sólo podrá dictarse Resolución municipal
en el ejercicio de las competencias delegadas una vez sea
aceptada la delegación que ahora se prorroga.

Notifíquese la presente Resolución, y publíquese en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para su general cono-
cimiento, advirtiendo que contra la misma cabe interponer
potestativamente recurso de reposición ante la Consejera de
Obras Públicas y Transportes, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de la notificación o publicación de
la presente Resolución, de conformidad con los arts. 116.1
y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En el supuesto de que opte por no interponer recurso
de reposición podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de la publicación o notificación
de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de mayo de 2000

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

A N E X O

Municipio: Dúrcal (Granada).
Fecha delegación de competencias: 28.03.95.
Fecha acuerdo plenario: 30.12.00.
Fecha resoluciones prórroga: 29.5.00.

Municipio: Aracena (Huelva).
Fecha delegación de competencias: 28.03.95.
Fecha acuerdo plenario: 17.3.00.
Fecha resoluciones prórroga: 29.5.00.

Municipio: Zalamea la Real (Huelva).
Fecha delegación de competencias: 28.03.95.
Fecha acuerdo plenario: 14.3.00.
Fecha resoluciones prórroga: 29.5.00.

Municipio: Jaén.
Fecha delegación de competencias: 28.03.95.
Fecha acuerdo plenario: 23.3.00.
Fecha resoluciones prórroga: 29.5.00.

Municipio: Ubeda (Jaén).
Fecha delegación de competencias: 28.03.95.
Fecha acuerdo plenario: 30.3.00.
Fecha resoluciones prórroga: 29.5.00.

Municipio: Alcalá de Guadaira (Sevilla).
Fecha delegación de competencias: 28.03.95.
Fecha acuerdo plenario: 17.2.00.
Fecha resoluciones prórroga: 29.5.00.

Municipio: Las Cabezas de San Juan (Sevilla).
Fecha delegación de competencias: 28.03.95.
Fecha acuerdo plenario: 24.2.00.
Fecha resoluciones prórroga: 29.5.00.

Municipio: Montellano (Sevilla).
Fecha delegación de competencias: 28.03.95.
Fecha acuerdo plenario: 30.3.00.
Fecha resoluciones prórroga: 29.5.00.

RESOLUCION de 22 de mayo de 2000, sobre
el Plan Especial de la Zona Norte de la Isla de la Cartuja
(Sevilla-Santiponce).

El expediente sobre el Plan Especial de la Zona Norte
de la Isla de la Cartuja (Sevilla-Santiponce) ha sido tramitado
por los Ayuntamientos de Sevilla y Santiponce, siendo apro-
bado provisionalmente por los Plenos de los Ayuntamientos
de Sevilla y Santiponce con fecha 29 de abril de 1999 y
9 de mayo de 2000, respectivamente. Asimismo, el Pleno

de la Diputación Provincial de Sevilla, en sesión celebrada
el 2 de diciembre de 1999, tomó conocimiento de la apro-
bación del citado Plan, remitiéndose con posterioridad a esta
Consejería para su aprobación definitiva, de conformidad con
el art. único de la Ley 1/1997, de 18 de junio, por la que
se adoptan con carácter urgente y transitorio disposiciones
en materia de Regimen de Suelo y Ordenación Urbana, que
asume como Derecho Autonómico el contenido del artícu-
lo 118.3.c).

La Sección de Urbanismo de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de Andalucía, en sesión celebrada
el 12 de abril de 2000, ha informado el expediente, después
de su análisis y tras conocer el informe emitido por la Dirección
General de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 10 de
abril de 2000.

Vistos los referidos informes, las disposiciones legales de
aplicación y de acuerdo con las competencias que tengo atri-
buidas por el art. 5.2.11.º del Decreto 77/1994, de 5 de
abril, por el que se regula el ejercicio de las competencias
de la Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio
y urbanismo, determinándose los órganos a los que se
atribuyen,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar definitivamente el Plan Especial de la
Zona Norte de la Isla de la Cartuja (Sevilla-Santiponce) debien-
do procederse por los Ayuntamientos de Sevilla y Santiponce
a realizar las siguientes subsanaciones:

a) En relación con la Estructura Urbana: El Sistema Básico
Rodado (Camino de los Descubrimientos, Viario transversal
norte y Viario transversal en el límite sur del Plan) mantendrá
la condición de Sistema General previsto en la Modificación
Global del Plan Especial del Sector S-1 del Actur la Cartuja
de Sevilla y en el Plan Especial de Cartuja y su entorno.

b) En relación con la Ordenación de los distintos usos:
El Plan Especial deberá complementar las Ordenanzas relativas
a las condiciones de urbanización y edificación específicas
para este ámbito.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el
art. 132.3.b) del Reglamento de Planeamiento, una vez rea-
lizadas y aprobadas por el Ayuntamiento de Sevilla y San-
tiponce las subsanaciones reseñadas en el apartado anterior,
entrarán en vigor directamente dando cuenta de los mismos
a esta Consejería.

Tercero. La presente Resolución se publicará en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto
en el art. 29 del Decreto 77/1994, de 5 de abril, y se notificará
a los interesados.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía en el plazo de dos meses, contados a partir
del día siguiente a la publicación o, en su caso, notificación, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en relación con el art. 107.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 22 de mayo de 2000

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 7 de junio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se establecen los plazos
para la suscripción de convenios específicos de cola-
boración entre los establecimientos de ortopedia y los
hospitales del Servicio Andaluz de Salud.

El Decreto 195/98, de 13 de octubre (BOJA núm. 125,
de 3 de noviembre), regulador de la prestación ortoprotésica,
establece en su artículo 3 que la dispensación de los productos
incluidos en el Catálogo se llevará a cabo en los estableci-
mientos sanitarios que suscriban un convenio específico de
colaboración con el Servicio Andaluz de Salud. La Resolución
de 12 de noviembre de 1998 (BOJA núm. 135, de 26.11)
contempla el modelo de convenio, sin fijar plazos para su
suscripción.

Una vez garantizado el acceso efectivo a la prestación
mediante la suscripción de los correspondientes convenios
específicos con todos los hospitales del Servicio Andaluz de
Salud, razones de organización y ordenación administrativa
aconsejan establecer unos plazos para la suscripción de nuevos
convenios.

Por lo anterior, en virtud de las competencias atribuidas,

R E S U E L V O

Primero. Se fija un plazo de sesenta días naturales desde
la publicación de estas instrucciones en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía para la suscripción de nuevos convenios
específicos entre los establecimientos de ortopedia que lo soli-
citen y cumplan los requisitos exigidos y los hospitales del
Servicio Andaluz de Salud.

Segundo. Para los años venideros se establece el período
comprendido entre el 15 de enero y el 15 de marzo, incluidas
ambas fechas, para la suscripción de dichos convenios.

Las presentes instrucciones tendrán efecto desde el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 7 de junio de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 13 de junio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 986/00, interpuesto por doña Dolores Romero
Reina ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Granada. (986).

En fecha 13 de junio de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIO-
SO-ADMINISTRATIVO DE GRANADA EN EL RECURSO 986/00,

INTERPUESTO POR DOÑA DOLORES ROMERO REINA

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 986/00, inter-
puesto por doña Dolores Romero Reina contra Resolución de
30/99, de 17 de mayo de 2000, del Director General de

Personal y Servicios del SAS, por la que se publica relación
definitiva de aspirantes aprobados en el concurso-oposición
para cubrir plazas del Grupo Administrativo de Función Admi-
nistrativa de Centros Asistenciales del SAS, convocado median-
te Resolución de 20 de junio de 1996.

De conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, emplácese a cuantos aparecen como interesados
en dicho expediente, para que puedan personarse ante el órga-
no Jurisdiccional como demandados. Sevilla, 13 de junio de
2000. El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Tomás
Aguirre Copano».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 986/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el art. 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 13 de junio de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 13 de junio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1118/00, interpuesto por don Juan Melguizo
Rodríguez ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en
Granada. (1118).

En fecha 13 de junio de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA EN GRANADA EN EL RECURSO NUM. 1118/00,
INTERPUESTO POR DON JUAN MELGUIZO RODRIGUEZ

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
se ha efectuado requerimiento para que se aportase el expe-
diente adminis t ra t ivo correspondiente al recurso
núm. 1118/00, interpuesto por don Juan Melguizo Rodríguez,
contra Resolución de 12 de abril de 2000, del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se publica la Resolución definitiva de
aspirantes que han superado el concurso-oposición para cubrir
plazas básicas vacantes de Médicos de Medicina General de
Atención Primaria dependientes del Organismo, convocado por
Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 13 de mayo de 2000.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Tomás
Aguirre Copano».
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En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1118/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, si a su derecho conviene, los interesados se personen
en los autos con Procurador y asistidos de Letrado en el plazo
de nueve días, conforme establece el art. 49.1 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de junio de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 15 de junio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1064/00, interpuesto por doña M.ª Angeles Bue-
no Gil ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Granada. (1064).

En fecha 15 de junio de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR
LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE
ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO EN GRANADA EN EL
RECURSO NUMERO 1064/00, INTERPUESTO POR DOÑA

M.ª ANGELES BUENO GIL

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 1064/00,
interpuesto por doña M.ª Angeles Bueno Gil contra Resolución
de 30/99, de 17 de mayo de 2000, del Director General de
Personal y Servicios del SAS, por la que se publica relación
definitiva de aspirantes aprobados en el concurso-oposición
para cubrir plazas del Grupo Administrativo de Función Admi-
nistrativa, convocado mediante Resolución de 20 de junio de
1996.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 15 de junio de 2000.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Tomás
Aguirre Copano».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el organo jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1064/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve

días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 15 de junio de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 16 de junio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1069/00, interpuesto por don Diego García
Reyes ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Granada. (1069).

En fecha 16 de junio de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DE GRANADA EN EL RECURSO
1069/00, INTERPUESTO POR DON DIEGO GARCIA REYES

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 1069/00, inter-
puesto por don Diego García Reyes contra Resolución dictada
por el SAS de fecha 12 de abril de 2000, por la que se publica
resolución definitiva de aspirantes que han superado el concur-
so-oposición de Médicos de Medicina General de A.P.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 16 de junio de 2000.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Tomás
Aguirre Copano».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO
Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-

so-administrativo número 1069/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía para que,
de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los intresados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 16 de junio de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 16 de junio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1181/00, interpuesto por don Antonio Pérez Cha-
ves ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada. (1181).

En fecha 16 de junio de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:
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«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DE GRANADA EN EL RECUR-
SO 1181/00, INTERPUESTO POR DON ANTONIO PEREZ

CHAVES

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 1181/00, inter-
puesto por don Antonio Pérez Chaves contra Resolución dictada
por el SAS de fecha 12 de abril de 2000, por la que se publica
resolución definitiva de aspirantes que han superado el concur-
so-oposición de Médicos de Medicina General de A.P.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juridicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 16 de junio de 2000.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Tomás
Aguirre Copano».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1181/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 16 de junio de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 1 de junio de 2000, por la que se
concede la autorización para su apertura y funciona-
miento al Centro docente privado Medina Núñez, de
Córdoba.

Visto el expediente instruido a instancia de doña Car-
men Núñez Beato, titular del Centro docente privado «Medina
Núñez», sito en Córdoba, calle Abogado Enríquez Barrios,
núm. 9, solicitando autorización definitiva para la apertura
y funcionamiento de un Centro docente privado de Formación
Profesional específica para impartir las enseñanzas correspon-
dientes a los Ciclos Formativos de Formación Profesional de
Grado Medio, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992,
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros docentes pri-
vados para impartir Enseñanzas de Régimen General y el Real
Decreto 777/1998, de 30 de abril, por el que se desarrollan
determinados aspectos de la ordenación de la Formación Pro-
fesional específica.

Resultando que solicita autorización para impartir Ciclos
Formativos de Formación Profesional Específica de Grado
Medio, dos ciclos de Técnico en Peluquería.

Vistos: La Constitución española; la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley

Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la Participación,
Evaluación y el Gobierno de los Centros Docentes; la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo; la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; el Real Decreto 1004/91,
de 14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos
de los Centros que impartan enseñanzas de régimen general
no universitarias; el Real Decreto 777/98, de 30 de abril,
por el que se desarrollan determinados aspectos de la orde-
nación de la Formación Profesional en el ámbito del sistema
educativo; el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, por
el que se aprueba el calendario de aplicación de la nueva
ordenación del sistema educativo, modificado y completado
por el Real Decreto 173/98, de 16 de febrero; el Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, sobre autorización de Centros
docentes privados, para impartir Enseñanzas de Régimen
General, y demás normas de vigente aplicación.

Considerando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección de Edu-
cación y del Departamento Técnico del Servicio de Programas
y Obras de la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia en Córdoba, como se contempla en el artícu-
lo 9, punto 4, del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre
autorizaciones de Centros docentes privados, para impartir
Enseñanzas de Régimen General.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia, esta Consejería de Educación y Ciencia ha
dispuesto:

Primero. Autorizar de acuerdo con el artículo 9 del Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcionamiento
del Centro de Formación Profesional específica «Medina
Núñez» de Córdoba y, como consecuencia de ello, establecer
la configuración definitiva del centro que se describe a
continuación:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional
Específica.

Denominación específica: «Medina Núñez».
Titular: Doña Carmen Núñez Beato.
Domicilio: Calle Abogado Enríquez Barrios, núm. 9.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Código núm.: 14007878.
Enseñanzas que se autorizan:

Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio:

- Dos Ciclos de Técnico en Peluquería.
Capacidad: 40 puestos escolares (en turno de mañana

y tarde).

Segundo. Antes del inicio de las enseñanzas de los Ciclos
Formativos de Formación Profesional de Grado Medio, la Dele-
gación Provincial de Educación y Ciencia de Córdoba, previo
informe del Servicio de Inspección de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docencia
en el centro.

Tercero. La presente autorización surtirá efecto a partir
del curso académico inmediatamente siguiente a la fecha de
la publicación de la presente Orden, conforme a lo establecido
en el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 9 de junio, y
el centro podrá implantar dichas enseñanzas previa comu-
nicación a la Delegación Provincial de Educación y Ciencia
de Córdoba.



BOJA núm. 77Sevilla, 6 de julio 2000 Página núm. 10.469

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 1 de junio de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 1 de junio de 2000, por la que se
concede la autorización para su apertura y funciona-
miento al Centro docente privado Keops-Kefren, de
Málaga.

Visto el expediente instruido a instancia de don Juan Anto-
nio Cruzado Ríos, como representante de la entidad
«Keops-Kefren, S.L.», titular del Centro Docente privado
«Keops-Kefren», sito en Málaga, Alcalde José M.ª Corona,
núm. 2 y 4, solicitando autorización definitiva para la apertura
y funcionamiento de un Centro Docente privado de Formación
Profesional específica para impartir las enseñanzas correspon-
dientes a los Ciclos Formativos de Formación Profesional,
según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio,
sobre autorizaciones de Centros Docentes privados para impar-
tir Enseñanzas de Régimen General y el Real Decre-
to 777/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla deter-
minados aspectos de la ordenación de la Formación Profesional
especifica.

Resultando que solicita autorización para impartir Ciclos
Formativos de Formación Profesional específica de grado supe-
rior: Un ciclo de Técnico Superior en Administración de Sis-
temas Informáticos y un ciclo de Técnico Superior de Desarrollo
de Aplicaciones Informáticas.

Vistos: La Constitución española; la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la participación,
Evaluación y el Gobierno de los Centros Docentes; la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo; la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; el Real Decreto 1004/91,
de 14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos
de los Centros que impartan enseñanzas de régimen general
no universitarias; el Real Decreto 777/98, de 30 de abril,
por el que se desarrollan determinados aspectos de la orde-
nación de la Formación Profesional en el ámbito del sistema
educativo; el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, por
el que se aprueba el calendario de aplicación de la nueva
ordenación del sistema educativo, modificado y completado
por el Real Decreto 173/98, de 16 de febrero; el Decreto
109/1992, de 9 de junio, sobre autorización de Centros Docen-
tes privados, para impartir Enseñanzas de Régimen General,
y demás normas de vigente aplicación.

Considerando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección de Edu-
cación y del Departamento Técnico del Servicio de Programas
y Obras de la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia en Málaga, como se contempla en el artícu-
lo 9, punto 4, del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre
autorizaciones de Centros Docentes privados, para impartir
Enseñanzas de Régimen General.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia. Esta Consejería de Educación y Ciencia ha
dispuesto:

Primero. Autorizar de acuerdo con el artículo 9 del Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcionamiento
del Centro de Formación Profesional específica «Keops-Kefren»
de Málaga y, como consecuencia de ello, establecer la con-
figuración definitiva del centro que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional
Específica.

Denominación específica: «Keops-Kefren».
Titular: Keops-Kefren, S.L.
Domicilio: Calle Alcalde José María Corona, núm. 2 y 4.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Código núm.: 29701465.
Enseñanzas que se autorizan:

Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Superior:

- Un Ciclo de Técnico Superior en Desarrollo de Apli-
caciones Informáticas.

Capacidad: 20 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Administración de Sis-

temas Informáticos.
Capacidad: 20 puestos escolares.

Segundo. Antes del inicio de las enseñanzas de los Ciclos
Formativos de Formación Profesional de Grado Superior, la
Delegación Provincial de Educación y Ciencia de Málaga, pre-
vio informe del Servicio de Inspección de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docencia
en el centro.

Tercero. La presente autorización surtirá efecto a partir
del curso académico inmediatamente siguiente a la fecha de
la publicación de la presente Orden, conforme a lo establecido
en el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 9 de junio, y
el centro podrá implantar dichas enseñanzas previa comu-
nicación a la Delegación Provincial de Educación y Ciencia
de Málaga.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar, desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
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de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 1 de junio de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 12 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 3 de enero de 2000, BOJA núm. 8,
de 22 de enero de 2000, se estableció el régimen de concesión
de ayudas públicas en materia de inmigrantes (Públicas). (Apli-
cación presupuestaria: 01.21.00.01.11.46801. 22H.6.)

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado, de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2000, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución:

Asociación: Mancomunidad de Municipios del «Campo
de Gibraltar».

Localidad: Algeciras.
Cantidad: 2.550.000 ptas.

Cádiz, 12 de junio de 2000.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

RESOLUCION de 12 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 3 de enero de 2000, BOJA núm. 8
de 22 de enero de 2000, se estableció el régimen de concesión
de ayudas públicas en materia de emigrantes temporeros retor-
nados (Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.
46801.22H.6).

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado, de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2000, se hacen públicas las
subvenciones que figuran copmo Anexo a la presente Reso-
lución:

Asociación: Mancomunidad de Municipios «Sierra de
Cádiz».

Localidad: Villamartín.
Cantidad: 57.000.000 de ptas.

Asociación: Mancomunidad de Municipios «Sierra de
Cádiz».

Localidad: Villamartín.
Cantidad: 4.250.000 ptas.

Cádiz, 12 de junio de 2000.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 2 de junio de 2000, por la que
se ordena la publicación del Informe de Fiscalización
de la empresa pública Cartuja 93, SA, correspondiente
a los ejercicios 1991-1997.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 6 de este mismo número

RESOLUCION de 2 de junio de 2000, por la que
se ordena la publicación del Informe de Fiscalización de
la Cuenta General y la Contratación Administrativa de
la Junta de Andalucía, correspondiente al ejercicio 1998.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 6 de este mismo número

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 12 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se constituye la Mesa
de Contratación de esta Administración Pública, con
carácter específico, para la adquisición de equipamien-
to científico.

De conformidad a lo establecido en el artículo 82 de la
Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, modificada por la Ley 53/1999, de 28
de diciembre, y el artículo 22 del Real Decreto 390/1996,
de 1 de marzo, por el que se desarrolla parcialmente la anterior,
así como lo previsto en el artículo 17 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y en concordancia con lo dispuesto en el artículo 237 de
los Estatutos de la Universidad de Málaga, este Rectorado
tiene a bien resolver:

Primero. Constituir la Mesa de Contratación de la Uni-
versidad de Málaga, con carácter específico, para la adqui-
sición de equipamiento científico, con las funciones que al
efecto le asigna la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas, modificada por la Ley
53/1999, de 28 de diciembre, y el artículo 22 del Real Decreto
390/1996, de 1 de marzo, Estatutos de la Universidad de
Málaga y demás normas complementarias y concordantes.
La referida Mesa actuará, en todo caso, en los distintos pro-
cedimientos abiertos o restringidos que hubieran de convo-
carse, siendo potestativa su actuación, a juicio del órgano
de contratación, en los procedimientos negociados y en adqui-
siciones calificadas como contratos menores.

Segundo. La Mesa de Contratación de la Universidad de
Málaga, con el carácter a que se refiere el punto anterior de
esta Resolución, tiene la siguiente composición:

1. Presidente: El Rector, que podrá ser sustituido, en los
casos de suplencia previstos en la Ley, por la Vicerrectora
de Investigación y Desarrollo Tecnológico u otro Vicerrector
que al efecto y puntualmente sea designado.

2. Vocales:

a) El Gerente, que podrá ser sustituido en los casos de
suplencia previstos en la Ley, por un Vicerrector o por la Jefe
del Servicio de Gestión Económica.

b) El Presidente del Consejo Social.
c) Un miembro de la Comisión de Investigación de la

Universidad de Málaga, designado por el Rector para cada
caso.
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d) El Jefe del Servicio de Investigación o un funcionario
del citado Servicio, designado por el Rector igualmente para
cada caso.

e) La Interventora de la Universidad de Málaga.
f) El Asesor Jurídico de la Universidad de Málaga, que

actuará como Secretario.

Tercero. La Mesa de Contratación podrá solicitar, antes
de formular su propuesta, cuantos informes técnicos considere
precisos y se relacionen con el objeto del contrato. En su
constitución, funcionamiento y actuación, la Mesa de Con-
tratación se ajustará al procedimiento que al efecto se rigen
para los órganos colegiados.

Cuarto. La presente Resolución entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Málaga, 12 de junio de 2000.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

CORRECCION de errores a la Resolución de 27
de marzo de 2000, de la Universidad de Córdoba,
por la que se acuerda la publicación de los presu-
puestos de esta Universidad para el 2000. (BOJA núm.
58, de 18.5.2000).

Se ha detectado error en el primer párrafo de la Resolución,
en el sentido siguiente:

Donde dice: «El Consejo Social de la Universidad de Cór-
doba, en su sesión plenaria de 3 de enero de 2000, y en
uso de...».

Debe decir: «El Consejo Social de la Universidad de Cór-
doba, en su sesión plenaria de 3 de febrero de 2000, y en
uso de...».

Córdoba, 14 de junio de 2000

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 12 de junio de 2000, de la
Secretaría General para el Deporte, por la que se anun-
cian las adjudicaciones definitivas de los contratos que
se citan.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94, de
la LCAP, la Consejería de Turismo y Deporte hace públicas
las adjudicaciones definitivas de los contratos de obra por con-
curso sin variante que a continuación se relacionan.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas.
c) Núm. de expediente: T063OB0199CO.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción piscina cubierta

«Lepanto», en Córdoba.
c) Publicado anuncio en el BOJA núm. 5, de fecha 15

de enero de 2000.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento : Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variante.
4. Presupuesto base de licitación. Importe: 300.000.000

de pesetas. 1.803.036,32 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10 de mayo de 2000.
b) Contratista: Construcciones Edisan, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 289.890.000 pesetas.

1.742.273,99 euros.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo y Deporte.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas.

c) Núm. de expediente: T073OB0199JA.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción campo de fútbol

en Jaén.
c) Publicado anuncio en el BOJA núm. 12, de fecha 1

de febrero de 2000.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variante.
4. Presupuesto base de licitación. Importe: 137.212.587

pesetas. 824.664,27 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 19 de mayo de 2000.
b) Contratista: Corsan, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 126.578.613 pesetas.

760.752,79 euros.

Sevilla, 12 de junio de 2000.- El Secretario General,
Marcelino Méndez-Trelles Ramos.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 12 de junio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 1756/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
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resuelto anunciar las contrataciones que se indican con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Comar-

cal La Inmaculada. Huércal-Overa. Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicios

Administrativos.
c) Número de expediente: C.P. 2000/095486.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material de Oftal-

mología, según necesidades (95486-HCI).
b) División de lotes y números: Sí, 9 partidas y 19 lotes.
c) Lugar de entrega: Véase la documentación del concurso.
d) Plazo de entrega: Las previstas en el Pliego de Pres-

cripciones Técnicas.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Diecisiete

millones ciento veintisiete mil ciento ochenta y dos pesetas
(17.127.182 ptas.). Ciento dos mil novecientos treinta y seis
euros con cuarenta y cuatro céntimos (102.936,44 euros).

5. Garantías. Provisional: Se dispensa conforme a lo pre-
visto en el artículo 36.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicios Administrativos.
b) Domicilio: Avda. Ana Parra, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Huércal-Overa (Almería),

04600.
d) Teléfono: 950/02.90.54.
e) Telefax: 950/02.90.61.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.c)
y siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: El vigésimo sexto día
natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en BOJA. Si éste fuera sábado o festivo, se
trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e), f)
9. Apertura de las ofertas: La apertura de proposiciones

tendrá lugar en las dependencias del citado Centro, a las 10,00
horas del miércoles de la segunda semana siguiente a la fina-
lización del plazo de presentación de ofertas. Si éste fuera
festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 12 de junio de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 19 de junio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 1769/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-

to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital San

Agustín de Linares, Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2000/126118

(9/SA/2000).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obra de construcción de una

Nave Almacén con Zona Administrativa y Urbanización Anexa
en el Hospital (126118-HSA).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

e) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Treinta

y cuatro millones trescientas mil pesetas (34.300.000 ptas.).
Doscientos seis mil ciento cuarenta y siete euros con quince
céntimos (206.147,15 euros).

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Avda. San Cristóbal, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Linares (Jaén), 23700.
d) Teléfono: 953/64.81.35.
e) Telefax: 953/64.82.15.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo C, Subgrupo todos, Categoría C.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El vigésimo sexto día

natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA. Si éste fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, a las 10,00 horas del día que
se anunciará en el tablón de anuncios del mencionado Centro
con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 19 de junio de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.
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RESOLUCION de 21 de junio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 1757/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto
anunciar las contrataciones que se indican con los requisitos
que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Torre-

cárdenas de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de

Servicios Generales.
c) Número de expediente: C.D.P. 2000/106256

(71/2000).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de agujas y jeringas

de un solo uso (106256-HTO).
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de entrega: Véase la documentación del concurso.
d) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Vein-

ticinco millones ochocientas ocho mil ochocientas ochenta
pesetas (25.808.880 ptas.). Ciento cincuenta y cinco mil cien-
to catorce euros con cuarenta y nueve céntimos (155.114,49
euros).

5. Garantías. Provisional: Exenta en base al artículo 36.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.a). Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Paraje Torrecárdenas, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Almería, 04009.
d) Teléfono: 950/21.21.21.
e) Telefax: 950/21.21.21.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.c)
y 18.d) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de
las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en BOJA. Si éste fuera domingo o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e), f)
9. Apertura de las ofertas: La apertura de proposiciones

tendrá lugar en la Sala de Juntas del Hospital, a las 10,00
horas del undécimo día natural, contado, a partir del siguiente
a la finalización del plazo de presentación de ofertas. Si éste
fuera sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: Las muestras se entregarán en
el Almacén del Servicio de Suministros del Hospital.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 21 de junio de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 21 de junio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 1758/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto
anunciar las contrataciones que se indican con los requisitos
que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Torre-

cárdenas de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de

Servicios Generales.
c) Número de expediente: C.A. 2000/106091 (49/2000).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de equipos para

bombas de infusión (106091-HTO).
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de entrega: Véase la documentación del concurso.
d) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Treinta

y siete millones ciento veinticinco mil pesetas (37.125.000
ptas.). Doscientos veintitrés mil ciento veintiséis euros con
setenta y cuatro céntimos (223.126,74 euros).

5. Garantías. Provisional: Exenta en base al artículo 36.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.a). Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Paraje Torrecárdenas, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Almería, 04009.
d) Teléfono: 950/21.21.21.
e) Telefax: 950/21.21.21.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.c)
y 18.d) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de
las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en BOJA. Si éste fuera domingo o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e), f)
9. Apertura de las ofertas: La apertura de proposiciones

tendrá lugar en la Sala de Juntas del Hospital, a las 10,00
horas del undécimo día natural, contado, a partir del siguiente



BOJA núm. 77Página núm. 10.474 Sevilla, 6 de julio 2000

a la finalización del plazo de presentación de ofertas; si éste
fuera sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: Las muestras se entregarán en
el Almacén del Servicio de Suministros del Hospital.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 21 de junio de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 21 de junio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 1759/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al artículo 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Carlos Haya, Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2000/048856

(HS00016).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Gestión y prestación del

Servicio de Transporte Sanitario Programado mediante con-
cierto (48856-HRM).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

e) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doscien-

tos cuarenta y cinco millones de pesetas (245.000.000 de
ptas.). Un millón cuatrocientos setenta y dos mil cuatrocientos
setenta y nueve euros con sesenta y cinco céntimos
(1.472.479,65 euros).

5. Garantías. Provisional: Será del 1% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Avda. Carlos Haya, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29010.
d) Teléfono: 95/264.67.02.
e) Telefax: 95/264.67.26.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El vigésimo sexto día
natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este Anuncio en el BOJA. Si éste fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas de la 4.ª planta del Pabellón de Gobierno del men-
cionado Hospital, en la hora y fecha que se anunciará en
el tablón de la 3.ª planta del Pabellón de Gobierno del citado
Centro con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 21 de junio de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 21 de junio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 1760/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al artículo 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Gene-

ral de Especialidades Ciudad de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección-Ge-

rencia.
c) Número de expediente: C.A. 2000/105390

(16/2000).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento y

conservación de los jardines y zonas verdes de los Centros
que integran el Area Hospitalaria (105390-HCJ).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

e) Plazo de ejecución: Desde el día siguiente a la firma
del contrato, hasta el 31 de agosto del año 2002.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Dieci-
siete millones ochocientas ocho mil pesetas (17.808.000
ptas.). Ciento siete mil veintiocho euros con veinticuatro cén-
timos (107.028,24 euros).

5. Garantías. Provisional: El 2% del presupuesto máximo
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Hospital Ciudad de Jaén.
b) Domicilio: Avda. Ejército Español, 10.
c) Localidad y Código Postal: Jaén, 23007.
d) Teléfono: 953/29.90.43.
e) Telefax: 953/27.58.04.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará



BOJA núm. 77Sevilla, 6 de julio 2000 Página núm. 10.475

aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes de la Ley 13/95, de Contratos de las Administra-
ciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día
natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA. Si éste fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, a las 10,00 horas del décimo día
hábil, contado a partir del siguiente a la finalización del plazo
de presentación de ofertas. Si éste fuera sábado, se trasladaría
al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 21 de junio de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 21 de junio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 1761/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al artículo 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario de Puerta de Mar, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económica-Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2000/117242

(22002/00).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de desinsectación y

desratización para el Hospital y el Centro Periférico de Espe-
cialidades «San Servando y San Germán» (117242-HPM).

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

d) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doce
millones ochocientas cincuenta mil pesetas (12.850.000
ptas.). Setenta y siete mil doscientos treinta euros con seis
céntimos (77.230,06 euros).

5. Garantías. Provisional: No se requiere.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Avda. Ana de Viya, 21.

c) Localidad y Código Postal: Cádiz, 11009.
d) Teléfono: 95/624.23.67.
e) Telefax: 95/624.23.67.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y 18
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El vigésimo sexto día
natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este Anuncio en el BOJA. Si ésta fuera sábado o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: Véase la documentación del

concurso.
e), f)
9. Apertura de las ofertas: La apertura de proposiciones

tendrá lugar en la Sala de Juntas del citado Hospital, a las
12,00 horas del siguiente lunes hábil una vez transcurridos
diez días naturales contados desde el siguiente a la finalización
del plazo de presentación de ofertas, salvo que por causa
imprevisible fuese necesario el aplazamiento de dicha apertura.

10.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 21 de junio de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 21 de junio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 1762/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al artículo 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Gene-

ral de Especialidades Ciudad de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección-Ge-

rencia.
c) Número de expediente: C.A. 2000/113923

(27/HGE/2000).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material de lim-

pieza y aseo (113923-HCJ).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del concurso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doce

millones doscientas cuarenta mil ochenta y cuatro pesetas
(12.240.084 ptas.). Setenta y tres mil quinientos sesenta y
cuatro euros con treinta y nueve céntimos (73.564,39 euros).
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5. Garantías. Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Hospital Ciudad de Jaén.
b) Domicilio: Avda. Ejército Español, 10.
c) Localidad y Código Postal: Jaén, 23007.
d) Teléfono: 953/29.90.43.
e) Telefax: 953/27.58.04.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes de la Ley 13/95, de Contratos de las Administra-
ciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día
natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, a las 10,00 horas del décimo día
hábil, contado a partir del siguiente a la finalización del plazo
de presentación de ofertas. Si éste fuera sábado, se trasladaría
al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 21 de junio de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 21 de junio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 1766/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al artículo 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito A.P.

Algeciras-La Línea. Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administra-

ción.
c) Número de expediente: C.P. 2000/093651.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material sanitario

fungible (93651-DAL).
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de entrega: Véase la documentación del concurso.
d) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Vein-

ticuatro millones novecientas ochenta y dos mil cinco pesetas

(24.982.005 ptas.). Ciento cincuenta mil ciento cuarenta y
cuatro euros con ochenta y siete céntimos (150.144,87
euros).

5. Garantías. Provisional: Exenta según Resolución del
Director del Distrito de fecha 16 de mayo de 2000.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Administración.
b) Domicilio: Plaza General Menéndez Tolosa, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Algeciras (Cádiz), 11202.
d) Teléfono: 956/02.63.34.
e) Telefax: 956/02.63.39.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
18 de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día
natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA. Si éste fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e), f)
9. Apertura de las ofertas: La apertura de proposiciones

tendrá lugar en las Dependencias del citado Distrito, en la
hora y fecha que se anunciará en el tablón de anuncios del
mencionado Centro con, al menos, 72 horas de antelación.

10.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 21 de junio de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 21 de junio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 1768/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al artículo 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sani-

tario Macarena-Carmona.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administra-

ción Distrito.
c) Número de expediente: C.P. 2000/115295.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de transporte de per-

sonal en turno de urgencia del municipio de Lora del Río
dependiente del Distrito (115295-DMA).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

e) Plazo de ejecución: Véase la documentación del
concurso.
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3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Seis
millones trescientas dos mil cuatrocientas pesetas (6.302.400
ptas.). Treinta y siete mil ochocientos setenta y ocho euros
con diecinueve céntimos (37.878,19 euros).

5. Garantías. Provisional: Será del 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Administración Distrito.
b) Domicilio: Huerta San Jacinto. Bda. Villegas. Edificio

Bekinsa II.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41008.
d) Teléfono: 95/501.67.31.
e) Telefax: 95/501.67.47.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
18 de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día
natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA. Si éste fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del edificio del Distrito, en la fecha y hora que se anun-
ciará en el tablón de anuncios del mencionado Centro con,
al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 21 de junio de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 23 de junio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 1763/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al artículo 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de las Nieves. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Compras e Inversiones.
c ) N ú m e r o d e e x p e d i e n t e : 2 0 0 0 / 0 8 4 0 4 6

(00C88023026).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de prótesis para

la Unidad del Dolor del Hospital Médico Quirúrgico
(84046-NIE).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Administración del Hospital Médico
Quirúrgico del Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

e) Plazo de entrega: Un año contado desde el día siguien-
te a la formalización del contrato.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doce
millones cincuenta y cuatro mil ochocientas cincuenta y cinco
pesetas (12.054.855 ptas.). Setenta y dos mil cuatrocientos
cincuenta y un euros con catorce céntimos (72.451,14 euros).

5. Garantías. Provisional: Se exime.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Compras e

Inversiones.
b) Domicilio: Avda. Fuerzas Armadas, 2 (Edificio de

Gobierno).
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18014.
d) Teléfono: 958/24.15.18.
e) Telefax: 958/24.11.31.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación requerida: La acreditación de la solvencia

económica, financiera y técnica del licitador se realizará apor-
tando la documentación prevista en los artículos 16 y siguien-
tes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día
natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA. Si ésta fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas situada en la 3.ª planta del Edificio de Gobierno del
citado Hospital, a las 13,00 horas del décimo día natural,
contado a partir del siguiente a la finalización del plazo de
presentación de ofertas. Si éste fuera sábado o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 23 de junio de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 23 de junio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 1764/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al artículo 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
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resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sani-

tario Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administra-

ción Distrito.
c) Número de expediente: 2000/113338 (5/2000).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de tiras reactivas

de sangre y orina (113338-DMA).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del concurso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doce

millones seiscientas ochenta y cinco mil doscientas pesetas
(12.685.200 ptas.). Setenta y seis mil doscientos treinta y
nueve euros con cincuenta y nueve céntimos (76.239,59
euros).

5. Garantías. Provisional: Será del 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Administración Distrito.
b) Domicilio: C/ Sevilla, 23, 4.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29009.
d) Teléfono: 95/103.13.07.
e) Telefax: 95/261.44.94.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: La acreditación de la solvencia económica, finan-
ciera y técnica del licitador se realizará aportando la docu-
mentación prevista en los artículos 16 y siguientes de la Ley
13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones
Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día
natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA. Si éste fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del citado Distrito, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 23 de junio de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 23 de junio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 1765/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al artículo 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sani-

tario Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administra-

ción Distrito.
c) Número de expediente: 2000/113359 (8/2000).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de mascarillas aero-

soles, guantes no estériles, test de embarazo, lancetas estériles,
jeringas de USU, agujas de USU y suero fisiológico para irri-
gación de herida (113359-DMA).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del concurso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doce

millones seiscientas cuarenta y cuatro mil doscientas setenta
y ocho pesetas (12.644.278 ptas.). Setenta y cinco mil nove-
cientos noventa y tres euros con sesenta y cuatro céntimos
(75.993,64 euros).

5. Garantías. Provisional: Será del 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Administración Distrito.
b) Domicilio: C/ Sevilla, 23, 4.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29009.
d) Teléfono: 95/103.13.07.
e) Telefax: 95/261.44.94.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: La acreditación de la solvencia económica, finan-
ciera y técnica del licitador se realizará aportando la docu-
mentación prevista en los artículos 16 y siguientes de la Ley
13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones
Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día
natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA. Si éste fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del citado Distrito, en la fecha y hora que se anunciará
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en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 23 de junio de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 23 de junio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 1767/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al artículo 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Gene-

ral Básico de Motril. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2000/066118 (H.M.

9/2000).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de reactivos hepa-

titis víricas (66118-HMO).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén General.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Once

mi l lones se tec ientas sesenta y t res mi l pese tas
(11.763.000 ptas.). Setenta mil seiscientos noventa y siete
euros con cinco céntimos (70.697,05 euros).

5. Garantías. Provisional: Se dispensa.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Dirección Económica-Ad-

ministrativa.
b) Domicilio: Avda. Martín Cuevas, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Motril (Granada), 18600.
d) Teléfono: 958/60.35.06.
e) Telefax: 958/82.56.27.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y 18
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día
natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este Anuncio en el BOJA. Si ésta fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas de la Delegación Provincial de Granada, sita en Avda.
del Sur, 13, a las 13 horas del undécimo día natural, contado
desde el siguiente a la fecha de finalización de presentación
de ofertas. Si éste fuera sábado o festivo, se trasladará al
siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 23 de junio de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA,SA

ANUNCIO de licitación de concurso de asistencia
técnica y consultoría. (PD. 1753/2000).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Control de Calidad de las obras del des-

doblamiento de la variante de Cártama en la A-357. Tramo:
Intersección del acceso al Parque Tecnológico de Andalucía,
enlace de Cártama Oeste. Expediente: C-VG0017/OCC0.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Málaga. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Dieciocho (18) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Cuarenta y nueve millones

ciento cincuenta y una mil (49.151.000) pesetas, IVA incluido
(295.403,46 euros).

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.º pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación hasta las 12,00 h. del

día 18 de agosto de 2000.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.º pl.
(Sevilla), 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de
apertura económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

dirección indicada en el apartado 6.
Fecha: Día 29 de agosto de 2000, a las 10,00 h.
9. Otras informaciones:
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.
11. Fecha de envio del anuncio al DOCE: 26 de junio

de 2000.

Sevilla, 26 de junio de 2000.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.
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ANUNCIO de licitación de concurso de asistencia
técnica y consultoría. (PD. 1754/2000).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Asistencia técnica y dirección de obra de

la agrupación de vertidos de Mairena del Alcor y El Viso del
Alcor. Expediente: H-SE5162/ODO0; y de la EDAR de Mairena
del Alcor y El Viso del Alcor. Expediente: H-SE5150/ODO0.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Sevilla. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Veintisiete (27) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Cuarenta y siete millones

ciento cuarenta y siete mil novecientas treinta y siete
(47.147.937) pesetas, IVA incluido (283.364,81 euros).

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.º pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación hasta las 12,00 h. del

día 22 de agosto de 2000.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.º pl.
(Sevilla), 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de
apertura económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

dirección indicada en el apartado 6.
Fecha: Día 31 de agosto de 2000, a las 10,00 h.
9. Otras informaciones:
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.
11. Fecha de envío del anuncio al DOCE: 26 de junio

de 2000.

Sevilla, 26 de junio de 2000.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

(Continúa en el fascículo 2 de 6)

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

ANUNCIO de licitación de concurso de asistencia
técnica y consultoría. (PD. 1755/2000).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Asistencia técnica y dirección de obra de

la agrupación de vertidos de Ecija. Expediente: H-SE5149/
ODO0; y de la EDAR de Ecija. Expediente: H-SE5143/ODO0.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Sevilla. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Veintisiete (27) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Cuarenta y ocho millones

ochocientas cuarenta y dos mil novecientas ochenta y una
(48.842.981) pesetas, IVA incluido (293.552,23 euros).

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 18 de agosto de 2000.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
(Sevilla), 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de
apertura económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

dirección indicada en el apartado 6.
Fecha: Día 10 de agosto de 2000, a las 10,00 h.
9. Otras informaciones:
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.
11. Fecha de envío del anuncio al DOCE: 26 de junio

de 2000.

Sevilla, 26 de junio de 2000.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 21 de junio de 2000, por la que se
regula el procedimiento para la financiación, a través
de convocatoria pública, de proyectos de investigación
y planes de formación investigadora en Ciencias de
la Salud, en el ámbito de los centros, servicios y esta-
blecimientos sanitarios dependientes de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

La Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coor-
dinación General de la Investigación Científica y Técnica, dic-
tada en virtud del artículo 149.1.15 de la Constitución que
atribuye al Estado la competencia exclusiva en dicha materia,
establece que el Plan Nacional de Investigación Científica y
Desarrollo Tecnológico fomentará la investigación básica en
los distintos campos del conocimiento a través de una finan-
ciación regular de la misma que haga posible el mantenimiento
y promoción de equipos de investigación, incorporando la fun-
ción investigadora en la expresión del gasto público, y señala
como uno de los objetivos de interés general del mismo el
fomento de la salud, del bienestar social y la calidad de vida.

Por su parte, la Ley 14/1986, de 25 de abril, General
de Sanidad preceptúa en su artículo 106 que las actividades
de formación habrán de ser fomentadas en todo el Sistema
Sanitario como elemento fundamental para el progreso del
mismo, dedicando al fomento de la investigación el capítu-
lo II de su Título VI.

En el ámbito autonómico, la Ley 2/1998, de 15 de junio,
de Salud de Andalucía, regula en su Título VIII la docencia
e investigación sanitaria, señalando que las Administraciones
Públicas de Andalucía deberán fomentar dentro del Sistema
Sanitario Público de Andalucía las actividades de investigación
sanitaria como elemento fundamental para su progreso, atri-
buyendo a la Consejería de Salud en su artículo 79.1.c) el
fomento de la investigación de los problemas y necesidades
de salud de la población de Andalucía.

El Plan Andaluz de Investigación, instrumento de fomento
y coordinación de la política de la Comunidad Autónoma en
materia de Investigación y Desarrollo, contempla entre sus
áreas temáticas preferentes la Ciencia y Tecnología de la Salud.
Por su parte, el Plan Andaluz de Salud establece como estra-
tegias preferentes en este ámbito, la definición de la situación
actual del sistema de I+D en la Comunidad Autónoma, la
definición de una política de investigación y su implantación
en las instituciones sanitarias, la consolidación de las estruc-
turas de apoyo tanto en los centros como a nivel institucional,
la apertura de nuevos campos a la actividad investigadora
y la consecución de la excelencia científica.

El Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se
establece la estructura orgánica básica de la Consejería de
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, establece en su artículo
13.2.i) como funciones de la Dirección General de Asistencia
Sanitaria del Servicio Andaluz de Salud, el desarrollo de los
aspectos generales de la docencia y la investigación en el
marco de las competencias propias.

En virtud de lo establecido en la normativa citada, la Con-
sejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud vienen desarro-
llando distintas actuaciones encaminadas al fomento y desarro-
llo de la investigación en Ciencias de la Salud, entre ellas,
el incremento de grupos de investigación consolidados, el apo-
yo a grupos emergentes y la potenciación de las unidades
y comisiones de investigación, que constituyen, junto al
desarrollo de acciones de formación e información y la ele-
vación de la producción científica en biomedicina y ciencias

de la salud a nivel competitivo, los ejes fundamentales de
una política de investigación conducente a garantizar la calidad
de los servicios sanitarios y la salud pública de nuestra Comu-
nidad Autónoma.

La concesión de subvenciones y becas en materia de
investigación en ejercicios anteriores se efectuó con sujeción
a las bases reguladoras contenidas en las correspondientes
convocatorias, estableciéndose por primera vez una regulación
de carácter permanente por medio de la Orden de 10 de marzo
de 1994, reguladora de las subvenciones a proyectos de inves-
tigación, becas de ampliación de estudios para la formación
de personal investigador en Ciencias de la Salud y ayudas
para infraestructura de investigación en Hospitales y Distritos
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, actualmente en
vigor.

La presente norma, que sustituye a la citada Orden, pre-
tende dar respuesta a la rápida evolución que el proceso de
investigación ha sufrido, adaptándose a las nuevas circuns-
tancias y situaciones que requieren el fomento y desarrollo
de la investigación.

En este sentido, la dedicación que actualmente requiere
la investigación de calidad aconseja precisar la figura del bene-
ficiario o perceptor, que puede ser tanto persona física como
jurídica del ámbito sanitario, como el destinatario de los fondos
públicos y responsable ante la Administración concedente de
justificar la actividad que fundamentó el otorgamiento de los
fondos.

Junto a esta figura de carácter básicamente técnico-ad-
ministrativo aparece, en el caso de proyectos de investigación,
la del investigador principal, que es el responsable de la eje-
cución científico-técnica del proyecto, separado del respon-
sable obligado a justificar el fin de la subvención ante Admi-
nistración concedente.

También se contempla específicamente la figura del beca-
rio como mecanismo de incorporación de jóvenes profesionales
a los equipos de investigación, para aquellos proyectos que
lo requieran por sus especiales características u oportunidad
temática.

Por otro lado se regulan en la presente norma los planes
de formación, cuya finalidad sufre una variación conceptual-
mente importante en relación con la normativa anterior. Estos
pasan de estar dirigidos a la ampliación estudios, que podían
estar relacionados o no con un proceso de investigación, a
tener la consideración específica de formación en investiga-
ción, destinadas por tanto a fomentar la formación y capacidad
investigadora de los profesionales de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, mediante la realización de estancias y cursos
reglados que posibiliten la actualización en el campo de la
investigación en Ciencias de la Salud.

Por todo lo anterior, ante la necesidad de adaptar la norma
reguladora al régimen de subvenciones y ayudas públicas esta-
blecido en el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, introducido por la Ley 7/1996, de 31 de julio,
de Presupuesto de la Comunidad Autónoma para 1996, y
sensible a la necesidad de formar personal investigador y de
apoyar proyectos y grupos de investigación, continuando con
la línea ya iniciada, en uso de las atribuciones conferidas por
la Ley 2/98, de 15 de junio, de Salud de Andalucía y la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma, a propuesta de la Dirección
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud
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D I S P O N G O

CAPITULO I

Proyectos de investigación

Artículo 1. Objeto.
1. Constituye el objeto de la financiación de proyectos

de investigación regulada en este Capítulo el fomento de la
investigación de calidad en el área de las Ciencias de la Salud,
tanto en sus aspectos básicos como en los que puedan incidir
favorablemente sobre la salud de la población y en la solución
de problemas sanitarios concretos que afecten de manera espe-
cial a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. La financiación de los proyectos de investigación se
instrumentará a través de subvenciones o de créditos pre-
supuestarios habilitados en centros del Servicio Andaluz de
Salud.

Artículo 2. Financiación a través de subvenciones.
1. Podrán solicitar y ser beneficiarios de subvenciones

para proyectos de investigación:

a) Las personas físicas con capacidad investigadora que
pertenezcan a la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía
o a los centros dependientes de la misma.

b) Las Fundaciones y Asociaciones vinculadas a centros
y establecimientos públicos sanitarios dependientes del Ser-
vicio Andaluz de Salud o de la Consejería de Salud de la
Junta de Andalucía entre cuyos fines se encuentre el desarrollo
o fomento de la investigación en Ciencias de la Salud.

c) Las Empresas de la Junta de Andalucía adscritas a
la Consejería de Salud.

2. Tendrá la consideración de beneficiario el destinatario
de los fondos públicos que haya de realizar la actividad que
fundamentó su otorgamiento.

Artículo 3. Financiación a través de créditos presupues-
tarios habilitados en centros del Servicio Andaluz de Salud.

1. Podrán obtener financiación a través de los créditos
presupuestarios que a tal efecto se habiliten en los centros
correspondientes, los proyectos de investigación que presenten
los profesionales que pertenezcan al Servicio Andaluz de Salud
o a sus centros, servicios y establecimientos sanitarios.

2. Tendrá la consideración de perceptor el centro des-
tinatario de los fondos públicos que haya de realizar la actividad
que fundamentó su otorgamiento.

Artículo 4. Investigador principal.
1. Los proyectos de investigación para los que se solicite

financiación contarán con un investigador principal que será
el responsable de la ejecución científico-técnica del proyecto.

2. Podrán ser investigadores principales a tal efecto, los
profesionales del sector sanitario público que reúnan los
siguientes requisitos:

a) Ser español y residente en Andalucía.
b) Desempeñar un puesto de trabajo dependiente del Ser-

vicio Andaluz de Salud o de la Consejería de Salud.
c) Estar en posesión del título de Doctor, Licenciado,

Diplomado Universitario o Técnico de Grado Medio.

3. Ningún investigador principal podrá figurar como tal
en más de un proyecto de investigación de entre los presen-
tados a una misma convocatoria.

4. En el supuesto de las personas físicas contempladas
en el apartado 1.a) del artículo 2, la condición de investigador
principal y de beneficiario coincidirá en la misma persona.

Artículo 5. Equipo investigador.
1. Bajo la dirección del investigador principal se dispondrá

de un equipo investigador para el desarrollo científico-técnico
del proyecto.

2. Ningún investigador podrá figurar en más de dos pro-
yectos de investigación de entre los presentados a una misma
convocatoria.

Artículo 6. Becarios.
1. El solicitante podrá proponer la asignación de becarios

para aquellos proyectos que lo requieran por sus especiales
características u oportunidad temática.

2. Los becarios no podrán ser incluidos como miembros
del equipo investigador y su asignación económica deberá
venir reflejada en el presupuesto solicitado.

3. Ningún becario podrá figurar en más de un proyecto
de investigación de entre los presentados a una misma
convocatoria.

Artículo 7. Características del proyecto de investigación.
1. El proyecto de investigación deberá desarrollarse en

un centro de la Consejería de Salud o del Servicio Andaluz
de Salud.

2. El proyecto de investigación deberá realizarse dentro
del plazo indicado en el mismo, a contar desde la fecha en
la que se haga efectivo el primer pago.

En supuestos excepcionales y por motivos debidamente
justificados, el órgano concedente podrá autorizar, a petición
del beneficiario o perceptor, la ampliación del plazo para la
realización del proyecto por un periodo no superior al inicial-
mente aprobado.

3. Los proyectos total o parcialmente financiados en una
convocatoria no podrán presentarse a convocatorias sucesivas.

4. El material inventariable y bibliográfico adquirido será
de propiedad del centro o establecimiento donde se realice
el proyecto, en el que quedará inventariado.

Artículo 8. Características y cuantía de la financiación.
1. La financiación concedida se destinará a sufragar total

o parcialmente el proyecto de investigación presentado.
2. La dotación económica se fijará por el Servicio Andaluz

de Salud en función de las disponibilidades presupuestarias,
estableciéndose para cada ejercicio en la resolución de con-
vocatoria el importe máximo a conceder a cada proyecto.

3. El importe concedido en ningún caso podrá ser de
tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con subven-
ciones o ayudas de otras Administraciones Públicas, o de otros
entes públicos o privados, nacionales o internacionales, supe-
ren el coste del proyecto de investigación a realizar.

4. A la Comisión de Investigación del centro donde se
desarrolle el proyecto de investigación se transferirá una can-
tidad equivalente al diez por ciento de la cantidad concedida.

Artículo 9. Solicitudes y documentación.
1. Las solicitudes se ajustarán al modelo normalizado

que figura como Anexo 1 de la presente disposición.
2. Las solicitudes irán dirigidas al titular de la Direc-

ción-Gerencia del Servicio Andaluz de Salud y podrán pre-
sentarse en el registro general de dicho Organismo o en los
registros a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Las solicitudes que se eleven a través de las Oficinas
de Correos se presentarán en sobre abierto al objeto de que
sean selladas y fechadas antes de ser certificadas.

4. La solicitud, suscrita en su caso por el representante
legal de la entidad, irá acompañada del visto bueno de la
autoridad que represente legalmente a la institución en la que
vaya a desarrollarse el proyecto e incluirá la firma del inves-
tigador principal.
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5. La solicitud se presentará por triplicado y deberá ir
acompañada de la siguiente documentación:

a) En el caso de que el solicitante sea una fundación
o una asociación, certificado de inscripción en el registro públi-
co correspondiente.

b) Fotocopia del NIF o, en su caso, CIF del solicitante.
c) Fotocopia del DNI de cada uno de los investigadores

que participen en el proyecto y, en su caso, de los becarios
asignados al mismo.

d) Curriculum vitae por triplicado, según modelo norma-
lizado que figura como Anexo II de la presente disposición,
del investigador principal, de cada uno de los miembros del
equipo investigador y, en su caso, de los becarios.

e) En su caso, consentimiento informado a presentar a
las personas sujetos del estudio.

f) En su caso, autorización del correspondiente Comité
Etico de Investigación Clínica conforme a la legislación vigente.

g) Certificado de la Comisión de Investigación del Centro
que acredite el conocimiento y la aprobación del proyecto.

h) Memoria del proyecto de investigación, por triplicado,
en la que se contemplen al menos los siguientes aspectos:

- Antecedentes y estado actual del problema objeto de
estudio.

- Bibliografía comentada, actualizada y adecuada al obje-
to de estudio.

- Objetivos concretos, claramente definidos y ordenados
por prioridad.

- Hipótesis, metodología y plan de trabajo.
- Medios y recursos disponibles para desarrollar el

proyecto.
- Justificación detallada del presupuesto solicitado.
- Aplicabilidad y utilidad práctica de los resultados pre-

visibles en el Area de Salud.

i) En el caso de subvenciones, la que se determine en
la resolución de convocatoria de conformidad con las leyes
anuales de presupuesto de la Comunidad Autónoma.

Artículo 10. Criterios de selección.
1. Para la selección de los proyectos de investigación

se considerarán con carácter prioritario:

a) Los proyectos de investigación sobre problemas de
salud específicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
que estén encaminados al beneficio del ciudadano y cuya
repercusión sea medible y detectable.

b) Los proyectos relativos a líneas de investigación con-
templadas en el Plan Andaluz de Investigación, en el Plan
Andaluz de Salud, en el Plan Nacional de Investigación y en
el Programa Marco de la Unión Europea.

c) Los proyectos relativos a las líneas de investigación
que, dentro del marco establecido en los apartados anteriores,
se puedan determinar como prioritarias en la resolución de
convocatoria.

2. Será causa de desestimación de la solicitud el no ajus-
tarse a los términos de la convocatoria, la ocultación, alteración
o manipulación de los datos consignados en la solicitud, así
como el incumplimiento de las obligaciones que como bene-
ficiario o perceptor se hubiera contraído en convocatorias
anteriores.

CAPITULO II

Planes de formación investigadora

Artículo 11. Objeto.
1. Constituye el objeto de la financiación de planes de

formación investigadora regulada en este Capítulo el fomento

y desarrollo de la formación y capacidad investigadora de los
profesionales sanitarios de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, mediante la realización de estancias y cursos reglados
que permitan la actualización en el campo de la investigación
en Ciencias de la Salud.

2. La financiación de los planes de formación investi-
gadora se instrumentará a través de subvenciones o de créditos
presupuestarios habilitados en centros del Servicio Andaluz
de Salud.

Artículo 12. Financiación.
1. Podrán solicitar y ser beneficiarios de financiación para

planes de formación a través de subvenciones las personas
físicas que pertenezcan a la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía o a los centros, servicios y establecimientos públi-
cos sanitarios dependientes de la misma.

2. Podrán solicitar y ser perceptores de financiación para
planes de formación a través de los créditos presupuestarios
habilitados al efecto en los centros del Servicio Andaluz de
Salud, las personas físicas que pertenezcan a dicho organismo
o a sus centros, servicios y establecimientos sanitarios.

3. Los solicitantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español y residente en Andalucía.
b) Estar en posesión del título de Licenciado, Diplomado

Universitario o Técnico de Grado Medio, y no estar en período
de formación postgraduada.

Artículo 13. Características y cuantía de la financiación.
1. Los fondos concedidos se destinarán a sufragar total

o parcialmente los gastos producidos por estancias y cursos
no superiores a seis meses en centros o unidades de inves-
tigación y formación tanto nacionales como extranjeros.

2. La dotación económica se fijará por el Servicio Andaluz
de Salud en función de las disponibilidades presupuestarias,
estableciéndose para cada ejercicio en la resolución de con-
vocatoria el importe máximo a conceder a cada proyecto de
actividad.

3. El importe concedido en ningún caso podrá ser de
tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con subven-
ciones o ayudas de otras Administraciones Públicas, o de otros
entes públicos o privados, nacionales o internacionales, supe-
ren el coste de la actividad a realizar.

4. La realización de la estancia o curso de formación
deberá realizarse en su totalidad dentro del ejercicio presu-
puestario en el que se concede la ayuda o en el siguiente,
siempre que se sigan los plazos que aparezcan en el cro-
nograma de la solicitud.

Artículo 14. Solicitudes y documentación.
1. Las solicitudes se ajustarán al modelo normalizado

que figura como Anexo 3 de la presente disposición.
2. Las solicitudes irán dirigidas al titular de la Direc-

ción-Gerencia del Servicio Andaluz de Salud y podrán pre-
sentarse en el Registro General de dicho Organismo o en los
registros a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Las solicitudes que se eleven a través de las Oficinas
de Correos se presentarán en sobre abierto al objeto de que
sean selladas y fechadas antes de ser certificadas.

4. La solicitud se presentará por triplicado y deberá ir
acompañada de la siguiente documentación:

a) Fotocopia del NIF.
b) Curriculum vitae, por triplicado, según modelo nor-

malizado que figura como Anexo II de la presente disposición.
c) Memoria descriptiva y valorativa de los estudios que

se vayan a realizar, en la que se expongan los objetivos que
se pretenden alcanzar, los beneficios que supondrán para el
centro o institución en el que el solicitante presente sus ser-
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vicios, la fecha de comienzo y duración de la estancia, por
triplicado.

d) Autorización del desplazamiento y permiso de ausen-
cia del director del centro en el que el solicitante preste sus
servicios, así como certificado de la autoridad administrativa
correspondiente de la situación retributiva del solicitante duran-
te la realización de los estudios.

e) Carta de admisión del centro o servicio que ha de
recibir al candidato. Cuando dicha admisión se encuentre en
fase de tramitación, la concesión de los fondos quedará con-
dicionada a su obtención.

f) Documentación acreditativa del conocimiento del idio-
ma que corresponda cuando se trate de estancias en el
extranjero.

g) Declaración jurada de si recibe o ha recibido algún
tipo de ayuda para los mismos estudios, con indicación de
su dotación, fecha y duración.

h) Presupuesto solicitado, por triplicado, desglosando
gastos de desplazamiento, matrícula y estancia en cantidades
acordes con lo establecido para el personal estatutario de la
Junta de Andalucía.

i) La que se determine en la resolución de convocatoria
de conformidad con las Leyes anuales de Presupuesto de la
Comunidad Autónoma.

Artículo 15. Criterios de selección.
1. Para la selección de los planes de formación se con-

siderarán con carácter preferente:

a) Las solicitudes relacionadas directamente con proyec-
tos de investigación en vías de desarrollo por parte del
solicitante.

b) Las solicitudes de formación en investigación sobre
problemas de salud específicos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, encaminados al beneficio del ciudadano y cuya
repercusión sea medible y detectable.

c) Las solicitudes relativas a líneas de investigación con-
templadas en el Plan Andaluz de Investigación, en el Plan
Andaluz de Salud, en el Plan Nacional de Investigación y en
el Programa Marco de la Unión Europea.

d) Las relativas a las líneas de investigación que, dentro
del marco establecido en los apartados anteriores, se puedan
determinar como prioritarias en la resolución de convocatoria.

2. Será causa de desestimación de la solicitud el no ajus-
tarse a los términos de la convocatoria, la ocultación, alteración
o manipulación de los datos consignados en la solicitud, así
como el incumplimiento de las obligaciones que como bene-
ficiario o perceptor se hubiera contraído en convocatorias
anteriores.

CAPITULO III

Disposiciones comunes

Artículo 16. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de cuarenta

y cinco días naturales a contar desde el día siguiente al de
la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
de la resolución de convocatoria de la Dirección-Gerencia del
Servicio Andaluz de Salud.

Artículo 17. Subsanación de solicitudes.
Si la solicitud presentara defectos o resultara incompleta

se requerirá al solicitante para que en el plazo de diez días
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con
indicación de que si no lo hiciera se le tendrá por desistido
de su petición, en los términos establecidos en el artículo 71
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Artículo 18. Tramitación y resolución.
1. La evaluación de las solicitudes se realizará por la

Comisión Científica constituida al efecto, que podrá requerir
cuantos informes adicionales considere necesarios.

2. En cualquier momento del procedimiento se podrá
requerir a los interesados para que aporten cuantos datos y
documentos sean necesarios, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 76.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

3. El titular de la Dirección-Gerencia del Servicio Andaluz
de Salud resolverá en el plazo seis meses desde la finalización
del plazo de presentación de solicitudes, entendiéndose deses-
timadas aquéllas no resueltas y notificadas en dicho plazo.

4. La resolución de concesión se publicará en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de su notificación
a los interesados, con expresión del programa y crédito pre-
supuestario a que se imputen, destinatario, cantidad conce-
dida, finalidad y número de expediente asignado. En el supues-
to de financiación a proyectos de investigación, la resolución
de concesión indicará además el investigador principal y el
centro en el que vaya a desarrollarse el proyecto y, en el de
planes de formación investigadora, el centro al que pertenezca
el destinatario.

Artículo 19. Seguimiento.
1. El seguimiento de los proyectos de investigación y de

los planes de formación se llevará a cabo a través de la Direc-
ción General de Asistencia Sanitaria, que podrá ser auxiliada
por la Comisión Científica y por la Comisión de Investigación
del centro correspondiente.

2. En el plazo de tres meses a partir de la fecha de fina-
lización del proyecto de investigación, el beneficiario o per-
ceptor deberá presentar una memoria final de los resultados
obtenidos en el desarrollo del proyecto de investigación.

3. En el plazo de tres meses a partir de la fecha de fina-
lización del plan de formación, el beneficiario o perceptor pre-
sentará una memoria explicativa y documentada de las acti-
vidades desarrolladas y de los progresos conseguidos, a la
que acompañará certificaciones de aprovechamiento emitidas
por el director y por los profesores del centro en el que se
hayan desarrollado los estudios.

Artículo 20. Obligaciones del beneficiario o perceptor.
Son obligaciones del beneficiario o perceptor las siguien-

tes:

1. Realizar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de los fondos en la forma y plazos
establecidos.

2. Justificar ante el Servicio Andaluz de Salud la rea-
lización de la actividad o la adopción del comportamiento,
así como el cumplimiento de los requisitos y condiciones que
determinen la concesión de la financiación.

3. Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por el Servicio Andaluz de Salud, a las de control financiero
que correspondan a la Intervención General de la Junta de
Andalucía y a las previstas en la legislación del Tribunal de
Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

4. Comunicar a la Dirección-Gerencia del Servicio Andaluz
de Salud la obtención de subvenciones o ayudas para la misma
finalidad procedentes de cualesquiera Administraciones o
entes públicos o privados, nacionales o internacionales, así
como cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de los fondos.

5. En el supuesto de subvenciones, acreditar previamente
al cobro que se encuentra al corriente de sus obligaciones
fiscales con la Comunidad Autónoma de Andalucía y que no
es deudor de la misma por cualquier otro ingreso de derecho
público, salvo en los supuestos de exoneración de dicha
acreditación.
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La acreditación deberá de realizarse, salvo circunstancias
que así lo justifiquen, en el plazo de treinta días naturales
contados desde el día siguiente al de la publicación de la
resolución de concesión.

6. En el supuesto de subvenciones, acreditar previamente
al cobro que se han justificado en tiempo y forma las sub-
venciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo
programa presupuestario por la Administración Autonómica
y sus Organismos Autónomos, de acuerdo con lo que esta-
blezcan las Leyes anuales de presupuesto.

7. En las publicaciones, comunicaciones o actividades
científicas que se deriven de la investigación o directamente
de la formación adquirida, se hará mención expresa de haber
recibido financiación del Servicio Andaluz de Salud, y

8. En el supuesto de subvenciones, aquéllas determinadas
en la resolución de convocatoria de acuerdo con lo establecido
en las Leyes anuales de Presupuesto de la Comunidad
Autónoma.

Artículo 21. Renuncia y alteración de las condiciones.
En caso de renuncia o de cualquier otra alteración de

las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la
financiación y, en todo caso, la obtención concurrente de sub-
venciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o
entes públicos o privados, nacionales o internacionales, que
superen el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario
o perceptor, podrá dar lugar a la modificación de la resolución
de concesión, pudiendo la Dirección General de Asistencia
Sanitaria proponer al órgano concedente la adjudicación a otro
u otros de los solicitantes, siguiendo los criterios fijados en
los artículos 10 y 15 de la presente Orden.

Artículo 22. Disposición de los fondos concedidos.
1. El abono de las subvenciones se ajustará a los siguien-

tes requisitos:

a) Se efectuará directamente al beneficiario y se realizará
en dos pagos de justificación diferida por la cuantía y de la
forma establecida en las correspondientes Leyes anuales de
Presupuesto.

b) Para hacer efectiva la subvención será necesaria la
acreditación de estar al corriente de las obligaciones fiscales
con la Comunidad Autónoma, así como la de haber justificado
en tiempo y forma las subvenciones concedidas con ante-
rioridad con cargo al mismo programa presupuestario, tal y
como se establece en los apartados 5 y 6 del artículo 20
de la presente Orden.

c) La justificación del gasto se realizará en los plazos
de seis y de tres meses desde el cobro del primer y segundo
pago, respectivamente, y se efectuará mediante presentación
de facturas originales en las que conste el nombre y DNI o,
en su caso, CIF del beneficiario. En caso de desplazamiento
en vehículos propios, manutenciones, estancias o alojamien-
tos, se facturarán cantidades acordes con lo establecido para
el personal estatutario de la Junta de Andalucía.

2. En el caso de los perceptores de financiación a través
de los presupuestos de centros y servicios sanitarios del Servicio
Andaluz de Salud, la Dirección General de Gestión Económica
de dicho Organismo efectuará -una vez resuelta la convoca-
toria- las habilitaciones de créditos en los centros correspon-
dientes para los proyectos de investigación y planes de for-
mación a los que se concede financiación.

Los centros correspondientes, al objeto de justificar los
gastos realizados, remitirán a la Dirección General de Asis-
tencia Sanitaria copia compulsada de las facturas que ori-
ginaron los mismos.

Artículo 23. Reintegro de subvenciones.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y

la exigencia del interés de demora en los siguientes casos:

a) Obtención de la financiación sin reunir las condiciones
requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que fue
concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas al

beneficiario.
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 bis de la Ley General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Igualmente, en el supuesto contemplado en los ar-
tículos 8.3 y 13.3 de la presente Orden, procederá el reintegro
del exceso obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada.

3. El reintegro de subvenciones se ajustará al régimen
establecido en la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 24. Régimen sancionador.
Las infracciones administrativas en materia de subven-

ciones públicas serán sancionadas conforme a lo dispuesto
en el artículo 82 del Texto Refundido de la Ley General Pre-
supuestaria, aprobado mediante Real Decreto Legislativo
1091/1988, de 23 de septiembre.

Disposición adicional única. Régimen supletorio.
En lo no previsto en la presente Orden, se estará a lo

dispuesto en la Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en
las correspondientes Leyes anuales de Presupuestos; en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común; en el Real Decreto 2225/1993, de 17 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del proce-
dimiento para la concesión de subvenciones públicas, y en
la demás normativa que resulte de aplicación.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a la presente Orden y en particular
la Orden de la Consejería de Salud de 10 de marzo de 1994
por la que se regulan las subvenciones a proyectos de inves-
tigación, becas de ampliación de estudios para la formación
de personal investigador en Ciencias de la Salud y ayudas
para infraestructura de investigación en Hospitales y Distritos
en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 33,
de 17 de marzo de 1994).

Disposición final primera. Habilitación.
Se faculta a la Dirección-Gerencia del Servicio Andaluz

de Salud para dictar cuantas instrucciones sean necesarias
en cumplimiento y ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente disposición entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 21 de junio de 2000

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 8 de junio de 2000, de la Direc-
ciÓn General de Gestión de Recursos, por la que se
otorgan destinos correspondientes al concurso de tras-
lados de 25 de febrero de 2000, por el que se con-
vocaban a concurso de traslados plazas vacantes de
Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de
Justicia.

Visto el expediente instruido como consecuencia del con-
curso de traslados convocado por Resolución de 25 de febrero
de 2000 (BOE de 8 de marzo de 2000) para cubrir plazas
vacantes entre Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Adminis-
tración de Justicia.

Esta Dirección General de Gestión de Recursos, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 455 y 494 de la
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
los artículos 54, 55 y 57 del Real Decreto 249/1996, de
16 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Admi-
nistración de Justicia, ha dispuesto:

Primero. Hacer públicos los destinos que con carácter
definitivo han sido adjudicados a los funcionarios que han
participado en el concurso de traslados convocado por Reso-
lución de fecha mencionada anteriormente, que se correspon-
den con los relacionados en el Anexo I de la Resolución de
convocatoria.

Segundo. Excluir del concurso de traslados a los funcio-
narios que en el Anexo II se relacionan.

Tercero. Declarar caducadas las instancias presentadas
por los participantes en el presente concurso que no han obte-
nido destino, por lo que no serán tenidas en cuenta en futuros
concursos de traslados.

Cuarto. Declarar desiertas las plazas no adjudicadas en
el presente concurso, salvo que se pretendan amortizar
mediante modificación de la plantilla orgánica o reordenación
de efectivos de un Centro de Trabajo, por lo que se cubrirán
en la forma prevista en el art. 458 del Poder Judicial por
funcionarios de nuevo ingreso.

Quinto. Los funcionarios deberán tomar posesión de su
destino el día 30 de junio de 2000, fecha en que iniciarán

su actividad los órganos judiciales cuyos puestos de trabajo
son objeto de esta Resolución, cesando en sus destinos de
origen tres días ante de la indicada fecha en caso de tratarse
de la misma localidad y a partir del día siguiente al de la
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Esta-
do» cuando suponga cambio de localidad.

Si la Resolución comporta reingreso al servicio activo a
la Administración de Justicia en los Cuerpos de Oficiales, Auxi-
liares y Agentes, el plazo deberá computarse desde el día
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», pero en el presente caso dicho plazo no
resulta retribuido, ya que se produce antes de formalizarse
el reingreso en los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes
y, por tanto, no puede ser computado como de servicios
efectivos.

En el caso de que los funcionarios reingresados por medio
del presente concurso no se encontraran en activo en otro
Cuerpo y no quisieran que se interrumpiera su relación de
servicio con la Administración, dada la necesidad de contar
con el tiempo indispensable para efectuar la toma de posesión,
podrán solicitar al Presidente, Juez, Fiscal o Jefe del Organismo
de su actual destino un permiso retribuido de un día si no
hay cambio de localidad o de dos en caso contrario, salvo
aquellos casos que hayan de desplazarse a Canarias, Islas
Baleares, Ceuta o Melilla, en cuyo caso el permiso podrá ser
de hasta tres días (artículo 66.1.g del Reglamento Orgánico),
teniéndolos por cesados en su antiguo destino con la fecha
inmediatamente anterior a la de su posesión en la nueva plaza
de reingreso.

Por la Comunidad Autónoma competente o la Gerencia
Territorial que corresponda, se les concederá la excedencia
de oficio en el Cuerpo de procedencia si ésta se produce en
un Cuerpo al servicio de la Administración de Justicia, en
cuyo destino se les tendrá por cesados con la fecha anterior
a la de su posesión en los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares
o Agentes al objeto de evitar la interrupción en la percepción
de sus haberes.

Contra la presente Resolución podrán los interesados for-
mular recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a partir del día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial del Estado.

Sevilla, 8 de junio de 2000.- El Director General, José
Antonio Muriel Romero.
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ANEXO EXCLUIDOS

CONCURSO: 25.2.2000 (BOE 8.3.2000)

ANEXO II

AMBITO ANDALUCIA

OFICIALES

Excluir del concurso por haber presentado la instancia
fuera de plazo:

Palma Martín, Evaristo.

Excluir del concurso por no llevar un año a los siguientes
funcionarios:

Silva Quintanilla, Manuel.

Excluir del concurso por habérsele concedido plaza en
la Resolución definitiva del concurso de 25.4.2000 (BOE
5.5.2000):

Aguilera Ramos, Jose María.
Alabarces Pretel, María Angeles.
Alfaro Morales, Inmaculada.
Farray Valido, Silva María.
Fernández Berdugo, Concepción.
Gázquez González, Joaquín Francisco.
Gómez Jiménez, Miguel Angel.
Gutiérrez Martín, Julio.
Lara Arboleda, Agustín Antonio.
Ortega Iáñez, José Luis.
Pozo Orellana, Juan José.
Ramírez Martínez, Carmen.
Rodríguez Alonso, María Isabel.
Rodríguez Gómez, M.ª José.
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AUXILIARES

Excluir del concurso por habérsele concedido plaza en
la Resolución definitiva del concurso de 25.4.2000 (BOE
5.5.2000):

Baena Heredia, María Trinidad.
Baldoy Ruiz, Francisco Manuel.
Bonachera Cano, María del Rosario.
Cabrera Carreras, Alicia María.
Carreño Castro, María José.
Carvajal Martínez, Desiree.
Casas Portero, Antonio.
Cobo López, Juan Pedro.
Cuadrado Calvo, María del Puerto.
Díaz Rubio, Juan Manuel.
García González, María Francisca.
García Martín, Francisca.
García Ureña, Milagros Dolores.
Gómez Guerrero, Raimundo.
González-Vico Santiago, Victoria Eugenia.
Granados Bermejo, Juan David.
Navarrete Márquez, Francisca.
Nieto Vera, Belén.
Perales Belizón, Francisca.
Pérez Pimentel, María José.

Pino Serrano, Francisco Javier.
Prieto Arévalo, María José.
Ramírez Calvín, María del Mar.
Rodríguez Bravo, Jesús.
Rojano Palomeque, Alfonso.
Rubio Fernández, Jesús.
Sáez Fernández, Miguel.
Torres Gamero, María Angeles.

AGENTES

Excluir del concurso por no llevar un año a los siguientes
funcionarios:

Martín García, Jesús Felipe.

Excluir del concurso por habérsele concedido plaza en
la Resolución definitiva del concurso de 25.4.2000 (BOE
5.5.2000):

Camacho Pareja, Jesús Manuel.
Carnerero Morente, Carlos.
Palacios Ruiz, Antonio Javier.
Ródenas Martínez, Isabel.
Sanabria García, Antonia.
Sánchez Rodríguez, Juan Félix.

3. Otras disposiciones

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 2 de junio de 2000, por la que
se ordena la publicación del Informe de Fiscalización
de la Empresa Pública Cartuja 93, SA, correspondiente
a los ejercicios 1991-1997.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por el
artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de
Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno
de esta Institución, en la sesión celebrada el día 13 de abril
de 2000,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización de la Empresa
Pública Cartuja 93, S.A., correspondiente a los ejercicios
1991-1997.

Sevilla, 2 de junio de 2000.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.

FISCALIZACION DE LA EMPRESA PUBLICA CARTUJA 93, S.A.

EJERCICIOS 1991-1997

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su
sesión celebrada el día 13 de abril de 2000 con asistencia
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad
el Informe de Fiscalización de la Empresa Pública Cartuja 93,
S.A., correspondiente a los ejercicios 1991-1997.

I N D I C E

I. Introducción.

I.1. Capital Social.
I.2. Objeto Social y Financiación.

II. Objetivos y alcance.
III. Análisis de los Estados y Cuentas Anuales.

III.1. Sistemas de Financiación de la Sociedad.
III.2. Inmovilizado.

III.2.1. Gastos de Establecimiento.
III.2.2. Inmovilizado Material.
III.2.3. Inmovilizado Financiero.

III.3. Deudores.
III.4. Acreedores.
III.5. Tesorería.
III.6. Gastos.
III.7. Ingresos.

IV. Hechos posteriores.
V. Opinión.
VI. Anexos.
VII. Alegaciones al contenido del Informe.

A B R E V I A T U R A S

AGESA Sociedad Estatal de Gestión de Activos, S.A.
DGP Dirección General de Patrimonio.
EPSA Empresa Pública del Suelo de Andalucía.
LGP Ley General Presupuestaria.
MP Millones de pesetas.
PARTECSA Parques Tecnoculturales, S.A.
UTE Unión Temporal de Empresas.
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RESOLUCION de 2 de junio de 2000, por la que
se ordena la publicación del Informe de Fiscalización
de la Cuenta General y la Contratación Administrativa
de la Junta de Andalucía, correspondiente al ejercicio
1998.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y del Acuerdo adoptado por el Pleno
de esta Institución en las sesiones de los días 9 y 14 de
marzo de 2000,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización de la Cuenta
General y la Contratación Administrativa de la Junta de Anda-
lucía, correspondiente al ejercicio 1998.

Sevilla, 2 de junio de 2000.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.

CUENTA GENERAL Y CONTRATACION ADMINISTRATIVA 1998

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en sus
sesiones celebradas los días 9 y 14 de marzo de 2000, ha
acordado aprobar por unanimidad el Informe de Fiscalización
de la Cuenta General y Contratación Administrativa, corres-
pondiente al ejercicio 1998.

I N D I C E

I. Introducción.
II. Objetivo.
III. Alcance.
IV. Limitaciones.
V. Conclusiones y recomendaciones generales.

V.1. Junta de Andalucía.
V.2. Organismos Autónomos.
V.3. Empresas Públicas.
V.4. Contratación Administrativa.

VI. La adaptación al euro.

VI.1. Estrategia seguida por la Junta de Andalucía.
VI.2. Plan Director de adaptación al euro en Andalucía.
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VI.3. Subcomisiones Especiales.
VI.4. Cumplimiento de las exigencias normativas con

fecha de implantación 1 de enero de 1999.
VI.5. Normas Financieras.
VI.6. Expedientes de contratación.
VI.7. Pagos en moneda de países participantes en la

Unión Monetaria Europea.

VII. Efecto 2000.

VII.1. Equipamiento Físico.

VIII. Resultado del Ejercicio.

VIII.1. Resultado presupuestario del Ejercicio.
VIII.2. Remanente de Tesorería.
VIII.3. Estado de la Tesorería.
VIII.4. Variación de activos y pasivos de la Hacienda

Pública derivada de las operaciones corrientes y de capital.
VIII.5. Magnitudes de carácter financiero.

VIII.5.1. El Balance.
VIII.5.2. Cuenta del Resultado Económico-Patrimonial.

IX. Modificaciones Presupuestarias.

IX.1. Créditos Extraordinarios.
IX.2. Ampliaciones de crédito.
IX.3. Incorporaciones de crédito.
IX.4. Generaciones de crédito autorizadas por el Consejo

de Gobierno.

X. Liquidación del presupuesto de gastos de la Admi-
nistración General.

X.1. Gastos de personal.

X.1.1. Consejería de Presidencia.

X.2. Gastos en bienes corrientes y servicios.

X.2.1. Consejería de Presidencia.
X.2.2. Consejería de Salud.
X.2.3. Consejería de Asuntos Sociales.

X.3. Transferencias corrientes y de capital.

X.3.1. Consejería de Presidencia.
X.3.2. Consejería de Gobernación y Justicia.
X.3.3. Consejería de Salud.

X.4. Inversiones reales y activos financieros.
X.5. Anualidades futuras.
X.6. Libramientos pendientes de justificar.

XI. Liquidación del Presupuesto de Ingresos de la Admi-
nistración General.

XI.1. La financiación autonómica.
XI.2. Liquidación del Presupuesto de Ingresos de ejercicio

corriente.

XI.2.1. Aspectos relevantes.

XI.3. Liquidación del Presupuesto de Ingresos de ejer-
cicios anteriores.

XI.4. Análisis específico del Impuesto de Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

XI.5. Sistemas informáticos empleados en el tratamiento
de la información de los ingresos.

XII. Estado demostrativo de la evolución y situación de
los valores a cobrar y de las obligaciones a pagar procedentes
de ejercicios anteriores.

XIII. Tesorería.

XIII.1. Cuentas Generales.
XIII.2. Cuentas autorizadas.

XIV. Cuentas de operaciones extrapresupuestarias.

XIV.1. Significación de la Contabilidad Extrapresupues-
taria.

XIV.2. Conceptos extrapresupuestarios sin movimiento.
XIV.3. Actas de arqueo.

XV. Cuenta General de la Deuda Pública y el endeu-
damiento.

XV.1. Límite de las operaciones de Deuda y Tesorería.

XV.1.1. Operaciones a largo plazo.
XV.1.2. Operaciones a corto plazo.
XV.1.3. Operaciones realizadas por las Empresas Públicas.

XV.2. Refinanciación de préstamos.
XV.3. Disposiciones de Principal a tipo óptimo en ope-

raciones de endeudamiento a corto plazo.
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A B R E V I A T U R A S

AEAT: Agencia Estatal de Administración Tributaria.
AECI: Agencia Española de Cooperación Internacional.
AGROENA, S.A.: Agroenergética de Andalucía, S.A.
AIE: Agrupación de Interés Económico.
AMA: Agencia de Medio Ambiente.
AURECAN, S.L.: Aceites usados y recuperación energética

de Andalucía, S.A.
BEI: Banco Europeo de Inversiones.
BOE: Boletín Oficial del Estado.
BOJA: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
CAA: Comunidad Autónoma de Andalucía.
CAAC: Centro Andaluz de Arte Contemporáneo.
CAPESA, S.A.: Comercializadora Andaluza de Productos

Ecológicos, S.A.
CAR: Centro de Alto Rendimiento.
CASA: Construcciones Aeronáuticas, S.A.
CCAA: Comunidades Autónomas.
CCLL: Corporaciones Locales.
CD: Créditos Definitivos.
CE: Comunidad Europea.
CPA, S.A.: Comercializadora de Productos Andaluces, S.A.
CF: Coeficiente de Financiación.
CI: Créditos Iniciales.
CINTA: Centro Internacional de Turismo de Andalucía.
CIRTA, S.A.: Centro Internacional de Reservas Turísticas

de Andalucía, «Séneca», S.A.
COPT: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
CP: Corto Plazo.
CPFF: Consejo de Política Fiscal y Financiera.
CSR, S.A.: Canal Sur Radio, S.A.
CSTV, S.A.: Canal Sur Televisión, S.A.
CETECOM, S.A: Centro de Tecnología de las Comunica-

ciones, S.A.
CTMS, S.A.: Centro de Transportes de Mercancías de Sevi-

lla, S.A.
DAP, S.A.: Empresa Pública para el Desarrollo Agrario

y Pesquero de Andalucía, S.A.
DDPP: Delegaciones Provinciales de la Junta de Anda-

lucía.
DGPFC: Dirección General de Planificación, Financiación

y Concertación.
DG: Dirección General.
DGFC: Dirección General de Farmacia y Conciertos.
DGP: Dirección General de Presupuestos.
DGT y PF: Dirección General de Tesorería y Política

Financiera.
DOCE: Diario Oficial de las Comunidades Europeas.
DP: Delegación Provincial.
EASP, S.A.: Escuela Andaluza de Salud Pública, S.A.
ECP: Escenario de Consolidación Presupuestaria.
EEPP: Empresas Públicas.
EGMASA: Empresa de Gestión Medioambiental, S.A.
EPES: Empresa Pública de Emergencias Sanitarias.
EPGPC: Empresa Pública de Gestión de Programas

Culturales.
EPPA: Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
EPSA: Empresa Pública de Suelo de Andalucía.
FAGA: Fondo Andaluz de Garantía Agraria.
FCI: Fondo de Compensación Interterritorial.
FDSCE: Fondo de Desarrollo Social del Consejo de Europa.
FEDER: Fondos Europeos de Desarrollo Regional.
FEOGA: Fondos Europeos de Orientación y Garantía

Agraria.
FOMESA, S.A.: Fomento Empresarial, S.A.
FSE: Fondo Social Europeo.
GIASA: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.
HAMSA: Hijos de Andrés Molina, S.A.
IAAP: Instituto Andaluz de Administración Pública.
IAJ: Instituto Andaluz de la Juventud.
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IAM: Instituto Andaluz de la Mujer.
IARA: Instituto Andaluz de Reforma Agraria.
IASS: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
ICAC: Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.
ICONA: Instituto Nacional para la Conservación de la

Naturaleza.
IEA: Instituto de Estadística de Andalucía.
IFA: Instituto de Fomento de Andalucía.
IFOP: Instrumento Financiero de Orientación Pesquera.
IGAE: Intervención General de la Administración del

Estado.
IGJA: Intervención General de la Junta de Andalucía.
INSALUD: Instituto Nacional de Salud.
INTURJOVEN: Instalaciones y Tutismo Juvenil, S.A.
IRIDA: Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.
ISNASA: Isleña de Navegación, S.A.
IVA: Impuesto Valor Añadido.
JA: Junta de Andalucía.
LCAP: Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
LGHP: Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía.
LIFISA: Linares Fibras Industriales, S.A.
LOFCA: Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades

Autónomas.
LP: Largo plazo.
M: Modificaciones presupuestarias.
MOPTMA: Ministerio de Obras Públicas, Transportes y

Medio Ambiente.
MP: Millones de pesetas.
NTA, S.A.: Nuevas Tecnologías Audiovisuales, S.A.
OOAA: Organismos Autónomos.
OR: Obligaciones Reconocidas.
PAC: Política Agraria Común.
PAG: Patronato de la Alhambra y Generalife.
PAIF: Programa de Actuación, Inversiones y Financiación

de las Empresas de la Junta de Andalucía.
PAPSA: Productora Andaluza de Programas, S.A.
PCAP: Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
PGCP: Plan General de Contabilidad Pública.
PIE: Participación en los Ingresos del Estado.
PM: Pagos Materializados.
PPT: Pliego de Prescripciones Técnicas.
PR: Pagos Realizados.
PTA, S.A.: Parque Tecnológico de Andalucía, S.A.
PTAS: Pesetas.
RCE: Reglamento de Contratación del Estado.
RETEVISION: Ente Público de la Red Técnica Española

de Televisión.
RTOP: Reglamento de Tesorería y Ordenación de Pagos.
RTVA: Empresa Pública de la Radio y Televisión de

Andalucía.
SACESA: Sociedad Andaluza de Componentes Especiales,

S.A.
SADIEL, S.A.: Sociedad Andaluza para el Desarrollo de

la Informática y la Electrónica, S.A.
SANDETEL: Sociedad Andaluza para el Desarrollo de las

Telecomunicaciones, S.A.
SAS: Servicio Andaluz de Salud.
SELL, S.A.: Sociedad Eólica de Los Lances, S.A.
SIAC: Sistema de Información de Asistencia Concertada.
SIRHUS: Sistema Integrado de Recursos Humanos.
SM: Sin Materialidad.
SODEAN, S.A.: Sociedad para el Desarrollo Energético

de Andalucía, SA.
SODECOA, S.A.: Sociedad para el Desarrollo de la Coge-

neración de Andalucía, S.A.
SOPREA, S.A.: Sociedad para la Promoción y Reconver-

sión Económica de Andalucía, S.A.
SUR: Sistema Unificado de Recursos.
TEARA: Tribunal Económico-Administrativo Regional de

Andalucía.

TRLSA: Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de
diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Sociedades Anónimas.

TURASA: Turismo Andaluz, S.A.
UE: Unión Europea.
UPC: Unidad de Producto Concertado.
UTE: Unión Temporal de Empresas.
VEIASA: Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A.

XXII. Anexos.

XXII.1. Junta de Andalucía.

Anexo XXII.1.1. Estado de las modificaciones presupues-
tarias por tipo de operación.

Anexo XXII.1.2. Incorporación de Remanentes por Servicios
y Origen Presupuestario.

Anexo XXII.1.3. Liquidación del Presupuesto de Ingresos
por Capítulos.

Anexo XXII.1.4. Grados de ejecución y de cumplimiento
del Presupuesto de Ingresos.

Anexo XXII.1.5. Variaciones interanuales de los derechos
reconocidos.

Anexo XXII.1.6. Ejecución Presupuestaria del Impuesto.
Ejercicio corriente a 31.12.98.

Anexo XXII.1.7. Ejecución Presupuestaria del Impuesto
de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados. Derechos Reconocidos en ejercicios anteriores a
31.12.98.

Anexo XXII.1.8. Liquidación del Presupuesto de Gastos
por Capítulos.

Anexo XXII.1.9. Liquidación del Presupuesto de Gastos
por Secciones.

Anexo XXII.1.10. Liquidación del Presupuesto de Gastos
en sus diferentes fases de ejecución por Secciones.

Anexo XXII.1.11. Grados de ejecución y de cumplimiento
del Presupuesto de Gastos.

Anexo XXII.1.12. Variaciones interanuales de las obliga-
ciones reconocidas.

Anexo XXII.1.13. Variación interanual del grado de eje-
cución por Capítulos.

Anexo XXII.1.14. Ejecución del Presupuesto de Gastos.
Anexo XXII.1.15. Deuda con las Diputaciones Provinciales

por el Acogimiento Residencial de Menores de Protección.
Anexo XXII.1.16. Empréstitos.
Anexo XXII.1.17. Operaciones de crédito de plazo inferior

a un año para cubrir necesidades transitorias de tesorería.
Anexo XXII.1.18. Indicador de carga financiera anual.
Anexo XXII.1.19. Resumen de operaciones de endeuda-

miento a c/p formalizadas durante 1998 por necesidades tran-
sitorias de tesorería.

Anexo XXII.1.20. Resumen de operaciones de endeuda-
miento a l/p formalizadas durante 1998.

Anexo XXII.1.21. Evolución de la deuda viva según
moneda.

Anexo XXII.1.22. Evolución de la deuda viva según tipo.
Anexo XXII.1.23. Evolución de la deuda viva según

modalidad.

XXII.2. Organismos Autónomos.

Anexo XXII.2.1. Presupuesto de Gastos IAM.
Anexo XXII.2.2. Presupuesto de Ingresos IAM.
Anexo XXII.2.3. Liquidación de residuos del Presupuesto

de Gastos IAM.
Anexo XXII.2.4. Liquidación Presupuestos de Ingresos

ejercicios anteriores por capítulos IAM.
Anexo XXII.2.5. Presupuesto de Gastos IAAP.
Anexo XXII.2.6. Presupuesto de Ingresos IAAP.
Anexo XXII.2.7. Resumen general. Seguimiento residuos

presupuestos cerrados gastos IAAP.
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Anexo XXII.2.8. Liquidación Presupuestos de Ingresos
ejercicios anteriores por capítulos IAAP.

Anexo XXII.2.9. Presupuesto de Gastos IEA.
Anexo XXII.2.10. Presupuesto de Ingresos IEA.
Anexo XXII.2.11. Resumen general. Seguimiento residuos

presupuestos cerrados gastos IEA.
Anexo XXII.2.12. Liquidación Presupuestos de Ingresos

ejercicios anteriores por capítulos IEA.
Anexo XXII.2.13. Presupuesto de Gastos IASS.
Anexo XXII.2.14. Presupuesto de Ingresos IASS.
Anexo XXII.2.15. Resumen general. Seguimiento residuos

presupuestos cerrados gastos IASS.
Anexo XXII.2.16. Liquidación Presupuestos de Ingresos

ejercicios anteriores por capítulos IASS.
Anexo XXII.2.17. Presupuesto de Gastos IARA.
Anexo XXII.2.18. Presupuesto de Ingresos IARA.
Anexo XXII.2.19. Resumen general. Seguimiento residuos

presupuestos cerrados gastos IARA.
Anexo XXII.2.20. Liquidación Presupuestos de Ingresos

ejercicios anteriores por capítulos IARA.
Anexo XXII.2.21. Presupuesto de Gastos SAS.
Anexo XXII.2.22. Presupuesto de Ingresos SAS.
Anexo XXII.2.23. Resumen general. Seguimiento residuos

presupuestos cerrados gastos SAS.
Anexo XXII.2.24. Liquidación Presupuestos de Ingresos

ejercicios anteriores por capítulos SAS.
Anexo XXII.2.25. Presupuesto de Gastos PAG.
Anexo XXII.2.26. Presupuesto de Ingresos PAG.
Anexo XXII.2.27. Resumen general. Seguimiento residuos

presupuestos cerrados gastos PAG.
Anexo XXII.2.28. Liquidación Presupuestos de Ingresos

ejercicios anteriores por capítulos PAG.
Anexo XXII.2.29. Presupuesto de Gastos CAAC.
Anexo XXII.2.30. Presupuesto de Ingresos CAAC.
Anexo XXII.2.31. Resumen general. Seguimiento residuos

presupuestos cerrados gastos CAAC.
Anexo XXII.2.32. Liquidación Presupuestos de Ingresos
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XXII.3. Estados Financieros (Balance y Cuenta de Pér-
didas y Ganancias) de las Empresas Públicas.

Anexo XXII.3.1. Apartahotel Trevenque, S.A.
Anexo XXII.3.2. Canal Sur Radio, S.A.
Anexo XXII.3.3. Canal Sur Televisión, S.A.
Anexo XXII.3.4. Cartuja’93, S.A.
Anexo XXII.3.5. Centro de Tecnología de las Comunica-

ciones, S.A.

Anexo XXII.3.6. Centro de Transportes de Mercancías de
Sevilla, S.A.

Anexo XXII.3.7. Centro Internacional de Reservas Turís-
ticas de Andalucía «Séneca», S.A.

Anexo XXII.3.8. Cetursa Sierra Nevada, S.A.
Anexo XXII.3.9. Comercializadora de Productos Andalu-

ces, S.A.
Anexo XXII.3.10. Instalaciones y Turismo Juvenil, S.A.
Anexo XXII.3.11. Empresa Pública de Gestión Medioam-

biental, S.A.
Anexo XXII.3.12. Empresa Pública de Deporte Andaluz, S.A.
Anexo XXII.3.13. Empresa Pública de Emergencias Sani-

tarias.
Anexo XXII.3.14. Empresa Pública de Gestión de Pro-

gramas Culturales.
Anexo XXII.3.15. Empresa Pública de la Radio y Televisión

de Andalucía, S.A.
Anexo XXII.3.16. Empresa Pública de Puertos de Anda-

lucía.
Anexo XXII.3.17. Empresa Pública de Suelo de Andalucía.
Anexo XXII.3.18. Empresa Pública Hospital Costa del Sol.
Anexo XXII.3.19. Empresa Pública Hospital Poniente de

Almería.
Anexo XXII.3.20. Empresa Pública para el Desarrollo Agra-

rio y Pesquero de Andalucía, S.A.
Anexo XXII.3.21. Escuela Andaluza de Salud Pública, S.A.
Anexo XXII.3.22. Fomento Empresarial, S.A. «sin acti-

vidad».
Anexo XXII.3.23. Gestión de Infraestructuras de Anda-

lucía, S.A.
Anexo XXII.3.24. Hijos de Andrés Molina, S.A.
Anexo XXII.3.25. Instituto de Fomento de Andalucía.
Anexo XXII.3.26. Linares Fibras Industriales, S.A.
Anexo XXII.3.27. Parque Tecnológico de Andalucía, S.A.
Anexo XXII.3.28. Productora Andaluza de Programas, S.A.

«en liquidación».
Anexo XXII.3.29. Promonevada, S.A.
Anexo XXII.3.30. Santana Motor, S.A.
Anexo XXII.3.31. Santana Motor Andalucía, S.L.
Anexo XXII.3.32. Sierra Nevada Club Agencia de Viajes, S.A.
Anexo XXII.3.33. Sociedad Andaluza para el Desarrollo

de las Telecomunicaciones, S.A.
Anexo XXII.3.34. Sociedad Andaluza de Componentes

Especiales, S.A.
Anexo XXII.3.35. Sociedad para la Promoción y Recon-

versión Económica de Andalucía, S.A.
Anexo XXII.3.36. Sociedad para el Desarrollo Energético

de Andalucía, S.A.
Anexo XXII.3.37. Sociedad para el Desarrollo Informático

y Electrónico de Andalucía, S.A.
Anexo XXII.3.38. Turismo Andaluz, S.A.
Anexo XXII.3.39. Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A.

XXIII. Alegaciones.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2000

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por años naturales

indivisibles (art. 16, punto 2, del Reglamento del BOJA).
2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de

suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento citado).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2000 es de 23.300 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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NOTA: Enviar a: Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

AYUNTAMIENTO DE BERJA (ALMERIA)

ANUNCIO de bases.

El Sr. Alcalde-Presidente don Manuel Ceba Pleguezuelos
por Resolución de fecha 8 de junio de 2000 ha resuelto aprobar
las siguientes:

«BASES POR QUE HABRA DE REGIR LA CONVOCATORIA
PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE
PERSONAL FUNCIONARIO DE LA ESCALA DE ADMINISTRA-
CION ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES,
CLASE LIMPIADOR/A, GRUPO E, MEDIANTE EL SISTEMA

DE CONCURSO OPOSICION

Primera. Objeto.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad de una plaza de Limpiador/a vacante en la plantilla
de personal funcionario de este Ayuntamiento, de conformidad
con la oferta de empleo público aprobada por Resolución de
la Alcaldía el día 20 de julio de 1999 y publicada en el Boletín
Oficial del Estado núm. 237, de 4 de octubre de 1999.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para su admisión a la realización de las pruebas selectivas

los aspirantes deberán reunir, las siguientes circunstancias:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de

aquélla en que falten menos de diez años para la jubilación
forzosa por edad.

c) Estar en posesión del Certificado de Estudios Primarios,
o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en
que termine el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

f) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de
incapacidad o incompatibilidad establecidos por la legislación
vigente.

Las condiciones exigidas deberán poseerse en el momento
de finalizar el plazo de presentación de instancias.

Tercera. Solicitudes.
Quienes reuniendo los requisitos exigidos, deseen par-

ticipar en esta convocatoria, deberán hacerlo constar mediante
solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente en la que habrán
de manifestar que reúnen todos y cada uno de los requisitos
exigidos en la base segunda, y se entregarán en el Registro
General del Ayuntamiento o en la forma establecida en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce-
dimiento Administrativo Común, debiendo ir acompañada del
resguardo acreditativo del ingreso de 1.500 ptas., en la Teso-
rería Municipal por derechos de examen. El plazo de pre-
sentación de solicitudes ser de 20 días naturales contados
a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado.

A la solicitud deberán adjuntarse cuantos documentos
se consideren necesarios y deban ser tenidos en cuenta en
la Fase de Concurso.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el

Sr. Alcalde-Presidente dictará Resolución en el plazo máximo
de un mes declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos que se hará pública en el BOP de Almería, exponiéndose
además en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, conce-
diéndole un plazo de 10 días hábiles a los aspirantes que
resulten excluidos, los errores materiales y de hecho podrán
ser subsanados en cualquier momento de oficio o a petición
del interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 105.2
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Transcurrido el plazo de subsanación, la Alcaldía dictará
Resolución elevando a definitiva la lista de aspirantes admitidos
y excluidos, con las subsanaciones en su caso, que procedan,
publicándose en el BOP de Almería junto con la composición
del Tribunal Calificador y lugar y fecha de comienzo de los
ejercicios.

Quinta. Tribunal de selección.
El Tribunal de Selección estar integrado del siguiente

modo:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- El Secretario General de la Corporación o funcionario
público en quien delegue, como Técnico Superior designado
por la Corporación.

- Un representante de la Junta de Andalucía de igual
o superior grupo a la plaza a adjudicar.

- Un funcionario de carrera designado por la Alcaldía.
- Un Concejal de la Corporación designado por la Alcaldía.

Secretario: Un funcionario de Carrera Administrativo, sin
voto.

Se designarán suplentes para cada uno de los titulares.
De conformidad con lo establecido en el Anexo IV del

R.D. 236/1988, de 4 de marzo, sobre indemnizaciones por
razón del servicio modificado por Resolución de 22 de marzo
de 1993, el Tribunal se clasifica en la categoría quinta.

Los Vocales deberán tener titulación igual o superior a
la exigida para el acceso a la plaza objeto de la convocatoria,
debiendo designarse suplentes para cada uno de los miembros
que deberán reunir los mismos requisitos. El Tribunal podrá
disponer de asesores técnicos, con voz y sin voto.

Les corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas
durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen
desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y apli-
car los baremos establecidos.

El Tribunal, no podrá proponer para su nombramiento,
un número de aspirantes superior al de plazas convocadas.

Los miembros que lo compongan deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo a la autoridad convocante y los aspi-
rantes podrán recusarlos cuando concurran algunas de las
circunstancias previstas en los artículos 28 y 29 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia
de al menos la mitad de sus miembros, titulares o suplentes
indistintamente, siendo siempre necesaria la presencia del Pre-
sidente y del Secretario o de quienes les sustituyan, las deci-
siones se adoptarán por mayoría de los presentes.
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Sexta. Sistema de selección.
El sistema de selección es el de concurso oposición y

consta de las siguientes fases:

Fase de concurso.
Fase de oposición.
Fase de entrevista curricular.

A) Fase de concurso: Consistirá en la valoración de los
méritos alegados y debidamente justificados junto con la soli-
citud de participación en el proceso selectivo por los aspirantes
con arreglo al baremo que a continuación se establece. La
puntuación que se obtenga en esta fase no tendrá carácter
eliminatorio ni podrá ser tenida en cuenta para superar la
Oposición.

Baremo de méritos.
Experiencia: La valoración del trabajo desarrollado se

cuantificará atendiendo a la experiencia en puesto de igual
naturaleza y contenido al solicitado, hasta un máximo de 2
puntos en la forma siguiente:

- Por cada año de servicio en un Ayuntamiento en puestos
de igual naturaleza y contenido: 0,5 puntos.

- Por cada año de servicio en puestos de igual naturaleza
y contenido en otras Administraciones Públicas: 0,25 puntos.

Las fracciones de tiempo inferiores al año se valorarán
por meses en forma proporcional a la valoración de los periodos
anuales.

Antigüedad: La antigüedad se valorará hasta un máximo
de 3 puntos, en la forma siguiente:

- Por cada año de servicio como personal laboral en un
Ayuntamiento: 0,50 puntos.

- Por cada año de servicios prestados a otras Adminis-
traciones Públicas: 0,20 puntos.

B) Fase de Oposición.
Unico: De carácter obligatorio para todos los aspirantes,

consistirá en desarrollar por escrito, durante el período máximo
de dos horas, un cuestionario con respuestas alternativas, (tipo
test), al menos de 50 preguntas, referidas a los temas del
programa, que será determinado por el Tribunal inmediata-
mente antes de celebrarse el ejercicio.

Se puntuará de 0 a 10 puntos, siendo necesario alcanzar
un mínimo de 5 puntos para superar esta prueba.

C) Fase de Entrevista: Solo participaran en ella quiénes
hayan superado la fase de oposición. Se puntuará hasta un
máximo de 2,00 puntos.

Tendrá una duración máxima de 10 minutos y versará
sobre las funciones y cometidos propios de la plaza a la que
se opta.

La calificación definitiva vendrá determinada por la suma
de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso, opo-
sición y entrevista curricular.

Séptima. Comienzo de los ejercicios.
Los ejercicios de la oposición no podrán comenzar antes

de que transcurra un mes desde el anuncio de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado.

La actuación de los aspirantes se iniciará por sorteo que
tendrá lugar inmediatamente antes del comienzo de la fase
de oposición.

La fecha, hora y local de celebración del único ejercicio,
se hará público a través del Boletín Oficial de la Provincia
y tablón municipal, con una antelación mínima de diez días
naturales.

Los opositores, serán convocados en llamamiento único,
salvo caso de fuerza mayor, debidamente justificado y apre-
ciado por el Tribunal.

Octava. Puntuación y propuesta de selección.
Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón

municipal la relación de aprobados por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas.
La puntuación final vendrá determinada por la suma de las
obtenidas en las fases de Oposición, concurso y entrevista
curricular. Dicha relación con la propuesta de nombramiento
se elevará a la Alcaldía-Presidencia para que adopte la reso-
lución correspondiente.

El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas dudas
e incidencias puedan presentarse y adoptar resoluciones, cri-
terios y medidas en relación con aquellos aspectos no regulados
en la presente convocatoria, para el buen desarrollo del proceso
selectivo.

La presente convocatoria sus bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de la misma, podrán ser impugnados
por los interesados en los términos establecidos en la Ley
30/92, de 26 de noviembre.

Novena. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos presentarán, en el plazo de

20 días naturales desde que se haga pública la relación de
aprobados, los documentos acreditativos de los requisitos exi-
gidos en la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo causa de fuerza
mayor, no presentasen la documentación, no podrán ser nom-
brados, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad
en su instancia.

Décima. Nombramiento.
Presentada la documentación anterior, se procederá al

nombramiento de los aspirantes que superen las pruebas y
que hayan obtenido plaza, como Limpiador/a, debiendo tomar
posesión en el plazo de un mes a contar de la notificación
correspondiente. De no tomar posesión en dicho plazo, sin
causa justificada, se entenderá que renuncia a la plaza.

Undécima. Legislación aplicable.
En lo no previsto en las presentes bases será de aplicación

la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, Real Decreto-Ley 781/86, de 18 de abril, que aprueba
el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local; Real Decreto 896/91, de 7 de
junio; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo y normativa
complementaria.

A N E X O

PARTE COMUN

1. La Constitución española de 1978. Principios gene-
rales.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. Nociones generales sobre: La Corona; el Poder Legis-

lativo; el Gobierno y la Administración del Estado y el Poder
Judicial.

4. Organización Territorial del Estado: La Comunidad
Autónoma de Andalucía: Organización y competencias.

5. El Administrado. Concepto y clases. La capacidad del
administrado y sus causas modificativas. Los derechos de los
administrados. Colaboración y participación de los ciudadanos
con la Administración.

6. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales.
Clases y procedimiento de elaboración y aprobación.

7. El personal al servicio de las Corporaciones Locales.
Derechos y deberes.
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PARTE ESPECIFICA

8. El Municipio: Organización y competencias.
9. La Provincia: Organización y competencias.
10. El Ayuntamiento de Berja: Composición y organización.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Berja, 9 de junio de 2000.- El Alcalde, Manuel Ceba
Pleguezuelos.

AYUNTAMIENTO DE HUETOR VEGA (GRANADA)

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION DE DOS PLAZAS DE FUNCIO-
NARIO, PERTENECIENTES AL GRUPO D, ESCALA ADMINIS-
TRACION ESPECIAL, SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES,

CLASE POLICIA LOCAL MEDIANTE EL SISTEMA DE
OPOSICION LIBRE

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión mediante

oposición libre, de dos plazas de Policía Local de Adminis-
tración Especial, incluidas en la Oferta de Empleo Público
de 2000 de este Ayuntamiento, publicada en el Boletín Oficial
del Estado núm. 46, de fecha 23 de febrero de 2000 y con
la siguiente clasificación: Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales. Clase: Policía Local. Grupo:
D, y dotado con las remuneraciones que les corresponden
conforme al artículo 153, del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril y artículo 23, de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto.

Segunda. Requisitos de los candidatos.
Para tomar parte en la Oposición es necesario que los/as

aspirantes, antes de que termine el último día de presentación
de solicitudes, reúna los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener 18 años de edad y no exceder de 30.
c) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-

mente sea preceptivo.
d) Estar en posesión de la correspondiente titulación aca-

démica que será:

Grupo D: Título de Graduado Escolar, Formación Pro-
fesional de Primer Grado o Equivalente.

e) Estatura mínima: Para hombres 1,70 m. para mujeres
1,65 m.

f) No haber sido condenado/a por delito doloso ni sepa-
rado/a del servicio del Estado de la Administración Autónoma,
Local e Institucional ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio
de funciones públicas.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A2 y B2.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

i) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

j) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad específicas previstas en la legislación vigente.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de ingreso o capacitación, según
proceda.

Tercera. Instancias y documentación a presentar.
Los/as aspirantes presentarán instancia ajustada al mode-

lo que figura como Anexo I a estas Bases y que se publicará

con la convocatoria, dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento en la que deberán hacer constar que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos en la Base Segunda,
referido a la fecha en que termine el plazo de presentación
de instancias, y se presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento, o en la forma que determina el art. 38 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en el plazo de 20 días naturales, a partir
del día siguiente en que aparezca publicado el extracto de
la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, después de
su íntegra publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
y Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA).

A la instancia se acompañará:

A) Fotocopia del DNI.
B) Fotocopia compulsada del Título exigido en la Base

Segunda.d) o del resguardo para obtenerlo.
C) Carta de pago o justificante de haber ingresado los

derechos de examen que se fijan en 5.000 ptas. y que sólo
serán devueltas en el caso de ser excluidos/as.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr.

Alcalde dictará Decreto, en el plazo máximo de un mes, decla-
rando aprobada la relación de admitidos/as y excluidos/as,
que se hará público en el Boletín Oficial de la Provincia y
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento. En dicho Decreto se
hará constar que se concede un plazo de diez días hábiles
para subsanación de defectos, en los términos del art. 71
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y se determinará la composición del Tribunal
Calificador, el lugar, día y hora de celebración del primer
ejercicio.

Los errores materiales de hecho podrán subsanarse en
cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

Quinta. Tribunal Calificador.
El Tribunal, bajo la presidencia del Alcalde o Concejal

en quien delegue estará constituido por ocho vocales pudiendo
actuar válidamente cuando concurran cuatro y el Presidente.
El Tribunal Calificador tendrá la siguiente composición:

Presidente: El Alcalde o Concejal en quien delegue.
Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía, designado
por la Consejería de Gobernación.

- Un representante designado por la Jefatura Provincial
de Tráfico.

- El Cabo-Jefe de la Policía Local de Huétor Vega.
- El Delegado de Personal funcionario.
- Un representante de cada Grupo municipal, designado

por el Portavoz del mismo.
- El Concejal de Personal, Tráfico y Seguridad Ciudadana.

Secretario: Será Secretaria la de la Corporación o Fun-
cionario en quien delegue.

Junto a los miembros titulares se nombrarán suplentes
en igual número y con los mismos requisitos.

El Tribunal podrá acordar la incorporación de asesores
especialistas para todas o algunas de las pruebas. A estos
asesores les corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas
durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen
desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y apli-
car los baremos correspondientes.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto, a
excepción de la Secretaria, que sólo tendrá voz.
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La decisiones se adoptarán por la mayoría de votos de
los miembros presentes con derecho a voto, resolviendo, en
caso de empate, el voto de calidad del Presidente del Tribunal.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, y los aspirantes podrán recusarlos, cuando concurran
las circunstancias previstas en el artículo 2 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Todos los miembros del Tribunal tendrán derecho a la
percepción de asistencias en la forma y cuantía que señala
la legislación vigente. A estos efectos el Tribunal está clasificado
en la categoría cuarta.

Sexta. Comienzo y desarrollo de las pruebas.
Con una antelación de, al menos, 15 días naturales se

publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento, la relación de aspirantes admi-
tidos y excluidos, la Composición del Tribunal y el lugar, día
y hora del comienzo del primer ejercicio.

Para establecer el orden de actuación en aquellos ejer-
cicios que no puedan realizarse conjuntamente, se verificará
por sorteo que se realizará al efectuarse la constitución del
Tribunal.

Séptima. Procedimiento de selección.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

Primera fase

Primer ejercicio.
- Prueba de aptitud física. Los aspirantes realizarán los

ejercicios físicos que se describen por el orden que están rela-
cionados, siendo cada uno de ellos de carácter eliminatorio
para realizar el siguiente, calificándose a los aspirantes «apto»
o «no apto». Para la realización de las pruebas de aptitud
física, los aspirantes deberán entregar al Tribunal antes de
efectuarse el reconocimiento facultativo, un certificado médico
en el que se haga constar que el aspirante reúne las con-
diciones físicas precisas para realizar las pruebas deportivas.

Para la realización de las pruebas físicas, los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

- Fuerza flexora:

A) Hombres: Desde la posición de suspensión pura con
las palmas de las manos al frente, brazos totalmente exten-
didos, se realizarán flexiones de manera que la barbilla asome
por encima de la barra y extendiendo totalmente los brazos
sin que se permita el balanceo del cuerpo o ayuda con movi-
mientos de piernas. Se permitirán dos intentos, debiendo rea-
lizar los aspirantes, como mínimo, ocho flexiones.

B) Mujeres: El ejercicio consiste en quedar el mayor tiem-
po posible en la posición de brazos flexionados, presa con
las palmas de las manos hacia atrás, piernas completamente
extendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima
de la barra y sin tener contacto con ella. Se permitirán dos
intentos, debiendo permanecer en la posición descrita ante-
riormente un mínimo de 40 segundos.

- Salto vertical (Hombres y Mujeres). Desde la posición
inicial de lado junto a una pared vertical, y con un brazo
totalmente extendido hacia arriba, el aspirante marca la altura
que alcanza en esta posición. Separados 20 centímetros de
la pared vertical, salta como pueda y marca nuevamente con
los dedos el nivel alcanzado. Se acredita la distancia existente
entre la marca hecha desde la posición inicial y la conseguida
con el salto. Se permitirán dos intentos, debiendo alcanzar
los aspirantes la marca de 52 centímetros para los hombres
y 40 centímetros para las mujeres.

- Salto de longitud. Se tomará la carrera necesaria y se
batirá con un solo pie, según el reglamento de atletismo. Se

permitirán dos intentos. Los aspirantes tendrán que superar
4,5 metros los hombres y 3,80 metros las mujeres.

- Salto de altura. Batiendo con un sólo pie, según el
reglamento de atletismo, los aspirantes deberán superar 1,30
metros (hombres) y 1,15 metros (mujeres). Se permitirán dos
intentos.

- Carrera de velocidad: 60 metros.
Los aspirantes se colocarán en la pista en el lugar seña-

lado, pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos.
Las marcas mínimas serán de ocho segundos y medio para
los hombres y nueve segundos y medio para las mujeres.
Se permitirán dos intentos.

- Carrera de resistencia sobre 2.000 metros. El aspirante
se colocará en la pista en el lugar indicado y realizará la prueba,
debiendo alcanzar la marca mínima de ocho minutos para
los hombres y nueve minutos para las mujeres. Se permitirán
dos intentos.

Segundo ejercicio.
Consistirá en la superación de un examen médico que

acredite que los aspirantes no se encuentran comprendidos
en ninguna de las exclusiones que señala el cuadro de exclu-
siones médicas que rige para el ingreso en los Cuerpos de
la Policía Local de Andalucía aprobado por Orden de la Con-
sejería de Gobernación de la Junta de Andalucía de 29 de
enero de 1993 y que se publica en el BOJA de 6.2.93, que
deberá acreditar mediante el correspondiente informe médico.

El examen médico se llevará a cabo por el facultativo
o facultativos que designe el Sr. Alcalde o Tribunal, que remitirá
al Tribunal certificación acreditativa del resultado del mismo.

Tercer ejercicio.
Consistirá en la realización de un test de carácter psi-

cotécnico seguido de una entrevista personal que evalúen los
factores intelectuales, en la forma en que se establece en el
apartado de «pruebas psicotécnicas» en la Orden de la Con-
sejería de Gobernación expresada anteriormente.

Cuarto ejercicio.
Consistirá en desarrollar por escrito los temas o cues-

tionarios de preguntas con respuestas alternativas, propuestos
por el Tribunal para cada materia de las que figuren en el
temario de la Convocatoria y que se recogen en el Anexo II
de las presentes Bases, y la resolución de un caso práctico
cuyo contenido estará relacionado con el temario, se calificará
de cero a diez puntos, siendo necesario para aprobar obtener
cinco puntos en las contestaciones y otros cinco en la reso-
lución práctica. La calificación final, será la suma dividida
por dos. Para su realización se dispondrá de tres horas, como
mínimo.

Las calificaciones del cuarto ejercicio se adoptarán suman-
do las puntuaciones otorgadas por los distintos miembros del
Tribunal y dividiendo el total por el número de asistentes de
aquel, siendo el cociente la calificación definitivamente obte-
nida.

Calificación provisional y propuesta de nombramiento.
Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el

Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden de
puntuación, en el tablón de anuncios de la Corporación.

La relación de aprobados propuestos por el Tribunal no
podrá contener un número de aspirantes superior al de las
plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier
propuesta formulada en otro sentido.

Asimismo, elevará dicha relación al Presidente de la
Corporación.

El orden de calificación definitiva vendrá determinado por
el orden de puntuaciones del cuarto ejercicio, de entre los
aspirantes que hallan superado el resto, dado que éstos solo
se califican de «apto» o «no apto».
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Presentación de documentos.
El aspirante que hubiera aprobado la primera fase del

proceso selectivo, presentará en la Secretaría del Ayuntamien-
to, dentro del plazo de 20 días naturales a partir de la publi-
cación de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la Titulación Académica a que

se refiere la Base Segunda, apartado e) de la presente con-
vocatoria o superior. Los opositores que aleguen estudios equi-
valentes a los específicamente señalados en dicha base habrán
de citar la disposición legal en que se reconozca tal equi-
valencia o, en su caso, aportar certificación en tal sentido.

c) Certificación de nacimiento.
d) Declaración referente al compromiso de portar armas

y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.
e) Declaración referente al compromiso de conducir vehí-

culos policiales.
f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción

de las clases A2 y B2.
g) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-

rada mediante expediente disciplinario de ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

h) Declaración jurada o promesa de no haber sido con-
denado por delito doloso o haber obtenido el beneficio de
la rehabilitación, en su caso.

Anulación de actuaciones.
Si dentro del plazo indicado los opositores no presentaran

la documentación o no reunieran los requisitos exigidos, no
podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y quedarán
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las respon-
sabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad en
la solicitud inicial.

En este caso, el Tribunal, formulará propuesta a favor
de los que habiendo aprobado los ejercicios de la oposición,
tuvieran cabida en el número de plazas convocadas a con-
secuencia de la referida anulación.

Segunda fase

Período de prácticas y formación.
El Alcalde, una vez acreditado documentalmente los requi-

sitos exigidos en la Base Segunda de la convocatoria nombrará
funcionarios en prácticas a los aspirantes propuestos por el
Tribunal, con los deberes y derechos inherentes a los mismos.

Para obtener el nombramiento como funcionario de carre-
ra, será necesario superar el curso selectivo de formación bási-
ca para ingreso en los Policías Locales y que será el establecido
por la Escuela de Seguridad Pública de la Junta de Andalucía.

La no incorporación a estos cursos de ingreso y capa-
citación o el abandono de los mismos, solo podrá excusarse
por causas involuntarias que lo impidan, debidamente jus-
tificadas y apreciadas por el Alcalde, debiendo el interesado
incorporarse al primer curso que se celebre una vez desa-
parecidas tales circunstancias. En este caso, el posterior esca-
lafonamiento tendrá lugar con la promoción en que efecti-
vamente se realice el curso.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista
del informe remitido por la Escuela, el Sr. Alcalde decidirá
si se da la opción a que el alumno repita el curso siguiente
que, de no superar, supondrá la pérdida de los derechos adqui-
ridos en la fase anterior.

Propuesta final. Nombramiento y toma de posesión.
Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de

Seguridad Pública de Andalucía, enviará un informe a la Enti-
dad Local, sobre las aptitudes de los alumnos, que, una vez
superada la primera fase, hayan participado en este curso.

Una vez conocido este informe, si el aspirante propuesto
por el Tribunal ha superado el curso selectivo, será nombrado
funcionario de carrera, debiendo tomar posesión en el plazo
de 30 días, a contar del siguiente al que le sea notificado
el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o
promesa de conformidad con lo establecido en el R.D. 707/79,
de 5 de abril.

Quienes sin causa justificada no tomen posesión en el
plazo señalado, quedarán en situación de cesantes, con pér-
dida de todos los derechos derivados de la convocatoria y
del nombramiento conferido.

Octava. Recursos.
La convocatoria y sus Bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y
en la forma establecida en la vigente Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Novena. Incidencias, legislación.
En lo no previsto en las Bases de la presente convocatoria,

será de aplicación la Ley 1/89, de 8 de mayo de Coordinación
de Policias Locales de Andalucía; Decreto 189/1992, de 24
de noviembre, de Selección, Formación y Movilidad de los
Cuerpos de Policía Local de Andalucía y Orden de 29 de enero
de 1993, por la que se establecen las pruebas para acceso
a las distintas categorías de los Cuerpos de Policía Local de
Andalucía; Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, Reglamento
General de ingreso del personal al servicio de la Admón. Gral.
del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios civiles de la Administración
General del Estado, Real Decreto 896/91, de 7 de junio, por
el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los
funcionarios de Administración Local, y demás normas apli-
cables.

ANEXO I

SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS

1. Plaza a que aspira: ......................................................
2. Convocatoria: Fecha BOE: ............................................
3. Datos personales:

Primer apellido: ..........................................................
Segundo apellido: .......................................................
Nombre: ....................................................................
Fecha de nacimiento: ..................................................
Lugar de nacimiento: ................ Provincia: ...................
DNI número: ..............................................................
Domicilio a efectos de notificaciones: .............................
.................................................................................
Teléfono: .............. Municipio: .....................................
Provincia: ............... C.P.: ...........................................

4. Titulación académica: ..................................................
5. Observaciones: ...........................................................

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selec-
tivas a que se refiere la presente instancia y declara que son
ciertos los datos consignados en ella, y que reúne las con-
diciones señaladas en la Convocatoria.

En ........... a ..... de ................ de 2000
(Firma)

Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Huétor Vega (Granada).
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PROGRAMA ANEXO II

Tema 1. La Constitución española de 1978: Estructura
y contenido. Derechos y Deberes fundamentales. Su garantía
y suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del
Pueblo.

Tema 2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey.
Sucesión y regencia. El Refrendo. Las Cortes Generales. Com-
posición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial.

Tema 3. Tipología de los entes públicos. Las Adminis-
traciones central, autonómica, local e institucional.

Tema 4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y
competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía:
Estructura y disposiciones generales.

Tema 5. Idea general de las competencias de la comu-
nidad autónoma de Andalucía.

Tema 6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de
la Junta de Andalucía y el Consejo de gobierno. El Tribunal
Superior de Justicia.

Tema 7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la
Administración central y con otras comunidades autónomas:
La reforma del estatuto de autonomía para Andalucía.

Tema 8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley
y el Reglamento.

Tema 9. Los actos administrativos: concepto y clases.
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 10. Los recursos administrativos: concepto y cla-
ses. Recursos de alzada, reposición, revisión y súplica.

Tema 11. La organización territorial del Estado: La Pro-
vincia y el Municipio.
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Papel ecológico

Tema 12. La Administración Local: Autonomía de los
Entes locales, Principios constitucionales de la administración
local.

Tema 13. Organización y funcionamiento de la admi-
nistración local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno.
La Comisión de Gobierno. Organos Complementarios.

Tema 14. Potestades de la Administración local. Potes-
tad normativa: Reglamentos, ordenanzas, bandos. Competen-
cia de los Entes locales: Materias en las que pueden asumir
competencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias
delegadas.

Tema 15. La Función Pública local: Concepto. Clases.
Adquisición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial
referencia a los policías locales. Derechos y deberes e incom-
patibilidades de los funcionarios públicos locales.

Tema 16. La actividad de los Policías Locales. Funcio-
nes según la Ley orgánica 2/86 de Fuerzas y Cuerpos de
seguridad. Ley 1/89 de coordinación de las Policías Locales
de Andalucía.

Tema 17. Ley de Seguridad Vial. El Reglamento de cir-
culación. Normas generales de circulación. Transporte de mer-
cancías que requieren precauciones especiales.

Tema 18. Vida en sociedad. Personalidad y socializa-
ción. Status. Rol.

Tema 19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la
urbanización. Población y grupo social.

Tema 20. La sociedad de masas. Características.
Tema 21. Características poblacionales, urbanas y rura-

les del municipio. Centros y establecimientos de interés
policial.

Huétor Vega, 5 de junio de 2000.- El Alcalde-Presidente,
Félix Márquez Hidalgo.


